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INTRODUCCIÓN 

la importancia que tiene el control interno como herramienta para alcanzar los 

objetivos de UM empresa hacen de· esta. un elemento necesario para prevenir, 

detectar y, corregirsituaciol1es que pueden vulnerar la estabilidad económica en la 

empresa y por ende Sil existencia. 

La empresa .·tiene la necesidad de contar con el recurso humano debidamente 

~pac¡tado que desarrolle las funciones encomf;)ndadas por la admíniStraciónpara 

alcanzarlos objetivos establecídos, por to que, surge la necesidad de contar con 

maliuafes que guíen las actividades que se desarrollen dentro de cada uno de los 

díf'l'lí'enles proeesosque coexisten. 

LaJigura del almacén se remonta a .la .historia desde que el ser humano decide 

fe2l1i~ar una vida sedentaria, con el tiempo se hace necesario contar con un lugar 

en· donde· se .. QtI¡arden ·.Ias cosechas o las semillas que permitan ·Ia subsistenci.a 

durante el transcurso de año, posteriormente con el surgimiento de las fábricas se 

aorecentalanecaSidad de contar oon un lugar que guarde los materiales 

conocidos comomaleria prima y producto terminado, durante el transcurso .del 

tiempo· aparecieron las empresas dedicadas a proporcionar ·105 servicios de 

almacenaje las Cuales han ido evolucionando hasta llegar a convertirse en un 

sector regulado por las alitoridades. 

Derivado de los acontecimientos internacionales que se han dado· últimamente 

respecto a las acciones terroristas y de narcotráfico,. nace la necesidad dé emitir 

normas de carácter internacional que COmO requisitos mínimos deben observar los 

paises a ftfl.deprevenir estos actosylo actividades que son resultado del lavado 

de dinero o que se presume puedan ser producto de este. 



Con base a los párrafos anteriores se desarroHa el presente trabajo de 

investigaCión . que culmina con la elaboración de un manual que plasma la 

no\fnativid~dexistente, así como,los controles internos necesarios para que los 

procesos de operación y de información sean confiables y efectivos para detectar, 

prevenlry, corregir los eventos, hechos o situaciones que pudieran poner en 

rieSgo a un Almacén General de Depósito. 



OBJETIVOS E HIPÓTESIS 

Objetivo general 

Efaborarun· manual que· comprenda tos aspectos básicos que deben observarse 

como mectidas de control interno para prevenir . y detectar operaciones que 

pudieran proceder orepresen!.ar el producto de una actividad ilicita en un Almacén 

General de Deposito. 

Objetivos específicos 

• Describir los fundamentos básicos de! controlintemo para sustentar su 

importancia en la elaboración del manual. 

,. Analizarlas disposiciones de carácter general a que se refiere el artfculo.95 de 

la Ley . General·. de Qrganizaciones y Actividades Auxiliares del· Crédito 

aplicables a los Almacenes· Generales de DepÓSit?, para su inclusión en el 

. manual. 

Hipótesis 

H1 Si se elabora el manual sobre lavado de dinero en un Almacén General de 

Depósíto, entonces Se contará con una herramienta que· apoye y refuerce el 

conocimiento. y la aplicación de los controles establecidos en cumplimiento a la 

normatividadsobre Lavado de Dinero . 

. Ho Si no se elabora adecuadamente el manual de lavado de dinero, entonces no 

se contará con\lna herramienta que apoye y refuerce el conocimiento y la 



aplicación de los controles establecidos incumpliendo con la norma ti vi dad en 

materia. de lavado de dinero. 



1 CONTROL INTERNO 

1.1 Antecedentes 

El control interno surge al tenor del proceso administrativo, en donde se·enfoca la 

. necesidad de prevenir y corregir los problemas generados por una falta de control 

hacia los procesos que sustentan la operación de una empresa. 

Los estudios más destacados respecto al control interno fueron dados. a conocer en . 

los Estados Unidos y Canadá y que en México se conocen como COSO (CommiUé 

of Sponsoring Organizations ·of tne tradewayCommission, USA septiembre 1992) y 

coco.{entarta of Cantrol Committee, Canadá; noviembre 1995). 

En México los estudios sobre control interno se han desarrollado a través dellrlstituto 

Mexicano da Contadores Públicos, A.C. (IMCP) a través de la Comisfónde Normas y 

Procedimientos de Auditoría,' en virtud de la necesidad que surgió para regular el 

alcance y eXíensiónde los procedímientos de auditoriaque debe aplíear el contador 

público ·Coando actúa en formaindependierne para el examen de los estados 

finaooeros; 

Las normas que se' han emitido como resultado de los estudios efectuados se 

refieren básicamente a: 

• Estudio y evaluación del control Interno. 

•• Metodología para el estudio y evaluación del control interno. 
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1.2 Definición 

El crecimiento coostante enla economía a ofvet mundial ha permitido que exista una 

permanente evolución '1 adaptación al control interno establecido en una empresa y 

por ende su definición ha ido evolucionando. 

Elcontro! interno permite estabtecer los mecanismos necesarios para la prevención, 

detección y correCCión1:ie.los procesos administrativos, operativos y contables, que 

permiten un grado de confiabilidad y certidumbre a los menciOOadosprocesos. 

Dentro de la administrac¡óose define a! control como: 

"Es la medición qe·los resuftados actuales y pasados, en relación con los esperados, 

ya saatotal o. parcicdmente, con el fin de corregír. mejorar· y formular nuevos pfenes·.1 

Así mismo, la definición y elementos de la estructura del control interno en el. ámbito 

cantable se define como: 

«la 9S.tructura· del contrOlínterno en una entidad consiste en. Jaspolíticas y 

procedimientos establecidos para proporcionar una seguridad razonable de poder 

lograrlosobjeUvos especfficos de ¡a entidad. Dicha estructura consiste en los 

siguientes elementos: 

a) E1 ambiente de control. 

b) Laeval.uación de. riesgos. 

el Los sistemas de información y comunicación. 

d) Los procedimientos de control. 

e) La vigilanCia".z 

¡Reyes Pance, Agustln (1993) Administración de empresas: Teoría y práctica. 2>'. México, LlMUSA. 
p.S!)5. 
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1.3 Estructl,lra del control interno. 

Lasíguíente gráfica presenta la composición de .Ia estructura del control· interno y 

faciUta en resumen los elementos básicos que la integran. 

1.3.1 El AmQiente de control 

Elambjente de control representa la GOmbínaci6n de factores que afectan las 

pOlltk:asy prbcedimientos deooa empresa, fooaleciendoo debiUtan<:!o sus controles. 

Estos factores son los siguientes: 

• Actitud de laadministrac)6nhacla los controles internos establecidos. 

• Estructura adecuada de la organización. 

• Funcionamianto del consejo de administración y sus comités . 

.. . Asignación de autoridad y responsabilidad. 

• Control administrativo para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento de las 

políticas y. procedimientos. 

• Políticas y practicas de personaL 

~-~-_._. _._~.-.--~-~ 

2 Instituto Mexicano de Contadores Públicos (2004) Normas ypro~dimientas de auditaria. México, 
IMCP. pA-3050. 
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• Jnfluencias.extemas que afectan las operaciones y practicas de la empresa 

1.3.2 . La evaluación de riesgos 

Gonsiste en la ídentlficacióno detección, análísisyadministración de riesgos, a fin de 

evaluar SU Impacto en la empresa ya sea porque genera una perdida, un daño en la 

. imagen, o que produ2:ca un obstáculo en la continuidad de las operaciones. 

Losrlesgos.· puooen ser internos o externos, en ambos casos, están sujetos a 

eVentos ocircunSlancias quet\enen una probabilidad de ocurrencia., dichos riesgos 

puedetlser c\ásíflCados como altos, medio o bajos; 

los . riesgos siempre son evaluados con el fin de identiftcar áqUelIDs que sean 

susceptibles de evitarse o de disminuir su impacto en la empresa osu efecto en la 

información financiera y, en casos excepcionales pueden ser eliminados. 

1.3.3 los sistemas de información y comunicación 

los sistemas de información consisten en los métodós y registros establecidos para 

identificar, . reunir, analizar, clasificar, registrar y. prOducir información cuanUtafivade 

las operaciones que realiza una empresa. 

Los· sistemas de comunicación se refieren a la forma en que se dan a conocer las 

funciones y responsabilidades relativas al control interno de la información financiera. 

Las bases en fa estructura de control es lacali(jad de la información y de. las 

comunicaciones. Se debe desarrollar la información relevante, y se debe comunicar 

oportunamente sobre una forma. que permita a las personas entender y realizar sus 

responsabifictades. 
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1,3.4 Los procedimientos de control 

los procedimientos. de control están basados en los procedimientos· y pOlíticas que 

establece la administración y que están orientados a obtener una seguridad 

razonable de que se van a lograr en forma eficaz y eficiente los objetivos específicos 

detaempresa. 

De. acuerdo a su naturaleza los procedimientos de control son de carácter preventivo 

o detectivo. 

a) Preventivos. Los procedimientos de control· de carácter preventivo son 

establecídosparaevitar errores durante el desarrollo de las transaCCiones. Por 

ejemplo·en la apertUra de expedientas de los clientes la política·de rearizaruna 

visita·dom¡cil-iaria para corroborar·1a autenticidad del domicitio señalado con base 

aun comprobante de domicilio. 

b) Detectives. Los procedimientos de control de carácter detectivo tienen como 

finaUdad detectarlos errores o las desvíacíonesque durante el desarrollo dalas 

transacciones y operaciones; no hubieran sido identificados . por los 

. procedimientos oocontro! de carácter preventivo. 

De acuerdo. con el· Instituto Mexicano de Contadores ·Públícoslos procedimientos de 

control estan dirigidos a cumplir con los siguientes objetivos: 

• Debida autorización de transacciones y actividades. 

• Adecuada segregación de transacciones y de actividades. 

• Diseño y uso de documentos y. registros apropiados que aseguren el correcto 

registro de las operaciones. 

• Esta13lecimientode dispositivos de seguridad que protejan los activos. 
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• Verificaciones independientes de la actuación de otros y adecuada valuación de 

laa operaciones registradas.3 

1.3.5 lavignancia 

LavigHatJcfa es un proceso que asegura la eficiencia del control interno a través del 

trempo, e incluye la evaluación del diseño y operación de procedimientos de control 

enforma oportuna, as{comoel aplicar medidas correctivas cuando sea necesario. 

Generalmente estas funciones I"écaen en la auditoría interna, contraldría·o· en las 

gerencias. 

1.4 Impértancia: del control interno. 

La importancia del cdntrol interna radica en.la seguridad razonable que se obtiene en 

los procedimientos o procesos de operación así como de aquellas actividades que 

generan la infdrmaclónfinanciera. en una empresa. 

Toqo controHnternocareoede importancia si no contempla los siguientes categorías: 

• Efectividad y eficiencia de las operaciones. Se refiere a los objetivos básicos de 

negocio los cuales incluyen suejecucíon y rentabilidad de las metas propuestas. 

• Confiabilidaden ·Ia información financiera. Se refiere a la exactitud y confianza 

depositada eh la información contenida en los estados financieros y en lOS 

reporteS internOs utilizados por la Dirección. 

• CumpHmientocon la·aplicaci6n de leYEls y regulaci:?nes. Esta categoría se refiere 

al cumplimiento de las leyes y regulaci:OI1es de las que sea objeto la empresa. Por 

ejemplo la Ley del Impuesto Sopne la Renta (leyes fiscales), las disposiciones que 

~ Ibídem, p.12-3050 
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emite la Comisión Nacional 8ancaríay de Valores o La Comisión Nacional Para la 

Protección y Defensa de los Usúarios de servicios Financieros. 

• Salvaguarda de activos. Esta categoría se refiere a la protección de activos, de 

pérdidas oa la disposición yuso sin autorización. Por eje,mplo: seguridad de 

accesos, inspección, fíSIca de activos fijos, control de accesos a equipos de 

cómputo, etc. 

los procedimientos del negocio son manejados :El través del proceso de dirección 

básico de: 

• Planear, 

• Ejecutar y, 

• Supervisar. 

El control intemo esuma parte de este proceso y se integra con ellos; no debe de 

considerarsef.:Qmaalgoque se añada a las actividades de cada empresa. El sistema 

de control irlterno' se mezcla con las actividad~ de operación y existe por una razón 

fundamental de negócio:SE PAGA, {esto signifICa que se puede recuperarlo que se 

ínv.ierte para implementarlos controles). 

El grado de :cOntrol es un asunto de un Juicio razonado del negocio y del cuidado que 

se debe de dar 'para as~urarse que 'los procesos implementados se lleven a 'cabo 

con un costo efectivo para caqasituación. 

1,4.1 Costo - beneficio del control interno. 

S¡¡¡'logra una confianza razonable cuando se toman acciones de costo-beneficio para 

lif'1"iitar las desviaciones aun nivel tOlerable, esto implica que se prevendrán o 

detectarán los errores materiales y actos irregulares o ilegales y se corregirán en un 

13 



periodo oportuno por lo empleados en el curso normal del desempeño de sus 

funciones asignadas. 

Un Sistema de control intemosuficiente, competente y, confiable; no constituye porsí 

mismo unágarantfade 'que no se presentarán irregularidades que ,impacten 

cuaCrtitatlvamentea la empreSa, sin embargo, si este eseficíente conduce a una 

disminución en la posibilidad o grado de ocurrencia de que se presenten dichas 

irregUlaridades. 

Una visualización esquemática del costo-beneficio del control ¡nteníola encontramos 

enloquel:srupiñánGaitán presenta como;4 

PrQPÓsito 

I OJ;ilei\ado para Gletect;,,\f heChas 

Í(l(ieseables. 

cateaaAla 

manU'estaeióll/oeurreocia de un 

beeho. 

PropósKo Propósfto 

jOlseiíadcrpara prevenir Diseñado para corregir efectos 

resultados indeseatlles. de un becho indeseaPle. 

Redueenla posibilidad de que las causas del riesgo 

se detecte. Q1Je se detectan. 

4 Estupifian Oaitán,'Rodrigo (2002) Control interru¡ y fraudes. Bogotá, D.C., ECOE Ediciones. 1>,29. 
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Característica 

• Detienen 'el proceso oaíslan 

las causas del riesgo o fas 

registran. 

Característica 

.. Están incorporados en los 

procesos deforma 

imperceptible. 

Característica 

• Es el complemento del 

deteClívo al Originar una 

~ión luego de la alarma. 

o Ejef{l8 una función de 

vigilancia. 

.. Pasivos cOnstruidos dentro • Corrigen la evasión o alta 

del sistema inconsciente. de los preventivos. 

• Act(ían cuando se elladen los • Gulas que evitan.que 

preventivos. 

• No evitafllaS causas las 

pelSÓnas involucradas. 

• ConscienteS y obvios, mide 

efectivl(1ad de eontroles 

preventivos. 

• MáscoSfosos ,;,.. puooen 

implicar correcciones. 

existan fas. causas. 

• Impedimento a .que algo 

suceda maL 

• Mas barato, Evita costos de 

correcciones. 

1.5 Responsabilidadenetcontrol interno. 

• Ayuda a la investigación '1 

col'fecclón. de causas. 

• Permite que la alarma se 

escuche y se remedie el 

problema, 

.. MuclTO más costoso. 

l' _~ ... ionesY reprocElsos. 

laOirécciónGeneraleséJ (¡jtimo re$pOnsable de.lo$ Cdntroles internos. la Dirección 

General da el grado de contrmque se desea, mismo que afecta la integridad la ética 

y otros factores que ai~ctan el medio ambiente. 

La DirecciÓl'lGenera.l, llena este requisito dando liderazgo y dirección a los 

responsables de cada área (pueden ser directores, gerentes o jefes de área) , así 

como revisando la manera de cómo ellos están controlando la empresa .los gerentes 

asignan responsabilidad Para estable.cer más específicamente las políticas y 

procedimientos dé Cdntrot·intemo en el personal responsable para las funciones de 

.cada uno de Jos procesos. Cada gerente luega un importante papel en el desarrollo 

de estos procedimientos pero no son los únicos responsables para su desarrollo e 

implementación. 

15 
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Cada uno de 1(')S miembros de la empresa es responsables del control interno y que 

desarrollanenforma explícita e implícita en cada una de sus funciones. 

Virtualmente todo el personal juega un papet importante en el desarrollo del control 

interno y¡¡¡que participan en la producción de la información que debe ser usada en 

el sistema de control íntemo, (ejemplo: contratos de apertura de clientes, reportes de 

visita de inspección físiea, ordenes de entrada o saHda de mercancía en bodega, 

sQ'liciti.Jd de notas de crédito, etc.) o en la torna deaceiones para realizar un control 

~eotivo.Estas acciones pueden ser: 

• Realizar conciHaciones bancarias. 

• Darseguimierno a las partidas de exeepciónen la facturas. 

• RealizarinventariO$ físicos. 

• fnvestigarlas razones· de las reclamaciones deelientes. 

Todope[sonal debe ser responsable de comunicar les problemas de operaciones, el 

no cumplimento del código de cóndl.Jctau otras violaciones a\;3s políticas Q accíones 

ilegales reafiz¡:¡das. 

El Control intémO también abarca el decir NO a la realización de actividades 

fraudulentas por presi6ndel personal superior al que se le reporta u ocultar o generar 

información Talsaasolícitud de éstos. 

Recientemente en Estados Unidos se emitió la Ley Sarbanes-Oxley la cual establece 

en· su sección· 404 . que la gerencia de las empresas debe: establecer y mantener una 

acle'cuada estructura de controles internos y hacer una evaluación de la efectividad 

de esos controles internos para emitir estados financieros., esto viene a resaltarla 

irnportan<;:iay la responsabffidad quedabe existir en el control intemo en las 

empresas. ya que si bien un deficiente control internopermíte la comisión de actos 

delictivos es también un medio para que sean descubiertos. 
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2 ASPECTOSBÁSICOSDEELABORAC'ÓN DE UN MANUAL 

2.1 Antecedentes 

La historia de los manuales como. herramienta en la administración es prácticamente 

reciente.Comeo~ron a utilizarse durante el periodo de la Segunda Guerra Mundial, 

a\..Jtl,que se tiene conocimíentode que ya existían algunas publicaciones en las que 

Ise proporCfonabainformación e instruCciones al personal sobre las formas de operar 

. enutíaempresa. ( por ejemplo circulares, memorá!1dums, recomendaciones, etc.). 

Con la enaaciónde estosinstrumento$ fue posible Iievar·uncontrol tanto·deJ personal 

de una organízacióR como 'de las políticas,. estructura funcional, procedimientes y 

otras. prácticas de la empresa de manera sencilla, directa; uniforme y autorizada. 

Con el transcurrir· de los años tos manua~es se· adaptaron para ser más técniCos, 

daros; concisos y prácticos, y comenzaron a aplicarse a diversas funciones 

operacionales (producción. ventas, finanzas, etc. ) de ~as empresas. 

2.2 Oefinición 

Según Rodríguez Valencia "un manual es un documento en el que se encuentra de 

manera sistemática, lasirlstrucciones, bases o procedimientos para ejecl.Jtar una 

. actividad".s 

1;1 manL.lal también es considerado como un instrumento de control sobre las 

. actividades del personal. 

Rodríguez Valenciá,. Joaqúin(2202) Cómo elaborar y Usarles manualesadmi.nistrativos. México, ECAFSA . 
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Larol.,lsse6 define como· Manual "adj. Que se ejecuta con las manos: trabajos 

manuales. U Manejable ", por lo tanto coloquialmente se entiende que un Manual es 

un documento que está a la mano y por ende de acceso rápido para su consulta y 

guíacomo herramienta de trabajo indispensable en una empresa. 

2.3 Clasificación de los manuales 

.Los manuales pueden clasfficars.e dependiendo del propósito u objetivo que se 

persiga en laernpr~. Una clasificación que resume los diferentes tipos de manual 
85ls que ment<iona Rodnguez Valenciatcomo manuales administrativos yes la 

$iguiente: 

a) Por su contenido 

• De historia del organismo; 

• De organización. 

• . De políticas. 

• De procedimientos. 

• De contenido múltiple {cuando por ejemplo incluyen políticas y 

procedimientos; historia y organización}. 

• De adiestramiento o instructivo. 

• Técnicos. 

b) Por función especifica 

• Producción 

• Decampras 

• De ventas 

6García~Pelayo, Ramón y GrOSS(1994) Laroussediccionarlo usual. México, Larousse, p. 24. 

1 lbidem, p.60, 
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• De finanzas 

• De contabilidad 

• De crédito y cobranza 

• De personal 

• Generales (los que se ocupan de dos o más funciones operacionales) 

2.4 Lineamientqs minimos de control 

la adecuada implementación de un sistema de contr61 ¡memo sustentado en un 

Manual,. brinda a fa empresa mayor seguridad en la celebración de lasope¡raeíones y 

reduce . los . riesgos a qoe . esta expuesta, faeí~¡tando el . registro oportuno de las 

operaciones y transacciones, así como, el cumpfimieniode la normatividad que le es 

aptica~_ 

Considerando los siguientes puntos en los procesos que se describan en un manuat 

se reduce la posibilidad de ocurrencia de· eventos que pbldieran ímpactar al· control 

interno haciéndolo vulnerable o insuficiente, originando can ella un riesgo ala 

empresa. 

• Estructura organizacional. Organigr¡:¡ma apropiado a las actividades de la 

empresa. 

• SegregaCión de funciones. Adecuada asignación de autoridad y 

. responsabilidad, considérando la. autorización de transacciones y realización 

de actividades. 

• Existencia de medidores o indicadores. Se deben implementar para apoyar la 

gestión del negocio. 

• Diseño, implementación y uso efectivo de documentos que aseguren el 

correcto·registro de las .operaciones. 

• Salvaguarda. de activos. Establecimiento de medidas de seguridad que 

protejan los activos 
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• Supervisión continúa. Aplicación de medidas preventivas y/o correctivas en 

forma oportuna. 

• Sistemas. Mejora continua al sistema y a la exístenciaoo un Plan de 

ContinQfi,lncjas. 

2.15 ·Planeación .yelaboraci6n de los manuales 

El diseño, elaboración o actualización, autorízacjón, divulgación e implementación del 

Manual debe ser clara,direda y uniforme hacia todos los niveles de la empresa. 

La elaboración del IDal1lJal puede seguir un proeesoque contemple los síguiente$ 

puntos: 

1. Recopilación de ./a. información. Se realizara la investigación documental' que 

consl$teen recolectar y haeerun primer anátisis de la información escrita y 

gráfica que existe sobre el .tema de lavado de dinero, utilizando fuentes 

(archivos, personas) y medios (documentos, leyes, circulares, instructivos, 

reportes, oficios, etcétera). 

2. Pioeesamiento de la informaCión. Una vez que se cuente con la información el 

paso siguiente es organrzarla en forma lógica, haciendo un segundo análisis y 

depuración de la información. 

Para uniformar los criterios en cuanto a la presentación de la información, así 

como, ladesignaciórt de los responsables (Duet"lo del Proceso) de su 

elaboración o acb..¡alización el Manual estará integrado como sigue: 

1. Objetivo yalcanee 

2. Matco legal 

3. Identificación del cliente 
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4. Conocimi'ento del cliente 

5. Sistema de alertas 

8. Identificación de los beneficiarlos finales 

7. Sistemas automatizados 

8. Comité de comunicación y control 

3. Formato y COfflPQsidón.Para facilitar la !ectura, 'consulta, estudio, 

éónserv~ión y confia~a por su apariencia y orden se recomienda observar 

lo siguiente: 

• Redacción. Utili:zS;fun lenguaje claro, sencitio, preciso y comprensible. 

El tipo Y tamaño de letra a utilizar será la de Aria!. numero 12. 

respectivamente y, el interlineado será de 1,5 ¡rneas. Solo los 

encabezados serán con letras mayúsculas. 

Recomendaciones para un texto eficaz: 1. Uso de un verbo al inicio' de 

cada. paso u operación, por ejemplo: Revisa documento - . Elabora 

orden de 'entrada; 2 .. Redactar en tiempo presente;' 3. Suprimir palabras 

iflnElC9sarias (hay qUe recordar que el Manual lo va a interpretar el 

usuario). 

• Numeración de páginas. Será por secciones, numerar 

oonsecutivamente cada página precedida por el de la seeclón y un 

guión, por ejemplo: 1-15 (página 15 de la sección 1). 

• Encabezado. Elencabezado a utilizar pOdrá ser como sigue: 

Cl1iIve: 

AlmaCerladora DlKA, S.A 
Órganizaci6n Auxiliar del 
Crédilo 

Fecha revislón; Marzo 2005 
No. revisIón: PRIMERA 
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4. Objetivos y políticas. Los objetivos precisan las expresiones generales del fin 

que se 'pretende alcanzar" en tanto que las políticas establecen los limites o 

marcos de referencia en lasque el personal puede actuar de acuerdo a los 

objetivos. Tanto' ,los 'Objetivos y políticas deberán ser listadas y numeradas 

(numeración arábiga). 

Descripción de politicas. Afactualizar o definir las políticas hay que considerar 

los aspectos siguientes: 

• Definición. Precisar los t:;Onceptos báSicos. 

• Contenido, {)escribir de acuerdo con su secuencia en la operación. 

5. RedacCión deprooedímientos: Se desarrollarán describiendo la, secuencia 

lógíCa de 10$ procedimientps sustentados en lasecuenela lógica de la 

operaciones~ 

;6. Composición. Es la manera en, que se distribuye el texto sobre la página. Una 

. adécuacla composición, facilita la lectura. Los lineamientos para el diseno de la 

'composición d!!l un manual son los siguientes: 

• Usarlos espacios (blancos) con eficacia. 

• Dejar márgenes amplios, 

• No sangrar los párraf6s innecesariamente. 

7. Revisión, aprobación y control del Manual. Puede asignarse un líder de 

proyecto p¡;¡ra, la' elaboración, ,del Manual quién será el responsable de 

coordinarlos !!lsfuerzos de las revisiones y asegurarse de que se lleven a cabo 

las correCéion~s necesarias y el cumplimiento con la normativ/dad aplicable. 
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En las revisiones se consideraran los siguientes aspectos. 

• Revisar de manera objetiva. 

• Propordonar críticas específicas y constructivas; 

• Indicar lo que está bien y lo que necesita correcciones. 

• Revisar con detalle y hacer todos los cambios desde el princ:ipío. 

• Revisar rápidamente y devolver el material en el periodo aromado. 

Respecto a la evidencia de ~ autorización del Manual seplasmárá en una o 

varias hojas en taprimera sección del Manual bajo el titulo de aHoja de 

aprobación» en al que se asent~ran los nombres y ftrmasde los responsables 

que intef\'inieronen su elaboraCión, revisión y autorización. 

En QUanto a sudístribuci6n ycontror, se realizaran una seríe de pláticas de 

difusión e· instrucción· sobre su uso al ·personal encargado de realizar las 

funciones, actfvidádesyoperaciones contenidas en el mismo. Se asignará a 

un responsable de llevar el control de tenedores del Manual. 

Existen diversos métodos para elaborar un programa de trabajo. que permita la 

supervisión continúa del inicio, avances y conclusión de la elaboración o 

actualización del Manual. es decir, la planeacióndelas actividades que coadyuvan a 

h;:>grar el objetivo planteado en la elaboración del manual. 

El método que se adOpte depende de las herramientas y tamaño organizacidnal de la 

empresa, actualmente .existesoftware que facilita esta actividad. 
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2.7 El proceso de actuali~ación 

Por ~l tipo de Manual que se pretende desarrollar se tiene la necesidad de que se 

mantenga constantemente en actualización observando en todo momento la 

normatiyidad aplicable. 

Por lo tanto es necesario q\Je la. persona responsable de su elaboración sea la 

encargada. de mantener una actualización permanente' haciendo del conocimiento 

oportuno del personal de la empresa. 

De acuerdo a lo señalado por Rodríguez Valencia 8 es conveniente consIderar las 

recomendaciones siguientes: 

• La unidad administrativa responsable deberá establecer programas de revisión y 

actuaHzacióndel contenido de fos manuales para mantenerlos apegados a la 

realidad. 

• . Cuando una unidad orgánica necesite hacer cambios, adiciones o suPresiones 

deberá presentar las propuestas ala unidad administrativEi responsable para que 

ésta .. se encarg~ de verificar que no contradigan las políticas generales del 

organismo y determine/os posibles efectos en otras unidades, de tal manera que 

se mantenga la uniformidad de estilo y pre$entación. 

• la unidad· administrativa responsable (organización y método o sistemas y 

procedimientos) someterá las actualizaciones de los manuales a los mismos 

trámites de autorización y distribución requeridas para la elaboración del original 

de los mismos. 

g Ibídem, p. 79. 
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• Cuando se publique un manual con textos revisados habrá que indicar a los 

usuarios cuáles partes . cambiaron y cuáles permanecen vigentes. El mejor 

método para indicar un cambio es diseñ~r un renglón vertical al lado del texto a 

mano izquierda. 

• Conservar una copia de todas la paginas de los manuales que se han publicado 

junto con notas que indiquen las fechas en que estuvieron en vigor. 

25 



3 GENERALIDADES DE UN ALMACÉN GENERAL DE DEPÓSITO 

3.1 Definici6n . 

l;xistendiversas defmiciones,sin embargo, la más comprensible es la que emite la 

Comisión Nacional para' la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros y que la define como "Almacenes generales de . depósito: tienen . por 

9bpto ela¡macenamiento, guarda o conservación, manejo,control, distribución o 

comercialización de bienes o mercancías bajo su custodia o que se encuentren en 

tránsito, amparados por certifrcados de depósito y pudiendo otorgar financiamientos 

q:¡ngarantíadelos mi.smos. También podrán realizar procesos de incorporación de 

vatar agregado, así como la transformación, reparación y ensamble de las 

mercancías déposifadas a fin' de aumentar su valor, sin variar esencíalmentesu 

naturaleza. Sólo 'los almacenes estarán facultados para expedir certificados de 

depósito y bonos deprenda; el "certificado de deposito" permite vender la mercancía 

sin. tener que movilizarla hasta el lugar donde se reaUce la operación de 

compraventa. mrentras' que el "bono de prenda" permite obtener créditos con el 

re~ o la garantía de la mercancía cuidada en el almacén. 

Los almacenes facultados para recibir mercancías destinadas al régimen de depósito 

fiscal, podrán efectuar en relacióoa esas mercancías, los procesos antes 

mencionados en los términos de la I..ey aduanera,,,9 

3.2 Marco legal y regulatorio 

El sistema financiero formal esta integrado por instituciones bajo la rectoría de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), la cual regula y supervisa a través 

9 CONDUSEF (2005) Sistema financiero, En línea <http://wv..W.condusef.gob.mxlsistemafinanciero/sistema 
financiero.htm> consU(ta5 enero 2005, 

26 



de varias dependencias a las que se conoce como aut6rldades del sistema 

financiero. 

Estas autoridades tienen a su cargo la supervisión y regulación de las instituciones 

financÍEilras que se agrupan en sectores debido aqUEl realizan actividades Similares o 

CJJYos productos y servicios son regl.ltados por las mismas leyes. 

A continuación se presenta de manera esquemática como se integra el sistema 

financiero: 

AUTORIDAD 

Comisión Nacional bancarlay de Valores 

(CNB\/) 

Comisión Nacional de. Seguros y Fianzas 

(CNSF} 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 

para el Retiro (CONSAR) 

Comisión Nacional para la Protección y 

Defensa de los Usuarios de SelVicias 

Financieros·{CONDU$EF) 

SECTORES QUE SUPERViSA 

• Bursátil 

• Bancarió 

• No bancario 

• Seguros 

• Fianzas 

• Ahorro para el retiro 

(JubilaciónIPensiones) 

• Todos los anteriores en 

materia de orientación y 

defensa. 

Dentro del sector no . bancario se encuentran las Organizaciones y Actividades 

Auxiliares dél Crédito y la integran: 
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- Empresas de factoraje 

Arrendadoras financieras 

- Uniones decrédíto 

- Casas de cambio 

- Almacenes generales de depósito 

Por las . operaciones que realiza un Almacén General de Depósito es considerado 

como una OrganizaciónAuxiJiar del Crédito. 

¡:,t marco legal que sustel'ltala operación de un Almacén General de Depósito es el 

siguiente: 

• Ley General de Organizaciones y ActWidades Auxiliares del Crédito. 

• Ley General de Títulos y OperaCiones de. Crédito. 

• Ley Aduanera y su Reglamento. 

• CirCUlares emitidas por la CNBV 

Asimismo,~lican las leyesen materia impositiva y que evidentemente solo se 

refieren a la reglamentación en materia de impuestos. 

En México los Almacenes··Generales de Depósito se encuentran agrupados en la 

ASOciación de Almacenes Generales de Depósito, A.C., también conocida como 

AAGEDE 

3.3 Principales actividades que realiza 

Un Almacén General de Depósito tiene el propósito de apoyar a los empresarios, 

productores, comercíantes, importadores o exportadores que requieran los servi~íos 

de almaoenaje,habi1i€ación de bodegas, acondicionamiento de productos u, otros 

. servicios. 
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En un Almacén General de Deposito se realizan actividades como el manejo de 

productos (materia prima o productos terminados), desde granos y semillas, hasta 

mobiliario y bienes de capital. 

a) Depósito nacional 

Conocido. también como bodega. directa y que se refiere al almacenamiento de 

mercancfas de origen naciona! (> nacionalizadas, es· decir, amercancfas de 

procedenpia· extranjera y. que Sé internan. al país con el pago de tos impuestos al 

córnercioexterior. 

las bodegas pueden serpropias,rentadas o habilitadas, . para e/almacenamiento de 

produdo$ ·queingresan a territorio nacional o sean l11er~cfas producidas en 

México. 

b) Depósito fit>cal 

Tratándose de mercancía de importación un almacén general de· depósito se 

encuentra faculteda para proporcionar este servicio bajo .el esquema del régimen de 

dépósit0fiscalloquepermite al importador: 

• Diferir el pago de impuestos. 

• Disponer párcialmente de mercancfa, previo pago de los impuestos 

... correspondientes. 

¡:;r régimen de deposito fiscal esta sujeto al control de las autoridades aduaneres 

como lo señala el artículo 14. segundo párrafo de Ley General de Organizaciones y 

Actividades Auxiliares del Crédito "Los almacenes generales de depósito que hayan 

derecíbirmercancías. destinadas al régimen de depósito fiscal quedarén sujetos al 

control de las autoridades aduaneras de conformidad con la ley de la materia", en 

consecuencia el articulo 119 de la Ley Aduanera señala lo siguiente: "El régimen de 
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deposito . fIScal consiste en el almacenamiento de mercancías de procedencia 

extranjera ci nacional en almacenes generales de deposito ... El régimen de depósito 

fiscals~ efectúa una vez determinados los impuestos al comercio exterior, así como 

las ruotas compensatorias" 

La recepción de mercancía de procedencia extranjera en deposito fiscal se inida 

cuando una almacén general de depósito emite la carta de cupo con base a la 

información qUE! recibe del depositante, en donde se describen las mercancías y el 

agente o apoderadoaduanal quereaiizará el. despacho de las mismaS en la aduana 

de Qe$pacho con base ala emisión del Pedimento de importación. 

la (;arta de cupo se emIte de conformidad con el arttculo 119 de la ley Aduanera 

que menoiana "Para destinar las mercancías al régimen de depósito fiscal será 

necesario cumplir en la aduana de de$pacho con las regulaciones y restricciones no 

arancelarias aplicables a este régimen, así como acompañar el pedimento con la 

carta de cupo, Oichá carta se expedirá por .e! almac€)n ganeral de deposito ... , y en 

ella· se consignarán fos datos del agente o apoderado aduanal que promoverá el 

despacho," 

la entrada de mercancía al dep6sitQfiscal se realiza cuando arriban las mercancías 

ata bOdega destinada a recibir mercancías de procedencia extraníera y se recibe la 

documentación aduana! siguiente: 

•. Pedimento de importación a depósito fiscal 

• Facturas comerciales 

• Carta de cupo 

• Acta de recepción 

• Lista de empaque 

• Conocimiento o guías de embarque 
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Una vez ingresada la mercancía el almacén general de deposito elabora un 

documento de recepción en donde consta la cantidad de mercancías que arriban 

emitiendo como consecuencia el Certificado de Deposito. 

Las entrada de mercancía queda registrada en los sistemas del AGD para el control 

y registro de los inventarios y por ende de la contabilidad respectiva. 

En la salida de mercancía bajo el esquema de depósito fiscal el AGD debe 

asegurarse que se paguen 10$ impuestos al comercio exterior para lo que la SHCP lo 

faculta para elaborar y emitir el pedimento de extracción por medio de sus sistemas 

de computo, observando lo señalada por las disposiciones legales en materia 

aduanera. 

e) Bodega habilitada 

Una bodega habitítada es un local que forma parte de las instalaciones del cliente, 

que el.AGDtoma asu cargopara el almacenamiento de mercancías propiedad del 

depositante o de terceros. 

Se pu~den depositar mercancías nacionales ylo nacionalizadas (depósito nacional), 

o de importación (depósito fiscal) y documentarse con certificados de depósito y 

bonos de prenda. 

Surge entonces la figura del bodeguero habilitado que es la persona designada por el 

. almacén general de 'depósito para que en su nombre y representación se haga cargo 

del almacenamiento, aguarda, custodia y conservación de los bienes o mercancías 

almacenados en la bodega habilitada. 

La recepción de mercancía consta a través del recibo de deposito, que es el 

documento en el que el bodeguero habilitado hace constar que el Habilitado (persona 

física o moral) le ha entregado para su guarda y custodia, determinados bienes o 
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mercancías, este documento sirve. de base para ·Ia elaboración del certificado de 

deposito o bono de prenda. 

dJ Acondicionamiento de productos 

Elacondicionarrriento de mercancias que realiza Un AGO se pueden resumir en las 

sjguientes: 

• Embalaje 

• Empaquetado 

• Employado 

• ·Etiquetado 

• Marbeteo de vinos y licores 

• Selección y empaque demercancias 

el Unidad de verificación 

La verificación de información comercial es un servicio que . puede realizar un 

almacén general de· depósito. a través de la figure conocida . como UVA (Unidad de 

Verificación} y que es requerido por las Normas Oficiales Mexicanas,la cual consiste 

en verificar que el etiquetado de los productos, ya sean nacionales o de origen 

extranjero que se comercializan en territorio nacional, cont(ó!!ngan toda la información 

comercia! necesaria. 

. f) Otros servicios 

Otros servicios que puede realizar un almacén general de depósito son los de 

transporte, conservación, comercialización, apoderado aduana!, avalúo de 

mercancias, diseño de programación o distribución, etc. 
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3.4 El certificado de depósito y bono de prenda 

El certificado de deposito es el título de crédito que acredita la propiedad de los 

bienes ornercancías deposítadas. 

El bono de prenda acredita la constitución de un crédito prendario sobre las 

fIl(¡!fcancíaso bienes amparados por el correspondiente certificado de deposito. 
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4 MARCO GENERAL DEL LAVADO DE DINERO Y SU PREVENCION 

4.1 Concepto de lavado de dinero 

El lavado de Dinero es el proceso por medio del cual se oculta la existencia, fuente, 

destino o aplicación ilegal de.recursos, bienes o derechos provenientes de cualquier 

actividadiffcita, con el propóSito de que dichos recursos parezcan legítimos. 

Se dice.que los recursds, ~erechos o cienes de cualquier naturaleza, son producto 

de una "actividad ilícita", cuando .exisien indicios fundados o certeza de que 

provienen directamente. o representan ias ganancias derivadas de la comisión da. 

a~ún delito y nd puede acreditarse su legítima procedencia. 

4:2 Principales etápasdellavado de dinero. 

Ellavadd de dinero es parte esencial de las actividades delictivas,· pues oculta las 

ruentes ilícitasdelascual~ prOCEk.len las ganancias, que posteriormente se «beTan 
para aplicarse en una econ~míategft.ima; por lo que éste se realiza principalmente el1 

tres etapas~ 

Colocaciqn:lngreso en el sistema financiero de recursos que pro~den o 

representan el producto de una actividad ilícita. 

Distribución: Consiste en ocuttar el origen de los recursos, mediante la 

reajlzac:íón de trans~iones financieras complejas. 

Integración: Incorporación de los fondos lavados en la economía formal, 

reintegrándolos a1.sistemafinanciero a través de operaciones de negocios de 

apariencia legítima. 
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4.3· Regulación internacional 

México ha aprovechado la experienc::ia internacional e implantado a través de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público la regulación al respecto. México forma 

parte de un organismo denominado GAFI (Grupo de Acción Financiera sobre 

Blanqueo de capitales), también conocido como FATF por sus siglas en inglés 

(FinaricialAction Task Force), . que actualmente es la autoridad en materia del 

. combate al lavado de dinero, en el que el· principal compromiso es observar las 

recomendaciones que emanan de esta organizadón. 

El GAFI ha emitido 40 recomendaciones las cuales se han clasificado como se 

muestre en el cuadro siguiente: 

4a& 

7 

10a 13 

14 a 19 

20 ¡¡ 21 

22 a.25 

26 a29 

• AmbítQ de aplicación del deUto de blanqueo de capitales. 

• Medidas provisionales y decomiso 

• Reglas de identificación del cliente y de con~Naci6n de documentos 

. • Mayor diligencia de las instituciones financieras 

Medidas para hacer frente al problema de los países cuyas disposiciones contra 

el blanqueo de dinero son insuficientes o inexistentes 

• Otras medidas para evitar el blanqueo de capitales 

• Creaoión y papel de las autoridades reguladoras y de otras autoridades 

administrativas 
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30y 31 - Intercambio de información de carácter general 

32 - lntereambio de Información relativa a transacciones sospechosas 

33.a 35 

• Otras fOOllas de cooperación 

- 6ase y medíos para la cooperación en matarta de decomiso. asistencia 

mutua y extradición 

Pautas para mejorar la asistencia mutua en cuestiones de blanq\leo de 

La .fecomendaciÓn más representativa es la numero 10 si se eonsideraque la 

normatividad para los Almacenes Generales . de Depósito esta sustentada en el 

concepto de "conoce a tu cliente", esta recomendación menciona lo siguiente: 

10. Las instituciones financieras no deberian mantener cuentas eoonimélS o con 

,.nombres manlfíestamente ficticios: deberían estar obligadas (por leyes, reglamentos, 

apuerdos con/as autoridades de supervisión o acuerdos de auforregulaci6n entre las 

instituciones financieras) a identificar, sobre la base de un documento oficial ode otro 

dOCUmentpde ídentifícaciónfiable, a sus clientes ocasionales o habituales, y a 

registrar esa identífJCación·· cuando .ental:)Jen· ·relaciones de negocios o efectúen 

transacCiones (en particular. la &pertura de cuentas o líbretas de ahorro, fa .. . 

. teaiízacitm détransaccíones fiduciarias, el alquiler de cajas fuertes Q la realización de 

.. transaéciones de grandes cantid~es de dinero en·efectivo). 

Con el fin de cumplir con los requisitos .de identificación re/ativosa fas personas 

jurfdiCas. las instituciones financieras, cuando sea necesano, deberfantomar las 

siguientes medidas: 

a) Comprobarla existencia y estructurajurldicas del cliente, obteniendo del mismo ° 
de. un registro público, ode ambos, alguna prueba de su constitución como 

sociedad, incluida la información relativa al nombre del cliente, su forma jurfelica, 

su dirección, los directores y las disposiciones que regulan los poderes para 

obligara la entidad. 
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1)) Comprobar que fas personas que pretenden actuar en· nombre del cliente están 

debidamente autorizadas, e identificar a dichas personas. 

4.4 . Impacto económico del lavado de dinero 

los . Recursos de· proceoencia iHcita representan las ganancias derivadas de la 

comisi6nde algún delito y de las cuales no puede acreditarse su legítima 

prdcedencia, "se estlmaque cada año·el blanqueo de divisas en México signifrca 

poqo más de 24mil mtllonesde dólares,,10. 

Debido· a la fortaleza. que le da ser una actividad que maneja tal cantidad de recursos 

'1 a los medios tecnológicos que utiliza, rebasa los esfuerzos que han .tomado cada 

uno de las agencias o gobiernósalrededor del mundo. 

Elsrstemáfinanciero de la gran mayoría de los países permite que se transmitan por 

medios electrónicos casi a cualquier parte del mundo recursosecon6micos. Esto 

haca que los "lavadores de dinero" vean en el sistema financiero en particular, una 

puaría opl!lrtunidad de utilizarlo como medio de dispersión de los fondos· fruto de 

actividades cque están fuera de la ley. 

Hasta hace algún tiempo, el saber de alguien que era asaltado, secuestrado, o que 

estuviera realizando actos fuera de lo común por el uso de drogas era meramenb3 

anecdótico. Cada vez nos damoscuelita de que estas personas de .las que 

teníamos noticia son cada vez mas cercanas a nosotros. 

El almacén general de dep6sito al ser integrante del sistema financiero lo que le 

corresponde es evitar que los recursos que generan estas actividades intenten 

ocultar su origen iltcito a través de los servicios que ésta presta. Dando cumplimiento 

a (a normatividadexistente y manteniendo una capacitación así como una 

de nOviembre de 2004). 
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supervisión continúa se colabora con las autoridades para que el combate ál lavado 

de dinero y a las actividades que generan los recursos a ser "lavados" puedan 

detectarse oportunamente. 

Se debe considerar que al involucrarse en actividades ilícitas las personas se hacen 

acreedores a sanciones y en consecuencia el almacén general de deposito se ve en 

la misma situación. Finalmente las organizaciones que llevan a cabo actividades 

Hícitas, se ven fortalecidas. 

4.5 Actos delictivos que generan los recursos que se consideran ilícitos 

.):s realmente difícil atribuir a alguna actividad en especffico s.er la fuente de los 

recursos que requieren aparentar un origen lícito. 8 lavado de dinero permite a los 

criminales esconder y hacer legítimas la ganancias que provienen de las diversas 

actividades ilícitas. 

El lavado de dinero existe. en la medida en que existe un delito que lo precede. Al 

consumarse un delito, se generan recursos que buscan ser utilizados con la 

apariencia de tener un origen legal y es cuando se hace necesario recurrir a 

mecanismos que hagan aparentar esta legalidad que no existe. 

El lavado de dinero es considerado un delito que lastima los valores fundamentales 

de una sociedad. 

En principio se persiguió el lavado de dinero con la visión de que frenaría el tráfico , 
ilícito de drogas, sin embargo, ésta visión se amplió yel mundo entero se dio cuenta 

que la forma de operar del crimen organizado incluye actividades como el tráfico de 

armas, prostitucíón de menores, trafico de órganos, obras de arte, piezas 

arqueológicas, etc. 
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Existen sin duda múltiples orígenes de recursos ilícitos que por sí mismos generan 

cantidades multimillonarias. Entre las principales actividades que se consideran 

ilícitas se encuentran: 

• Narcotráfico 

• Prostitución 

• Secuestw 

• tráfico dé armas I órganos 

" Piratería 

" Tertbrismo yla extorsión 

• Robo de automóviles 

• Contrabando 

BLavado de Dineroat ser una maniobra. que busca utilizar líbremente los recursos 

prqbed~ntes de actividades ilícitas en la economía formal, provoca la pérdida de 

credibilidad en los gobiernos, instituci.ones y empresas; deforma las políticas 

económicas ycoDlpromete la integridaddel¡asociedady de los individuos queja 

conforman. 

4.6 Crimen Organizado 

Eslageneratiz¡ación de I.as actividades mencionadas anteriormente. Se trata de 

estructuras perfectamente definidas en que cada parte se constituye con cadenas de 

mando, tramos de control y procedimientos efectivos e inflexibles. 

En el caso de México, se trata.de tod¡a aquella actividad en la que intervienen tres o 

más. personas que organicen o acuerden organizarse para llevar a éabo de forma 

.. permanente o reiterada que por sí mismas o unidas a otras, tengan como fin cometer 

determinados d~litos. Dentro de estos delitos se encuentran el fraude, la falsificación, 

la. extorsión o bien el lavado de dinero. 
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AsI, podemos ver que el contenedor de un trailer puede ser asaltado por el crimen 

organizado y en cuestión de hóras se vacía, se distribuye y se vende su contenido 

parafinalmentEl contar con recursos qué requieren ser lavados. 

4.7 Eticay valores 

Este es alterna principal en la detección y prevención del lavado de dinero. Ninguna 

sanción . será suficiente y ningún argumenlp será válido si quien tiene la 

responsabilidad de aplicar las tareas relativas al cumplimiento no está comprometido 

en Hevarlasa,cabo. 

En ocasiones. los funcionarios del sistemaffnanciero mexicano no alcanzan a ver que 

taaplicación de un manual. no sólo es undéber ético sino' una oportunidad de realizar 

demejbr forma su trabajo, con las consecuencias ppsitivas que eso puede traer, 

. Las tareas de cumplimiento .relativas a la prevención del lavado de dinero no tendrán 

éxitQ si ha están . incorporadas a la' cultura organizacionel del Almacén General de 

beposito, específicamente en lo que tieoe que vet con los valores da la organización. 

Generatmentese difunde en tos medios de comunicación que la familia es la base de 

la sociedad y ~esutta ev~denteque' también de los va!ores;tos cuales contribuyen de 

manera importa:nte en la prevención de actividades ilídtasque resu.lten en lavado de 

dinero, otro factor importante que coadyuva a la formación de tos valores es la 

educación a traVés del estudio de la ética. 

4.8 Conocer al cUente 

Toda$las regulaciones que en esta materia han emitido las autoridades 

. correspondientes están basadas en el principio de CONOCER AL CLIENTE, 

mediante la aplicación de este principio se pueden conocer las condiciones 

específicas de cada uno de los clientes, tales como actividad profesional, giro 
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mercantil o lo correspondiente al objeto social, contribuyendo a determinar su fuente 

de activos, propósito de los depósitos que realiza, así como, identificar las alertas 

acerca de la identidad o naturaleza dele/jente que requieran mayor investigación. 

se. considera que no se debe iniciar cualquier clase de depósito en un almacén 

general de depósito,sin ante$ asegurarse que se han seguido los procedimientos 

que permitan corroborar la completa identidad del cliente. 

4.9 ÁrElaS geográfiéas de mayor riesgo 

Por su frecuencia en casos detectados, así como por sus características en la 

legislación financiera local, se pueden identificarlas .siguientes localidades de alto 

riesgo: 

a) Territorios con regfmenesfíscales preferentes (antes Paraísos Fiscales). Parso 

reglón geográfica donde una persona física o moral, puede invertir sus recursos 

con la mínima intromisión reguladora y/o fiscal del gobi~mo local, también son 

tlamadóspaíses oonjurisdiccionesde baja imposición fiscal. 

b} Países no Cooperantes, El 22 de Junio. del 2001 , se publicó la síguientelista de . 

países eonsideradoshO cooperantes por la GAFI. 

• Egipto 

• Filipinas 

• Granada 

• Guatemala 

• Indonesia 

• Islas Cook 

• Myanmar 

• Nauru 

• Nigeria 
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• San Vicente y las Granadinas 

• Ucrania 

Asimismo, en el Departamento de Estado de los Estados Unidos de Norteamérica ha 

detectado algunas naciooes en particular, que ha optado par llamar "de alta 

prioridad" por su alto índice de operacionésilícitas, tales como: 

• Aruba y Antillas 

• Canadá 

11 Caribe {Anguila, .16Ia$ Vírgenes, Islas Caimán Montserrat, Turquia & Caicos). 

11 Colombia 

11 Chipre 

• Reino Unido 

• Alemania 

• Italla 

11 Pafsesbajos 

• Panamá 

• Venez1,lela 

• Hong Kong 

• México 

11 . Nigería 

• Rusia 

• Singapur 

11 Turquía 

• T¡¡¡ilandia 

• Suiza 
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1 OBJETIVO Y ALCANCE 

1.1 Objetivo 

Establecer los . criterios, . medidas y procedimientos, alas cuales se debe de apegar el 

. pefsonaJ. involucrado en la identificación y conocimiento del éliente,así coma de los 

benefidartoSfínales; estableQdospor un Almacén General de Oepósito, pava 

pre\(Élnlr, detectar y reportar actos, omIsiones u opetacionesque pudieran favorecer, 

. prestar ayuda, auxitioo cooperación de cualquier especie para la comisión del delito 

previsto en el artículo 139 del Código Penal Federal, o que pudíese.n ubicarse en ros 

supuestas del artículo 400 Bisdsl mismo ordenamiento legal. 

1,2. Alcance 

El preserrtemanual deberá sér observada por todas las áreas que integran el 

AlrnacénGeneral deOepósito, dé manera. enunciativa se señalan las siguientes: 

• Dirección General 

• Contrel.orfa 

• Subdirección de Operaciones 

• Subdirección Comercial 

• Gerencia Adm¡:nistrativa 

• Gerencia de Sistemas 

• Redursos Humanos 
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LO anterior recaetambiénerflas personas que integren el Comité de Comunicación y 

Control,asf como, del Oficial de Cumplimiento que emana de dicho comité. 

45 



2 MARCO LEGAL 

Las . leYes que regulan a unAJmacén General de Deposito,! a las actividades que 

resultan en actos de lavado de dinero son lassíguientes: 

• COnStitudóJ'l Política de ros Estados Unldos Mexicanos 

• ley Genera.l. deTltulos y Operaciones de Crédito 

• Ley. Genetal de OrganizaCiones y Actividades Auxmares de Crédito 

.u;y Aduanera 

" C9digoFiscaldE) la Federación 

" CódigO Penal Federal 

• Código Civil para elOistñto Federal 

2.1 . Articulo 95 

Elsustenfo legal de los Almacenes Generales de Deposito en materia de lavado de 

dinero se encuentrs ertel artículo 95 de la Ley General de Organizaciones y 

ActividaóesAuxHiares de Crédito (modificado e128 de enero de 2004) y que 

menciona lo siguiente: 

"Las organí2:sciones auxUiares del crédito y casas decambio,en términos de las 

disposiciones. de carácter general. que emita la Secretarfa de Hacienda y Crédito 

Público, escuchando la previa opinión de la ComisiÓn .NacionaJ Bancaria y de 

Valores,estaránobligadas, en adición a cumplir con las demás obligaciones que les 

resulten aplicables, a: 
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· 1. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y delectar actos, 

omisiones u operaciones que pudieran· favorecer, prestar ayuda, auxilio o 

cooperación de cualquier especie para la comisión del delito previsto en el 

artículo 139 del Código Penal. federal o que pudieran Ubicarse en los 

supue$tosdel articulo 400 Sisde.! mismo Código, y 

11. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito público¡ por conducto de la 

Comisión Nacional Bancaria y deValares, reportes sobre: .... 

las disposiciones de carácter ~neral fueron emitidas el 14 de mayo de 2004 en 

doMe se reconoce que todo. el País está expuesto a ser objeto o conducto de 

operaciones con recursos· que procedan o representen el producto de una actividad 

lIfeifao que pretet'ldanfinanciar actos terroristas, así mismo, se fortalece el concepto 

de Conoce a tu Cliente. 

Posteriormente el 14 de diciembre de· 2004 se publico en el Diario oficial de la 

Federación el formato oficiar para el reporte de operaciones relevantes, ¡nusuales y 

preoeupantes.contemplado en las disposiciones de carácter general a que se refiere 

el ár'tículb95· en comento,así como el instructivo para su llenado el cual fue 

modifitadcrel ·18 del1'layo de 2005. 

2.2 Artícufo 13,g y 400 Sis 

los principales artículos del Código Penal Federal en que se sustenta la regulación 

en materia de lavado de dinero son el articulo 139 yel 400Bis, que mencionan lo 

siguiente: 
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a) Artículo 139 

'Seilnpondrápena de prisión de dos a cuarenta años y multa hasta de cincuenta mil 

~$Os, sin perJuicio de las penas que correspondanporlos delitos qué resulten, al 

que utilizando explosivos, sustancias tóxicas, armas de fuego o por incendio, 

inundación, o por . cualquier otro medio violento, realice actos en contra de las 

personas, las cosas o servicios al público, que produzcan alarma, temor, terror .en la 

población oen un grupo o sector de ella. para .perturbar la paz pública, o tratar de 

menoscabar la autoridad del Estado. o presionar a la autoridad para que tome una 

determinación. Se aplítará pena de uno a nueve años de prisión y multa hasta de 

~Jjeim¡¡pesos •. 81 que teniendo conocimiento de las actividades de un·terrorista y de 

SU identidad, na lo haga saber a las autoridades." 

b) Articulo 400 Bis 

"Se impondrá decincoaquinceaño$ de prisión y de mila cinco mUdías multa al que 

por sí o por inte.rpósita persona realice cualquiera de las siguientes conductas: 

adquiera. enajene, administre, custodie, cambie, deposite, de en garantía, invierta, 

transporte otransfiera,dentro del territorio nacional, de este hacia el.extranjero o a la 

inversa, recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, con conocimienlode 

que procedeno representan e! producto de una actividad ilicita,con alguno de los 

siguientes propósitos: ocultar o pretender ocultar, encubrir· o impedir conocer el 

origen, localización, destino o propiedad de. dichos recursos; derechos o bienes, o 

ale.ntar alguna actividad ilícita. 

La misma pena se. aplicará a los empleados y funcionarios .de [as· instituciones que 

integran el sistema finánciero, que dolosamente presten ayuda o auxilien. a otro para 
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la comisión de· las conductas previstas en el párrafo anterior, sin perjuicio de. tos 

procedimientos y sanciones que correspondanconfotme a la legislación financiera 

vigente. 

t.a pena prevista en el primer párrafo será aumentada en una mitad, cuando la 

conducta ¡¡¡citase cometa por servidores públicos encargadas de prevenir, denunciar, 

. investigar o juzgar la comjsí6nde detítos. En este caso,se impondrá a dichos 

servidores· públicos, además, inhabilitación para desempeñar empleo, cargo o 

comisión P(¡btiooshasta por un tiempo igual al de la pena de prisión impuesta. 

En caso de conductas prev.stasen. e.ste artículo, en las que se utilicen servicios de 

instituciones .que . integran el sistema financiero, para proceder penalmente se 

requer{rála denuncia previa deta Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

CUancjo dIcha. SecretarIa, en· ejercicio de sus facultades de fiscalización, encuentre 

elementos que permitan presumir la comisión de los delltbS. referidos· en el Párrafo 

anterior, déberáejercer respecto de los mismos las facultades de comprobación que 

·Ieconfierenlas leyesy. en su caso, denunciar hechos que probablemente puedan 

constituir dichoilicito. 

Para efectos de este artículo se entiende que son producto de una actividad illcita, los 

recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, cuando existan indicios 

fundados o certeza de. que. provienen directa o indirectamente, o representan las 

ganancias derivadas de la comisión de. algún delito y no pueda acreditarse su 

legítima procedencia. 
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Para tos mismos efectos, el sístema financiero se encuentra integrado por las 

instítuciones de crédito, de seguros y de fianzas, almacenes generales de depósito, 

a.rrendadoras financieras, sociedades de ahorro y préstamo, sociedades financieras 

de objeto limítado, uniones de crédito, empresas de factoraje financiero, casas de 

botse y otros intermediarios bursátiles, casas de cambio, administradoras de fondos 

de retiro y eualquiel'otro intermediario frnanci:eroo cambiarlo," 
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3 IDENTIFICACiÓN DEL CLIENTE 

3.1 Marco general 

3.1.1 Definici6n 

Mediante el expediente en el que se contiene el documento de identificación del 

cliente,setieneplenáidentidad de la persona física o moral, nacional o extre¡njera, 

con ra que I~ Almacenadora, formaliza las operaciones comerciales ylo 

. negocíacionesqueJe son permitIdas en~érmínos.eJe Ley. 

Asímismo se tiene plena identiood de los apoderados ylo representantes legales que 

en su caso efectáan operaciones por cuenta y orden de terceros. 

3. 1 ~2 Propósito 

Mantener .actualizadoun sistema automatizado, que permita a la Almaceriadora 

entregar ylo transmitir deform~ segura ala Secretaría, por conducto de la Comisión, 

. conjuntamente con el reporte de .. operaciones consideradas como inusuales o 

prebqupantes,.losdatos deideniificacióny localización del cliente y en su caso de 

sus apod~rados ylo representantes legales . 

. A",lmismo. mantener actuali~do un expediente que contenga documentos y datos 

r.efacíonados con la .identificación delciiente y en su caso de los apoderados ylo 

representantes legales. 
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3.1.3 Responsabilidades 

La Almacenadora es responsable absoluto de la operación comercial y/o negociación 

y, .por lo tanto, también lo es de: 

o Identificar al cliente y a los representantes legales. 

• la información y documentación contenida tanto' en el sistema automatizado 

como en el.expediente de identificación del diente, 

o De que . los documentos· de identifICaCión del cliente y demás documentos 

propios de éste queden debidamente integrados en el expediente. 

o De que los documentos de identificación del representante legal queden 

debidamente integrados enel expediente. 

• De efectuar viSitas en el. domiciliQ del diente para verificar iaaulenficidad de la 

información, dejando constancias en el expediente correspondiente. 

• De mantener la másabsotuta y estricta confidencialidad en cuanto a la 

información de cada uno de los clientes. 

3.1.4 . No.rmas 

En cuanto al sistema automatizado y expediente en el que se localiza la 

documentación deidentificac!ón del cliente, debe ser: 

• Único 

• Actualizable por· cambio de domicilio del cliente, o bien, en· razón de los 

reportes correspondientes alas visitas domiciliarias del personal de la 

Almacenadora. 
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• Con constancias eraras de información respecto de las visitas domiciliarias 

efectuadas por el personal de la Almacenadora. 

• Contener ínformaciónautomatizada verfdica, oportuna y precisa. 

• Conservaren perfecto estado el expediente que contenga la documentación 

de identificación del cliente. 

• Expediente de identificación del cliente custodiado por el área designada por 

el Comité. 

• Expediente de identificación del cliente confidencial y para consulta· única y 

exclusiva del personal autorizado y/o facultado para eflo. 

• Personal autorizado ylo facultado para consultar ylo actualizar el expediente 

d.e identificación del cliente, deberá de requIsitar formato en el que se 

asentarán cuando menos los sigUIentes datos: fecha y hora· tanto de la 

soliCitud del expediente., así como de su devolución, nombre del solicitante, 

firma defsolicitante. 

• Sistema automatizado. únicamente con accesos a personal autorizado 

mediante claves codificadas. 

3.2 Información cualitativa 

3.2.1 Definición 

La información cualitativa debe referirse a los datos de identificación más relevantes. 

y/o trascendentes del cliente. 
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3.2.2 Propósito 

Mantener actualizado el sistema automatizado, que permita a fa Almacenadora tener 

plena ¡denUdad de sus clientes y asimismo, en su caso ,entregar y/o transmitir ala 

Seéretaría, por modueta de la Comisión, conjuntamente con . el reporte de 

operaciones consideradas como inusualeso preocupantes los datos de identificación 

del diente y en su caso de sus apoderados y/o representantes legales y 

mandatarios: 

3.2.3 Persona físicas 

Se deben de oplener y registrar la siguiente información: 

s} Datos generales. 

• Apellido paterno, materno y nombre( S} 

• . Fecha de nacimiento 

• Nacionalidad 

• Ocupacióh . (Encaso de Qcupar algún cargo. público ya sea federaf, estataL o 

municipal debe. de requerirse información adicional consistente en: Cargo 

públiCO ocupado, Entidad o empresa del goplerno para la cual se presta el 

servicio, Fecha de designacián del cargo, Nombre del Cónyuge, Dependientes 

económicos, Ingresos Mensuales tanto del cliente como del cónyugeén su 

caso). 

• Domicilio 

• Estado Civil y, en su caso régimen matrimonial 

• CURP 
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• RFC 

• Teléfono 

• Correo electrónico 

para efectos del.a detección de "Personas Políticamente Expuest¡;\s·, se 

. considerarán .aqueHasque manifiesten a la Almacenadora a través del cuestionario 

deldentificación del cliente, que desempeñan O han desempeñado un· cargo público 

en un país extranjero o en territorio nacional, durante tos últimos cinco años. 

b) De su actividad. 

• Actividad específica o giro comercial 

• Rama a laque pertenece 

• Principales relaciones comerciales 

• Cuandoextsten Indicios, sospeChas, o bien, certeza de que los documentos 

de identiücaciónprésentadosporel cllenteson falsos, o presentan tachaduras 

o enmendaduras, se sollcitarán dos referencias bancarias, comerciales y/o 

personales, en las que habrá de requerirse información consistente en 

nombre, domicilio y teléfono 

el De sus apoderados. 

• Nombre 

• Domicilio 

• Estado civil 

• Clase de poderes otorgados 

• Fedatario ante el que se otorgaron 
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• Número de escritura 

d) En caso de persona física extranjera, se registraran además lo siguiente: 

• Principales causas por las que pretende realizar operaciones en la República 

Mexicana. 

3:2.4 Personas morales 

Se deben de obtener y registrar la siguiente información: 

a) Antecedentes. de la empresa. 

• Nombre o Razón Social 

• OomiciUo 

• Fecha de constitución 

• Duración 

• Objeto social 

b) En caso de pertenecer a un grupo financiero, describir: 

• Nombre del grupo 

• Estructura del grupo 

• Importancia de la empresa dentro del grupo 
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e) De sus socios y/o accionistas. 

• Nombre 

• Estado civil 

• Monto y númeró de acciones 

• Porcentaje de particlpaciónextranjera 

d) Desusapoqerados. 

• Nombre 

• Domicilio 

• Estado civil 

.. Clase de. poderes otorgados 

• Fedatario ante el que se otorgaron 

• Número de escritura 

e) De su administración. 

• Tipo de administración. 

• Nombre de·/os administradores o consejo de administración . 

. f) En caso da persona moral extranjera, se registraran además los siguientes datos: 

• Principales causas por las. que pretende realizar óperac;ones en fa República 

Mexicana: 
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3.2.5 Procedimiento 

2 Il\ItClAPROCeDlMIENTODE IDENTIFICAC.IÓN DEL CLIENTE. REQUIRIENDO: 

/. Tratándon de personas físicas de nacionalidad mexicana: 

Se requerirá la slguiente documentación en copia foto~ática la cual será cotejada con 
el original, debíendoetpei'Sooal de la AlmaceOadora, autorizar el. cotejo, con su,firma 
margehdel documento: 

a) Cor;¡ia deidentificaci~n oficial vigente con fotografía y fiffila, para lo cual s,e 
consíde.raránúnicarmmle como d0Cumentos oficiales vjgentes: Credenciafpara 
.votar expedida por -el JrísHtuto federalElectora1; Pas¡¡porte expedido por 
Secret¡¡ria 1:leRelaoiones Exteriores; Cédula profesional expedidaporlaOirección 
General de Profesiones de ¡a Secretaria. de Educ¡¡clón Pública, Cartilla d,el servicio 
rnifilarnacionál Yla terjlMa Úl'lica de identidad mllitar y, Cualquier otro documento 
que en su C¡¡SQ sea consíderadoccin validez oficial por la Secretaria 

b) Con.stancia de la Clave única de Registro dePoblaoon yfo cédula de identificaci6n 
fiscal ' 

e) Copiafotostática de Constancia de domicilio, para lo cUal se considerarán 
(¡n¡camente. como documentos oficiales:. Recibo de teléfono; Estado de.' cuenta 
bancario; Boleta predialo. de sLlmini~ro de agua; Contrato dearrendamiefito 
debfdamentereQ'strado ante la .autoridad competente y, Recibo dewz. Ennlngún 
caso· se aceptará¡:¡.documehto.s qUe al. momento de presentarse tengan . una 
yigencia mayoF~ t~s meses a partir de. lá fecha .de su expedIción. Se exceptúan 
.Ios productores primarios que depositen sus cosechas en las instalaciones 
Almacén General de Depósito', 

d) Solicita, corrobóra y captura información. 

11. tratándose de personas físicas de nacionalidad extranjera: 

Se requerirá la siguiente documentación en copia fotostática la cual será cotejada 
el original,. debiendo el personal de la Afmacenadora, autorizar el cotejo, con su fiffila 
margen del documentó: 
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a) 

lb) 
Original de. Pasaport~ y/o del documento que acredite su legal estancia en el pars, 
cuando cuenten con ell.os 

Datos <;le SU domiciUoen su país de origen y del domicilio en que puedan ubicarse 
mientras permanecen en territorio nacional, y en su caso constancias que lo 
acreCliten, . 

c) Solicita, corrobora y caphfra la información a. 

IU. Tratándose de personas morales de nacionalidad mexicana: 

Se requerirá la siguiente documentación 

a) Testimonio o copia certificada de la esc:rnura constitutiva inscrita en el Registro 
Públjco de Comercio que. acredite f!'lha(;iehtemente la legal existencia de la 
empresa 

b) Cédula de lcientiflcación Fiscal exp!'ldida por la Secretaría; 

I
C) 
d) 

Compropante de domicilio; 

Testimonio o "Copia. certificada d!'ll lnstrumento que contenga los poderes del 
representante 'O refJresentarytes legales, expedido por fedatario público, cuando no 
esten contenidos en la escritura constitutiva, .asi como. la identiftCaciónpersonal de 
éstOs (se .segulrá el mismo procedimiento que para las personas físicas) 

f 

Traténdose.de personas momlesdereciente oonstitución, que no se encuentren 
inscmas. en.el Registro Público de Comercio, .laAfmacenadora solicitará un esCrito 
firmado por persona legalmente facultada y que acredite su personalidad en 
tépnínosdeltestlmoniocorrespondiente,eneJquemanifiaste que se llevaré. a cabo 
la inscripcloo respectiVa; cuyos datosproporcíonaréa ·Ia propia Almacenadora, en 
su o.pórtunidad, 

Solicita; corrobora y captura la información a. 

Tratándose de personas morales de nacionalidad extranjera: 

Se requerirá la siguiente documentación 

CoPia' del)idamente ·Iegar.zadá o apostillada del documento que compruebe 
fehacientemente s!Jlegal existencia 

b) Copia debidamente legalizada o apostillada del documento que acredite a la 
persona como representante legal, o bien. que se ostente como tal. debiendo en 
estecasorequerfrse de la persona .física identificación oficial que invariaP!emente 
deberá se~ pasaporte y/o documento que acredite su legal estancia en el país. 

e) Solicita, CÓrrobora y captura la información. . 
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V. Tratándose de apoderados, rapresentantes. o procuradores: 1 

.
E. t) tOd.asIoS.C8S. os '1 sínex.ce. pcl... ón .. alg.una. s .. e. a. q. ue se.· trate de persona ·fisíca o. moral, .Ij 
nacional .0 extranjera, represernadapof persona que se ostente como apoderado, 

. representamé,. procurador, o de cualquier otra forma, se requerirá: 

·a} Origina,l de 1a.C8rtapoder o copia certlficada.deldocumertto expedldo por fedatario 
público, segúncorrespoflda en tos térmInOs establecidos en la legislaoióncomÚll, 
(lIJe acre<frte las faQUltadesconfelidas al apoderado, así como una identificación 
ofiGlal y comprobante de domicilio {ijeéste; 

b} patos y documentos del poderdante 00 ID$ términos est.ablecidos en los incisos 1, 11 
Y lII,segón sea el caso. 

e) SoRcita, corrobora.y captura lail1formación. según corresponda. 

. 3 Verlficaeién y actualización delnfonnación del cl.iente: 

1. Cuándo exista dUda,o bien, cuando los datos de ídéntificacióndel cliente sean 
íncongruentes~on!osasentadosen los documenfosexhíbídos,o estos presenten 
tachaduras. enmendaduras o cu¡:¡lquieralteraeión, .se realizará de il'lmediatQ visita 
en el domlcilIodelcilente, a efectodeveñficarla aMenticidad de la información. 

2; Si la relación comercial establecida por el diente con la Almacenadora, tuviere una . 
-duraeióo mayor a WlailQ.se requerirá el cliente laadualización \) confi.fffi.acióR ele 
lainfom'taciÓf)inicialrneme proporcionada y éncaso de QUe exista alguna variación. 
parti~atmente por toque se refiere. al domicilio, de inmediato se llevará a cabo 
visita domlCi/íaria, para certificar la autenticidad de la información. 

3. Si. la relaeión estableCida por el cliente con la Almacenadora, se efectúa C9n 
ínlerrupcionesgemás .de .seís meses entre cada relación. la Almacanadora, 
verifIcará qíJe n'o existan mQdiflCaciones, respecto de 105 datos y documentos de 
identificación, originalmente proporcionados por el ciiente ala Almacenadora. 

4. EvelitUalméntese efectuará \.In muestreo del.10% de los clientes, con elpropósito 
de qué los que sean seleccionadas se les efectúe visita. domiciliarla, para venflcar 
la información proporcionada por el cliente ala Almacenadora. 

~ 
Igual procedimiento se seguirá en los casos de apoderados '110 representantes,. que! 

.. efectúen operaciones por cuenta y orden de terceros, respecto de los cuales se seguirá I 
también el procedimiento establecido, independientemente de que de cualquier forma 

. se verificará la infórmación del ciienle directo. 
·4 De toda visitadomicilialia se dejará'-co;=;· "'n::";stO"a~nc'-;ia-e-n-e"c'l-e-~-ed-::i-en-;t~e-d'"'e""J:-'d-:-en-Ct~ifi:-ca-;"c¡C"::o7'n-:-. -:Cdél~·;-I 

cliente. 

f .. 5 En las casos en qué-eXista discrepancia entre la información y documentación 
proporcionada pOr el cliente a la Almacenadora, con la obtenida de las visitas 
domicilianas. en un plazo no mayor a 24 horas se dará aviso al Oficial de 

,--_,,-,C:.=lJmplímiento. para ~ este ejercite las acciones conducentes conforme a sus 1 
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facultades. ! 
6 En.lós . casos en que n6exísta duda· respecto de lainformadónylo documeotaci~! 

pí'OpO .. rdonada po .... r el diente. ala Almacenadora., d. einmed. lato se tumará el expediente ,. 
al Oficial de OumPlimiento, para que autodceel inicio deoperacion.",es",. _ .. ~ ~ ______ -'~ 

3.2.6 AnáUsis de información y documentación 

específica o giro 

Rama a la que 
pertenece. 

Documentos 
0011 
enmendadl./f8S 

• 

ylo taGhaduras. -

-R.eferencias 
bancarias 
comerciales ylo -
personales. 

• En caso de 
ocupar cargo. 
público, ya sea 
federal, estatal 
o municipaL 

por el clÍente 
Almacenadora 
congruentes con la acttvto,aol 
espeCifiCa o gim comercial al _ 
que perteneée el cliente, 
Que la .. mayoría de 
operaciones· se. realicen en 
, base al ramo de la economía .8 
laq¡je~enece el cliénte. 
Deberá de . requerirse la 
suStitución, exigiéndose la 
presentación· del ef¡ginaf para • 
su cotejo. 
Que las 
prOpOrcionadas 
Almacenadora . 
existan. 

referencias 
a la 

efectivamente _ 

Verificar monto de ingresos, a 
través de las publicaciones 
que preSentan las 
dependencias 
gubemamentales, en los 
términos establecidos en la 
Ley Federal da Transparencia 
y Acceso a la ínformación 
Pública. 

En caso contrario daril aviSo 
de inmediato al Ólicialde 
Cumplimiento . 

En caso contrario dará· aviso 
de inmediato al OfICial de 
Oumplimiento. 

En caso· contrario dará aviso 
de· inmediato al Ot1cial de 
Oumplimiento. 

IndependIentemente del monto 
de ingresos elabora repOrte 
para el Oficial de 
Oumplímiento. 
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2. De los apoderados 

• Domicilio • 
I Clase de ,-

poderes 

.Que el domicilio séa el particular • 
o el de so principal asíento de 
negocios. 

En caso rontrarlo dará aviso 
de inmediato al Oficial de 
Cumplimiento. 

¡ 
-.--: FedatariO 

el que 
otorgaron ., Número de 
escritura 

.. Documentos .. 

Que el domicilio no a>rresponda • 
o sea el mismo que el dell 
mandante 

I 
Que tos poderes no estén 
revocados al momento de 
celebrar operaciones con la 
Almacenadora. I 
enmendaduras y/o tachaduras.· • 
Que no presenten I 

1 

l· 

Requerirá carta en la que se 
mtil1if!eSte bajo jilfOtesta· de 
decir verdad que los 
pOderes otorgados !lO nan \ 
sido . revocados, limitados o 
modificados en fofl'na 
alguna, asentando fedatario 
ante quien se· otorgarón y 
número· de . escritura en la 
que .¡;ónsfan los poderes. 

Deberá de requerirse la 
sustltuciÓll, exigiéndose la 
presentación del original 
para su cotejo. 

En caso contrario dará .aviso 
<te inmediatoa/ Oficial de 
Curo ¡miento. 

3. Personas morales nacionales o extranjerás 

_ Objeto sactal. • 
-t>riricipales 

ceml:)ios de su 
actividadel'l los • 
ultimos S años 

• Referencias 
bancarias y/o 
comerciales 

Que las operaciones que ce·lebre • 
con· la AlmacenaQora, sean 
congruentes con el obleto social. 
Que las referencias • 
proporcionadas a la 
Almacenadora efectivamente 
existan. 

En Caso contrarió dará aviso . 
de inmediato al OfiCial de 
Cumplimiento 
EnCaso confrario dará.aviso 
de inmediato al Oficial de 
Cumpftmiento 

L 4. PersonasflSicas o morales, RaCi~es o extranjeras ~ 

"* Metivos para J Que los motivos sean f En caso contrario dará aviso 
relebrar congruentes con su objeto social, de inmediato al Oficial de 
operaciones en Gon la posición económica del I Cumplimiento. 
la República mercado en el que se 
Mexicana y desenvuelven y en general con el. En caso contrario dará aviso 
particularmente perfil ea>nómico del cliente. de inmediato al Oftcial de 
con la . . • Que exhi.bael ooginal y copia Cumplimiento. ~ 
Almacenadora. fotostáticapara su cotejo. 

1.. Median. tevisUa. domicil.iariaque . - En caso contrario da. rá aviso· 
.. Documentos de 1 el domicilio efectivamente exista: de inrn~diat!u~LQfici~ de 
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identffil:;aeión. . jI 

• Constancia de 
domicilio. 

3..3 Formalización 

3.3.1 Definición 

l 

. lnstrumento jurídico mediante el cual se peffeccionan·jurídicamente las operaciones 

comerciales ylo negóciaciones celebradas por la Afmacenadora con el cliente, 

generalmente a través de fa suscripción de un contrato. 

3.3.2 Propósito 

Evitarla formaftzación de operaciones con cI¡entes que· pudieran favorecer, prestar 

ayuda, i\uxilio ocooparación de cl.u:¡lquier especie para la comisión del delito previsto 

en el artículo 139 del Código Penal federal, o que pudiesen ubicarse en los 

supuestos del artiéulo 400Bi8 del mísrnOordenamiento legal. 

3 .. 3.3 Normas 

• No se autorizará la formalización de operaciones y/o relaciones comerciales 

con los clientes que no hayan quedado plenamente identificados en los 

términos de las políticas de identificación del cliente, o bien, cuando exista 

duda respecto de la identidad o de su domicilio. 
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• Siempre que exista duda respecto de la identidad del cliente, o bieo, cuando 

los datos de identificación de éste sean incongruentes con los asentados en 

los documentos exhibidos, no se formalizará operación y/o relación comercial 

alguna, hast.a que no quede debidamente aclarada la situación de identidad 

del cliente, debiendo observarse está m~sma ~tuación en el caso de los 

apoderados. 

• En el casada que de una visita domiciliaria se detecte queJos datos 

proporcionados· por el cliente no· coinciden con fosrecabados en la vigita, no 

se astableceril ni se formalizará relación comerciatalguna oon el cliente, salvo 

que existan .aclaraciones de parte de éste y que justifiquen plenamente y a 

satisfacclóndelaAlmacenadora, observándose está misma situación en el 

caso de los apOderados. 

• Únicamente se autorizará la formalización de operaciones con 105 clíentes que 

hayan· cumplido con los requisitos de identificación del cliente y a fa entera 

satisfacción de la Almacenadora. 

• No se permitirán operaciones, a través de medios electrónicos, ópticos o de 

cualquíerotra tecnología cuando no esté debidamente integrado el expediente 

de identtficacióndel cliente en los términos previstos en el presente capítulo, 

• las operaciones eon personas políticamente expuestas o bien, con clientes 

clasificados de alto riesgo, requieren de la autorización expresa del Director 

General dE;! la Almacenadora, para llevar a cabo .operaciones y/o 

negociaciones con el cliente. 

64 



3.3.4 Responsabilidades 

a) A cargo del personal operativo 

• Tener plenamente identificado al cliente. 

• Informat al OfiCial. de Cumplimiento de los casos en que existan 

irregularidades en la información y/o documentación propordonadapor e! 

cliente a la Almacenadora. 

• Turnar al Oficial de Cumplimiento informe de identificaciÓn del cliente para su 

análisis y en su caso autorización pata formalizar operaciones con la 

Almacenadora. 

b} A cargo del Oficial de. cumplimiento 

,. Analizar informe de identificación delclíente. 

• Conocer y. recomendar la formalización de operaciones con el cliente, para lo 

ct;lal .deberá de cerciorarse y verificar que la información esté integrada en un 

100%. 

• Informar al Comíté de Comunicación y Control de los .clientes que. no cumplen 

al 100% ron las disposiciones de identlficación del cliente. 

c) A cargo del área jurídica 

• Otorgar el visto bueno para la formalización de operaciones con el cliente. 

d) . A cargo de! Director General 
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• Autorizar la formalización de operaciones con personas políticamente 

expuesú:ls o bien, con clientes clasificados de alto riesgo. 

3.3.5 Procedimiento 

un 

En el caso de que 
deHnformea que se 
refiere el inciso 2 
anterior, exista un 
cliente 

li~~~~~~:~:~~ en . Il~ del 
yen su 

caso otorga visto 
bueno y procede a 
la formalización de 

• Recibe y analiza 
informe y 
únicamente en 
el caso de que. 
las 
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como personá 
polítiCSl'IWnte 
exptiests. solicita 
autorización al 
Director General. 
para formallzar 
óperaeiones, 
rindiendo para tal 
efeCto informe, q:ue 
debe de óontener: 

- Ingresos del 
cliente 

f- Tipo de 
operaCiones a 
efectuar 
Monto al que 
ascienden las 
operaciones. 

1 1-

- Estado civil 
En Su caso 
nombre del 
cónyuge. 

Cualquier otro 
aspecto relevante 
.que indique la 
posición económica 
delóriente. 

4 lntoona. al ~Of¡dal de. Rectbe informe, 
CumPlimiento respecto da análiza las cáusas. ° 
aquellos GUentes que no motivos del 
cUf'l'lplíetbn con los incumplimiento y: lo 
réguisitbs nece~rios presenta en· la 
para identificar ¡¡Icliente, sesión 
expresando los motlVOl¡ correspondiente al 
de incumplimiento, ComIté de 
particularmente los Comunicación y 
referidos a: Control. 

Cuando los datos de 
identificación del 
cflente sean 
incongruentes con los 
asentados en los 
documentos 

a celebrar por el 
cliente sean 
congruentes con 
la información 
econOmica . 
autoriza la 
fonnalización de 
las mismas. 

exhibidos. L 
(:;.u1'.l1l:I<i~ una. visita ___ . __ ~_,--~. __ ._~_.l--••. _._. __ . _____ _ 
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• 

! 

domiciliari8 se 
detecte que los datos 
proporcionados pare.' 
cliente no coinciden 
con los recabados 
precisamente en la 
visita. 
Cuando. el cliente no 
esté éstal:llecidós 
formalmente en el 
domicilio 
pn¡porcionado a la 
Almacenadofa 
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4 CONOCIMIENTO DEL CLIENTE 

4. 1 Información cuantitativa 

4.1.1 Defmición 

El análisis de la información cuantitativa .. se produce a través del comportamiento 

transaccional habitual, por lo que esta depede refertse al desempeño del cliente 

durante el tiempo de sus relaciones Comerciales con la Almacenadora. 

4.1.2 Propósito 

Mantene:r actualizado !;ln· sistema automatizado que permita ala Almacenadora 

deteGtar cambiOs súbitos y/o considEJrabtes en la conducta transaccional habitual de 

cada cliente, que pudieran constitujr el origen de operaciones sospechosas., o bien, 

ilícitas y que pudieran ubicarse en fos supuestos del delito previsto por el artículo 139 

dél Código Penal Federal oque pudiesen ubicarse en los supuestos del artículo4OQ 

Sis, del mismo ordenamiento legaL 

4.1.3 Responsabilidades 

Ql,lien tiene a. su cargo. él control. y seguimiento de las operaciones cOmerciales y/o 

negociaciones en marcha, establecidas por el cliente con la Almacenadora es 

responsable absoluto de: 
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• Obtener· en forma periódica un reporte, que muestre el. comportamiento 

habitual década uno de los clientes, respectooe las operaciones celebradas 

con la Almacenadora, en la que se contengan los siguientes aspectos 

relevantes: 

Tipo de mercancía sujeta a depósito. 

Procedencia de la mercancía 

. Periodícidadde las operaciones 

Monto de las operaciones . 

. Volumen de las operaciones 

a Mantener actúalizado un registro en el que $eaprecie la forma habifualde los 

pagos hechos por el clíentepor los servicios prestados por la Almacenadora. 

• . En.basea fosreportespeñódicos; clasiftear a Iosdientes de c:onformidadcon 

los siguientes supuestos: 

Clientes Habituales: Los qUe entablan una relación comercial con carácter 

permanente. 

Clientes Ocasionales: Los que desarrollan una vez u ocasionalmente negocios 

con laAlmacenadora. 

• En caso de generarse cualquier cambio habitual en las transacciones llevadas 

a cabo porcada cliente con la Almacenadora, dará aviso de inmediato· al 

Oficial de Cumplimiento. 
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• . Int~graci6n de un sistema automatizado, en el que se aprecie la conducta 

lransaccionafhabitual de cada cliente. 

• . Actuallzableen razón de las operaciones y/o relaciones comerciales 

establecidas con la Almacenadora .. 

• Contener informaciónveiídica, oportuna y precisa, particularmente ta referida 

a: Tipo de mercancía . sújeta a depósito, procedenCia de la mercancía, 

periodicidad de las operaciones, monto de las operaciooes, valumen de 

operaciones 

• Claves de acces.o únicas y confidenciales para el persooal que opera y 

manipula el sistema automatizado. 

4.2 Riesgo transaccional 

4.2.10efinición 

. Laposibilidad de queras .Almacenes Generales· dé Depósito, puedan ser utilizadas 

por suscHentes.para realizar actos u operaciones que pudiesen estar dirigidos a 

favorecer, prestar ayuda, auxilio ocooperaeión de cualquier especie para la comisión 

. del delito previsto en elartíclJlo 139 del Código Penal Federal, o que puedan 

ubicarse en los supuestos del· artículo 400 Bis del mismo ordenamiento legal. 

4.2.2 ·Nrveles de riesgo 

1; Atendiendo a. la periodicidad, monto y tipo de operaciones celebradas por el 

cliente con la Almacenadora. 
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a) Clientes de bajo riesgo 

• Los que celebranhabitualrnente operaciones. con ~a Almacenadora, sin que 

$xístauna variación significalivarespecto al volumen de sus depósitos de 

mercancía y cuyos productos son del mismo.o simltargénero y especie y que 

sQsClperaciones corresponden razonable y proporcionalmente a las 

efectuada¡;¡ por empresas o personas físicas romprendidas o ubicadas dentro 

de la misma o simHar actividad, giro comerc:íal ylo rama de la economía:. 

by Clientes de alto riesgo 

• Los que engenetal sin motivo alguno cambian o varían sustancialmente su 

conducta transaccional habUual. 

• CUentes que sin ·mofIvoalguno cambian o varían sustancialmente sus fronas 

de pago. 

• CI.ientes que sin motivo cambian o varían sustancialmente el tipo de 

mercancía depoSitada en la Almacenadora. 

• Clientes quecelébran operaciones con la Almacenadora, con bienes o 

mercancías. ajenas a su actividad preponderante. 

• Clientes :Considerados como personas po1íticamenté expuestas, que realizan 

habitual uocasíonaimente operaciones· con la Almacenadora por conducto de 

terceras personas. 

• Clientes considerados como personas políticamente expuestas, que realizan 

operaciones cbn la Almacenadora, que no corresponden razonable y 

proporcionatmentea sus funciones, nivel Jerárquico y responsabilidad. 

• Clientes queabanqonan habitualmente bienes o mercancías. 
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• Clientes que efectUandepósiíos en la Almacenadora, con bienes o 

mercancías, cuyo orígenes aesconocldoy cuyo valor· no guarda relación con 

la situación económica del cliente. 

• Cliente.sque depositan y retiran frecuentemente bienes o mercancías sin 

ningún motivo o fin comercial aparente. 

• . CHantes que de una o de otra forma pretenden ree.structurar la operación 

.origirielmentecelebrada canta Atmacenadora, cuando la oonfiguración original 

implica formas de identificación o reporte. 

.• Clientes· con cambios súbitos e irregulares en el tipo de operaciones 

habitualmente realizadas con IaAlmacenadora. 

• Clientes. que efectúan .frecuenteinente . depósitos de bienes o mercancías, 

generalmenfeen mal estado. 

• Clientes que efectúan pagos por servicios a través. de medios electrónIcos de 

cuentas ene.l· extranjero, principalmente de países asociados con la venta, 

producción '1 e!aboracion de drogas y estupefacientes, organizaciones 

terroristas .y paraísos fiscales. 

• Clientes queliC¡Uidan obligaciones contraídas con la Almacenadora, a través 

de medios electrónicos,concuentas a nombre de terceros. 

2. Atendiendo a la actividad 

a) Clientes de bajo riesgo 

• TodosaqueUos clientes que realizan operaciones con la Almacenadora, 

estrictamente apegadas a su actividad preponderante y/o giro comercial. 

b) Clientes de alto riesgo 
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• Tooas aquellos clientes nacionales o extranjeros clasificados como 

pOUttcamente expuestos. 

• . Todos.aquellos clientes, no residentes en el país, con ihtenciones de celebrar 

négociacionesen . territorio nacional, particularmente aquellos COn residencia 

en países asociados ;:on la venta, producción y elaboración de drogas y 

estupefacientes, organizaciones terroristas y paraísos fiscales, as! corno los 

paIses no cooperanfescon ~a GAFI. 

4.2.3 Clasificación de operaciones con base a los niveles de riesgo 

4:~.3.1 Oper~cionesrelevantes 

En general son todasaquenas que eonstituyenalguna actividad encaminada o que 

presuponelaprácfica deoperaciOhes ilititasy que se pueden hacer consistir en: 

• Operaciones celebradas con la Almacenadora, con bienes o mercancías 

ajenas aJa actividad preponderante del cliente. 

• Operacionesoon clientes que pagan los servicios prestados por la 

AI01acenadora, con documentos provenientes de diversas cuentas. 

• Operaciónes condientes que abandonan habitualmente bienes o mercancías. 

• Operaciones con cliehtes que efecfúan . depósitos en la Almacen¡:¡dora, con 

bienes o mercancías, cuyo origen es desconoCido y cuyo valor no guarda 

relación con la situación económica del cliente. 
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• Operaciones con clientes que realizan depósitos de bienes o mercancías 

fraccionados, . aparentemente· de escaso valor, pero que en conjunto superan 

un monto de 10,000.00 U.S. DllS.; o su equivalente.en moneda nacional. 

• OperadoneS con ctienfesque depositan bienes o mercancías, propíedad de 

terceros. 

• Operaciones· con clientes que depositan y retiran frecuentemente bienes o 

mercancías sin ningún motivo o fin comercial aparente. 

• Operaciones con·clientes que de una o de otra forma pretenden reestructurar 

la operación originalmente celebrada con la Almacenadora, cuando la 

. configuradónoriginarlmpHca formas de identificación o reporte. 

• Operadones con clientes con cambios subitose irregulares en el tipo de 

operaci~es habitualmente realizadas con la Almacenadora. 

·Operadonescon dientes que de manera anticipada cancelan total o 

parcialmente sus ob!lgacionespor sumas considerables SUPeriores a 

10,000.00 U.S.DltS., ° su eqllivalente en moneda nacional, a través de 

pagos Inesperados y sin una aparente Justificadón. 

• OperaciOnes con clientes que efectúan frecuentemente depósitos de bienes o 

mercancías, generalmente en mal estado. 

• Operaciones con clientes que efeet¡Janpagos por servicios a través de medios 

electrónicos de cuentas en el ex~ranjero, principalmente de países asodados 

con la venta, prOdUCCión y elaboración de . drogas y estupefacientes, 

organizaciones terroristas y paralsos fiscales. 

• Operaciones conclíentes que liquidan obligaciones contraídas . con la 

Almacenadora, a través de medios electrónicos, con cuentas a nombre de 

terceros. 
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• Operaciones con clientes que pretenden la· extracción de mercancías, 

presentandocertiftoados de depósito con endosos que presentan visiblemente 

enmendaduras, tachadura ylo cualquier otro tipo de alteraciones. 

4,2.3.20peraciooesinu$Uales 

En Qen9ral son todasaqueUas que sin motivo alguno varían sustancialmente la 

cOflductatransaccional habitual dst cliente, tales COmo: 

• Variación sustancial en las formas de pago. 

• Variación sustancial en fáfrecuenciacon la que celebran operaciones con ta 

Atmacenadora. 

• Variación sustancial en el tipo de mercancía depositada enja Almacenadora. 

4.2,3.3· Operaciones preocupantes 

En ~eneral son todas aquellas referidas a personas políticamente expuestas así 

como al cambio súbito, inespéradoy poco usual en la conduela de cualquier 

en;¡pleadCl,funcionarioo ejecutivo de la Almacenadora y que puedenconsisfiren: 

• Operaciones con clientes ·ctasificados romo políticamente expuestos, que 

realizart habitual ti ocasionalmente operaciones con la Almacenadbra por 

conducto de terceras personas. 

• Operaciones con clientes que ocupando un cargo público, ya sea federal, 

estatal o municipal, realizan operaciones con la Al mace nadora, que no 

corresponden razonable y proporcionalmente a sus funciones, nivel jerárquico 

y responsabilidad. 
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• Empleados, .funcionarioso ejecutivos de la Almacenadora,que autorizan 

operacíonésexpresamente prohibidas. 

• Empleados, funcionarios o ejecutivos de la Almacenadora, que alteran, 

falsifiéan o modifican sin razón alguna, O bien, sin autorización las bases de 

datos, .catálogos de ·clientes y en.·general cualquier documento oficial 

propiedaddela Almacenadora, que pudiera servir para la debida identificación 

de operaciones, así como de los clientes. 

4.2A Procedimiento 

celebrad!1S por los client.eS que te fl.lefOn 
asignados, especificando: 

Tipo de mercancía sujeta a depósito 
• Procedencia de la mercancía, 
• Periodicidad y monto de las 

operaciones. 

análisis operaciones 
el c!ienteclasifica las mismas 
operaciones de altofiesgo, en ....... ,qu,·." .. 
de sus modalidades (operaciones 
preocupantes.o ¡nusuales), de inmediato 

. formula reporte y lo presenta en un 
término que no deberá de exceder de 24 
horas al Oficial de Cumplimiento, debiendo 
de contener cuando menos: 

• Nombre del cliente 
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• 
considerada· .<:omo relevante, inusual 
Descripción de la operaciónt I 

f7r..:-::-';:-:-"==~.= __ :-::-C-c7..,...._-;-;=-,......-:-+ __ Y_/O...:. ... p_r_e_ocupante. . ~ 
, 4 ¡ Recibeinforrnede. operaciones debidamente 1 : I clasificadas, para proceder conforme al 
: . siguiente orden: j 

¡ 
, En los formatos. ofICiales, rindé informe a .Ia : 
. Secretaría, por. conducto de la ComisIón, l· 

tlJmalldo copla al ComM de Comunicacíón y 
CoflWl de la siguiente forma: 

• (;¡peracionas Relevantes.
Tíimestralrnente, a más tardar diez dras 
hábites a partir (jel. cierre d.e operaciones 
clel trimestre·corraspondiegte. .. . 

l. Operaciones Inusuales.- A los 30. días 1 

1 

naturaless.¡gu¡entes a.lafecha en €jue se 
Rubiere detectado la operación, . 

!OpeltlcioneS Preocupantes.- A 10530 días 
·.Inatutatess¡gutentes a la fecha en que se 

hubieré .detectado la operaCión. 
Sí 

I 

1 

j 

I 
6 Independientemente dé Jos plazos señalados, I 

en.la etapa 4. a.ntMor., .m. eflsualmente linde 1 
:. informe al Comité de Comunicación y Corttrol, 

para seguimiento de operaciones. 

lndependlentemente del fel'lortea que se 
refiere la etapa 3 anterior, fQrmula 
men$\lslmentereporte de operaciones, 
Inusuales y. preocupantes, el· cual es 
entregado dentro de los píimeros tres cllas 
del mes siguiente al Oficial de 
Cumpfimiento, conteniendo: 

• Nombre del Cilente 
• 
• 

Domicilió 
Descripción de 
considerada como 

la operación 
relevante, inusual 

y/opreocupant~.:..· --------1 

'1 Cada treS IllE)ses· [edlstrlbuye la cartera de Rec:ibe nueva cfáve 00 acceso e inicia el 

¡Olí. e. nt.5. s entre .. el . persona! operBtivoy as¡g. na control.. y se.gu. Imiento d.e. la carter~· 
nuevas claves de acceso a los sistemas asignada en. los términos precisados en 

,. automatizados; .~J..os numeral.es 1, 2 Y 3.. ~ .. ~_. _ .• 
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4.2.5 AnáUsisdeinformacióny documentación 

1. En el caso de operaciOnes clasificadas como Féfevantes e inusuales 

Expediente de identifiCación del cliente Conjuntamente con el infonne de 

• 

• 
• 

• 

• 

• 

• 

Actividad espe€íflCa o giro comercial 
Rama ala que pertenece. 
Objeto social 

oper$ciones inusuales acompáña 
infonnacióO consistente en: 

• 
Principales cambios de actividad en tos • 
últil'nos treseJércicios 

Datos de identificación del cliente 
Documentación que . acredita la 
actividad, giro comercial u objeto social 

Referencias . bancadas comerciales yJo 
personales. 
~i la .. infQnnación . proporcionada por 
cliente. fue 0 no SUScéptible de corroborarse 
por el personal de la Alrnacenadora. 
Si 1a.documemacipn proporcionada por el 
C/lentefúeono rechazada, o ~n, si se 
requirió de mayor infonnación. 
En general cualquier elemento que pueda 
ser considerado cómo irregular en ·Ia 
infonnación proporcionada por el cliente. 

declan¡¡cIo por el cliente. 
• . En general cua{qui~ otrQ dio que 

pennita la. pronta Idel1tificación del 
cliente. 

Otros aspectos trascendentes; 
Monto probable al cual ascienden las I 
operaciones .relevantes o ¡nusuales. . .1 
Periodicidad .&on la que se celebraron 
las operaciQnes. 

• 

r 
• 

Ocasiones . en que se registraron 
operaciolléssímilares a: las detectadas en • 
base a la estad istica de comportamiento 
del cliente, • Identificación de las probables cuentas 

bancarias de donde. se efectuaron los 
pagos· por servicios a favor de la 
Almacenadora. 

posición económica y comercial 
t:;Omparada frente aotraspersonasfisicas 
o morales del sector en el que se 
desenvuelven. 
Registro de pagos porservíqios hechos por 
el cliente.a la Almacenadon¡¡. 

En general cualquier otra lnfo.rrnaéión que I 
pueda servir ala autoridad para dar 

a las pOSibles operaciones 



2. En el caso de operaciones clasificadas como preocupantes 

.1 E •• xpediente de Identificación del cliente 

Actividad especifica (1 giro comemal 
Rama a fa que pertenece, 

Conjuntamente con el 
operaciones preocup8fltes 
información consistente en: 

informe de 
acompaña 

ObJeto .soeiaf • Datos de identificación del diente 
• Si fa información proporcionada por. el" Doeumentaclónque . acredita la 

cliente fue. o 00 susceptible de oorrobotaISe activld.ad, giro comercia! ti objeto social 

I-
r 

por el personal de la Alma¡;enadora, declarado por el cliente. 
Si la doéumentación proporcionada por el. En gáneral cualquier otro dato que 
diente. fue o no rechazada, Ó bien, si se permita ta pronta identificación del 
requirió de mayor información, cHente. 
Eh general cualquier elemento qué pueda" Monto probable al cual ascienden las 
ser considerado oonio irregular en la o.peraciofles relevantes o ¡nusuales, 
InformaCión proporciooadapor el cHente, • Perlodicldad 000.1a que se. Célebraron 

. fas operaciones. 
• En general cualquier otra información 

que pueda servir a la autoridad para dar 
seguimiento alas poSibles operacIones 
ilícitas. 

Tratáfldose de pEllSOnas políticamente 
. expuestas: 

Co,. base 8.la L!>y Federal de Transparencia y • 
Acceso a 111 . información Pública 
GubernarnenÚII· y . su Regtamento, la siguiente 
informaéión,{disponible.·en la página Web.del 
Instituto Federal de Acceso a 1¡¡lnformación 
Pública y Gubernamental (wwwJfai:gob./DXl: 

Reporte haciendo un. comparativo entre 
el monto al que ascienden las 
operaCiones .celebradas por el cliénte 
con ·Ia Almacenadora y los ingresos 
anuales que aparecen publiCados por 
las dependencias gubernamentales; 

• Funciones • Reporte del nivel jerárquico y funciones 
• Nivel jerárquico que efectúa el diente en ,razón_ de su 
• Respónsabilidad, carácter de persona polfticamente 

Ingresos expuesta, l' 

Traténdose de. empleados, funcionarios o 
ejecutivos de la Afmacenadora: 1 

Cualquierdocumentacíón· propiedad de la Elabora reporte y lo presenta de inmediato 
Almacenadora.quepresenta enmendaduras, al Comité. de Comunicación y Control, o 
tachaduras, ooi$o. cualquier otra modificación, bien, al Oficial de Cumplimiento. 
sin razón o motivo alguno, 
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5 SISTEMA DE ALERTAS 

5.1 Definición 

Es el. medio para que· la Almacenadora< prevenga o detecte .antícipadamente 

operaciones. de . los Clientes encaminadas a realizar actos u Operaciones que 

pudiesen estar dirigidos . a favorecer, prestar ayuda, auxilio·· o cooperación de 

Ct;Ialquler especie para la comisión del detito pre~isto en el art¡culo 139 del Código 

PenatFederal, o que puedan ubicarse en los supuestos del articulo 400 Bis del 

mismo ordenamiento legal. 

5.2 . Propósito 

Evitar iacornisiónen cualquiera de .105 Almacenes Generales de Depósíto que 

aparecen eh el Anexo. Único detpreSEmte manual, de operaciones sospechosas, o 

bíen,ilícitas y que pudieran ubicarse en los supuestos del dento previsto por el 

artículó 139 del CGdigoPenal Federal o que pudiesen ubícarseen los supuestos del 

artlCUI'G 400 Bis, del mismo ordenamiento legal. 

5.3 Responsabilidades 

a) El área Comercial a cargo de la identificaciÓn del cliente es responsable de: 

.. Informar al área correspondiente de la Almacenadora que habrá de dar 

segyimiento a las Qperacíonesen marcha de clientes que sean consideradas 

como personas políticamente expuestas. 
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• Informar al área correspondiente de la Almacenadora que habrá de dar 

seguimiento a las operaciones en marcha de clientes que hayan sido 

requeridos para prpporcionar mayores datos de identificación, o bien, que 

hubieren presentado documentación que en principio se hubiere rechazado y 

posteriormente aceptado. 

bY El área de Operaciones a cargo el seguimiento de las operaciones en marcha del 

cliente es responsable de: 

• Estrechar la vigilancia en las operaciones celebradas por clientes 

considerados. como personas políticamente expuestas. 

-Estrechar la vIgilancia de las operaciones de clientes a los que se les hubiere 

detectado cualquier operación, relevante, inusual o preocupante. 

cl Del Oficial decumplfmiento 

• De verifiCélf que exista una estrecha vigilancia respecto de personas 

politicamenteexpuestas, así como de clientes que hubieren realizado 

. operaCiones clasificadas como inusuales o preocupantes. 

.• De recomendar y supervisar durante el curso de una relación comercial, que 

se SOlicite y se verifiquen, tanto los documentos como los datos del cliente, 

especialmente cuando se hubieren detectadO cambios significativos en· su 

comportamiento transaccionalhabítual, o cuando surjan dudas acerca de la 

veracidad de . dichos datos o documentos. 
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De recomendar cuando se trate de clientes clasificados como de alto riesgo, o 

bien, como personas políticamente expuestas, la actualización cuando menos 

una vez al año de los expedientes de identificación correspondientes, aSl 

como ele aquellos clientes que a su juicio ameriten la actualización, 

• De informara las demás Almacenadoras a través de la asociación 

correspondiente d.eaql1e1los . clientes que estén realizando operaciones 

sospephosas. 

5.4 Procedimiento 

jtrStnSalccll'nál habitual, 
debiendo de reportar al 

Personas pollticamlentt~1 Oficial de CumpRmiento 
expuestas, cambio en las 
Personas que no operacJones por más 
proporcionado la Insignificante que pare¡:;ca al 
información de Oficial d:eCumplimiento. 
identificación . del .cliente 
en términos normales 

de Cumplimiento para 
iníciarv!sta . domiciliaria y 
una vez reaUzada cruza la 
infomíaciónobtenida con la 

n"'<t<ln,"! operativo encargado 
de la identificación de 
clientes, una vislta. para 
yerifrcar domidftodel cliente. 
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rindiendo informe al Oficial¡ 
de CumpHmiento, 1 

1 
I 

3, Recibe solicitud de ,infOrme 

4 

, p()rmellOfi~ado de 
ldentifieacló~ det cliente,!,!1 
·CU~ se elli\b<;ray se preseAta 
al Oficil!1 de Cumplimiento. en 
un ,plazo de 48 horas 
debiendo de contener la 
información a que se refiere el 
capítulo 3. 

I 

Recibe solicitud de informe 
pormenorizado de 
operaciones, el cual se 
eIaborayse.éntregaen un 
plazo de 48 horas al Oficial 
de Cumplimiento . 
considerando: 

.. Monto de operaciones 
• Tipo de operaciones 
• Frecuencia ' 

En su caso clasifica las 
operaciones por mínimas 
que s,ean las diferencias en: 

• Preocupa'ntes 
• InusuaJes 

archiva el reporte 
correspondiente él! el 
expediente del cliente. 

En caso de que existan 
diferencias entre la 

1 

intormaci, '6n ,inicialment, e, 
proporcionada y la 
COITespondlente a 18 visita 

,
', dOmiciliari,a, procede de la 
siguiente forma: 

! 1. 
Solicita informe 
pormenorizado de 
operaciones, así como de 
la identificación del 
cliente. 

2. Presenta en la sesión 
más próxima InfOlme al 
Comité de Comunicaci6n 
y Control. 

Recibe ínformetantode 
identificación ,del ~liente como 
informe pOrmeno11zadoy éll 
caliode que exista cualquier 
¡n¿¡¡ciocte operaciones 
sospechosas, o bien, que 
pudieran constituir ellnicio de 
operaCiOnes ilícitas, 
independientemente de 

, haceno del conocimiento del 
Comité de Comunicación y 
Control,lo informa en un 
plazo que no deberá de 
exceder de 24 horas tanto a 
las Almacenadoras, como a 1 
la Secretariapcr conducto de 
la Comisión. I 

Siempre que reciba de 
cualquier Almacenadora 

, información de operaciones 
sospechosas ,O bien, qua 
'pudieran constituir el inicio d,e 
I operaciones ilícitas, solicita 
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5 Recibe la. solicitud de in~ 
a que se refiere la etapa '* ylo 
riodeen un plazo no mayor a 
48 horas. 

I 
! 
Recibe la solicitud de 
informe a que se refiere la 
etapa '* y lo rinde en un 
plazo no mayor a 48 horas. 

línfonnación ~ mtedor de la 
Almacenaclora, para conocer 
si ~e celebraron operaciones, 
o bien, si se tienen 
negociaciones en marcha con 
cllentes reportados por la 
asociación. 

Recibe ·infonne: 

En casa de que se hubieren 
celebrado operaciones con 
clientes reportados por otra 
Almacenadora .con 
.operaciones sospechosas. o 
bien, quepudleran constituir 
el inicio .de operaciones 
Uicitas en otra A1macenadora, 
procede de la siguiente 
manera: 

1. Gira instrucciones al 
personal operativo de la 
A1macenadora, para 
impedir el reinklio.de 
operaciones oon el 
cliente, sino es con su 
previa autorización. 

2. Rinde infonne al Comité 
de Comunicación y 
Control. 

3. Clasifica al cliente como 

I persona sospecho~a y lo 

I 
botelina al interior de [a 
Almacenadora. 

¡ 

I 

I En caso de que se ;stuvieren 
I celebrado operacIOnes en 

¡marcha con clientes I 
reportados por otra 1 
Almacenadora con 
operaciones sospechosas, o 
bien, que pudieran constituir ¡ 
el iniciO de operaciones 
ilícitas en otra Almacenadora, 
procede de la siguiente I 
manera: . 
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. 6 Re~j¡¡e solidludde infQrme de 
IdentifICación .. da'· . ¡;:liente, .. el 
cu~seelaOOra y se presenta 

.. alOficjal de Cumplllniento,en 

... un. plazO de 24 horas 
debiendo .. de . contener la 
información a que se refiere el 
caPítofo 3. 

• 
• 
• 

Recibe solicitud de 
informe pOrmenorizado 
de operaciones. el. cual 
se elaoorayse entrega 
enurt plazo de 24 horas 
al OfIcial de 
Cumplimienw 
considerando: 

Monto de operaciones 
Tipo deoperaeiones 
Frecuencia de 
operaciones 

Soliclta información 
pormenorizada de las 
operaciones que 
estuviere celebrando el 
ciiente, así como informe· 
de su identidad. 

Recibe infomle y en caso tia 
que el cliente estuviere 
celebrando operapiones 
sospechósas, ° bien. Clue 
pudieran constituir el inicio 
de operaciones ilícitas, 
procede de la siguiente 
forma: 

1. Rinde informe de 
inmediato a la Secretaria 
.por conducto de la 
Comisión. 

2. Lo haca del conocimiento 
del Comité de 
Com1ll'licación '1 Control 

3. En caso de que las 
operaciones puslaran en 
riesgo a la 
Almacenadora, ordena la 
inmediata suspensiÓn de 
operaciones y a su vez 
solicita al área jurídica de 
la Almacenadora proceda 
judicialmente en contra 
del cliente. , 

~~~~---~--~--~-~--~----. 
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6 IDENTIFICACiÓN DE LOS BENEFICIARIOS FINAlES 

6.1 Marco general 

6.1.1 ProPósito 

Mantener actualizado· un expediente y un sistema automatizado, que perniita a fa 

Almacenadora entregar yloíransmitir de forma segura a la Secretaría, por conducto 

de la Comisión, conjuntamente con el reporte de operacion¡¡¡s consideradas como 

inusuales oprebcupantés los datos de identificación de los beneficiarios finales. 

6.1 ~2 Responsabilidades 

el área de. Opetacionesqúien tiene asu cargo las operacion¡¡¡$ en marcha dé la 

. Almacenadora es responsable de: 

• Identificar a la persona que detenta la propiedad del certificado, ya sea por ser 

el que aparece como propietario, o bien, como primer endosatario. 

• Que no existan tachaduras o enmendaduras en el caso de endosos en los 

certificados de depósito. 

6.1.3 Normas 
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• Integración de un sistema automatizado, en el que se aprecie nombre y 

domicilio de quien aparece romo beneficiario final. de un certificado de 

depósito. 

• integración de un expediente en· el que se contenga . copia fotostática de 

identificación da quien aparece como beneficiario final de un certíficadode 

depósito. 

6.2 De los certifiCados··de depósito 

6.2.1 Definición 

El certifICado de depósito es un título de crédito expedido por el Almacén General de 

. Depós.ooque lo emite y queatribuyeasu tenedor legitimo el derecho exclus.ivode 

disponer de dichasmercanclas o bienes. 

La propiedad de los bines o mercancías depositados en un almacén general de 

depósito, se acredita con el certificado de depósito. 

6.2.280no· deprenda 

Es un título de Crédito que acredita la constitución de un crédito prendario sobré las 

mereancfas o bienes indicados en el certificado de depósito correspondiente y, 

siempre que el certificado de depósito sea negociable. 
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6.2.3 Endoso 

El endoso es el medio especialmente creado para transmitir los títulos de crédito 

negociaples, y así permitir la circulación de los mismos, existen tres tipos de endoso. 

1. Endoso en propiedad. Se transmite la propiédad del título y todos los derechos 

que este representa. 

2. Endoso en procuración al cobro. No transmite la propiedad del título, sin que 

. únicamente faculta al endosatario para. que en representación del beneficiario 

"evea cabo el cobro del documento (certificado de depósitO). 

3.. Endoso en garantla. Es el que se. realiza sobre títulos de crédito que son dados 

en prenda para garantizar algún crédito. 

6.3 Procedimiento 

6.3.1 Para fa identificación de los beneficiarios finaJes 

Inicia procedimiento de ídenllficacióndel beneficiario final requiriendo: 

l. Tratándose de personas fisicas de nacionalidad mexicana: 

Original del certificado de depósito. 
Copia y original para coteJo de .identificación oficial vigente con fotografía y firma, 

lo cual se únicamente comodowrnentos oficiales vigentes: 



I 
¡ 

por laSecretarfade .Relaclones E~riores; Cédula profesiónal expedida por lal 
pjrección ~. de Profesiones delaSecretaffa de Educación Pública, cartilla del 
5erviciomi.litar .nacional y la taljela única deidenlidad militar y, Cualquier otro 
documento que en su caso sea .colIsiderado .con valldez ofiCial por la Secretaria. 

e) Corrobora que la persona que detenta la propiedad del certificado de. depOsito saala 
que apari*ce como propietario, o bien, como endosataria en cualqtMra de sus 
mQdalidades. 

Q) Coocl~iliO el proceso. archiva en el expec.lkmte original de identifICación del cliente, 
eopia de 1dentificaoon del beneficiario final lie la operación y a su vez captura en el 

. Sistema automatizado:: nombre y domicilio del·beneficialÍo final. 

11. Tra~odose de personas físicas de nacionalidad extranjera: 

a) Original del certificada de depósito. 
b) Origlnallie pasaporte yfo del documento que acredite su legal estancia en el país. 

e) Datos·,* su domicilio en su país de origen y del domicilío en que puedan ubicarse 
mientras. permanecen en telTitorio. nacional, yen su caso C(lf1stancias que lo 
acrediten, 

d) Corrobora que la persona que detenta la propiedad delcertiflcado de depósito sea /a 
que aparece comopropielatio, o bien, como endosatario en. cualquiera de SUS¡ 
modalidades. 

e) Concluilioelproeeso, archiva eA el expediente ortgínal de identificación del cliente" 
~ de ... identi.ficacióndel benefi.ci!lfi.o final de·ie .. op. eración '1 a su vez. capturaefl elj 
sistema aútQmatizado: nombre y domicilio de! beneficiado fmal. 

1\1. Tratándose de pef$Onas morales de nacionalidad m8J(ica.na: 

a) Original del certificado de depósito 

b) Testimonio. o copia certificada de la escritura constitutiva inscrita en . el Registro 
Público de Comercio que acredite fehacientemente lalegal existencia de la empresa 

c) CédUla d.eldenlificaciónFiscal expedida por la Secretaría.; 
d) . Comprobante de domicilio; 

e) Testimonio ° copia ·certifleada del instrumento que contenga los polieres del 
representante o represanlanteslegales, expedido por fedatario público, cuando no 
estén contenidOS en la escritura constitutiva, as! como la ·identiflcación personal de 
éstos (se $eguiráel mismoprocedimiento que para las personas fisicas) 

f) Conélilido eí pro~so, archiva en e/expediente original de identificación de! cliente, 
copia de los· documentos mencionados y a su vez captura en el sistema 
automatizado: nombre y domiciHo del beneficiario final. 

IV. TratándQse de personas morales de nacionalidad extranjera: 

I 
I 

a) OrigInal del certificado· de depósito.¡ 
b) Copia. debidamente legalizada o apostmada del documento que compruebe I 

fehacientemente su legal existencia 
Cq. ía. debld¡¡¡mente· . allzada o a ostillada del documento gue acredite a la persona 
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OOlTlQ representante legal, o ~n.que se ostente como tal, debiendo en este caso 
requerirse de. la. persena fisicaidentificación oficial que invariablemente deberá ser 
pasaporte y/o documento que acredite su legal estancia en .el país. 

d} Testimonio o ··eopla certificatta del instrumento que contenga los. poderes dsl 
representante o representantes legaleS, éxpedido por fedatario público, cuando. no 
estén contenidos en la escritura constitutiva. así como la .ídentíficaciónpersonal de 
éstos{se s~ráel mIsmo procedimiento que para las personas físicas) 

e) ConoIuidoel p,roceso, artñiva en el expedien1eoriglflal deidenlíficación del cliente" 
copia d~ los .documentos mencionados . y . a su vez captura en el 5lstema 
automatizado: nombre y domicilio del beneficiarlo final. 

V. Tratándose de apoderados, representantes o procuradores: 

,En todos los casos y sin excepción alguna sea que· se trate de persona f!Sica o moral, 
nacional o exfranjera, representada por persona que se ostente como apoderado, 
representante, procurador, o de cualquier otra forma, Se requerirá: 

a} Original del cerlfficado de. depósito. 
b) Oñginél.de .18 carta poder o COpia certificada del documento expedido por fedatario 

públlco;5egún C(jfr!!lSPQndá énlos té!Tl1inosestablecidos en la legíslación común ,que 
acredftl'f.lasfacultadesconferidas al apoderado, así como una identllicaciónmicial y 
cornprobante de domicilio de éste; 

e} Qatpsde identificadon del poderdante 
d) CoricIWdpelprocesa, archiva.en el expediente original de ldentifrcación del cliente, 

eopia ·t!e losdocumemos meooíonados y a su vez capttlfá en el sistema 
automatizado: nombre y domicilio del beneficiario final 

6.3;2 Análisis de información y documentación 

ceftifi(;adlOS con 
tachaGluras j) cualquier otra 
alteración visible que pudiera 
impedir la correcta 
identificaciOn del beneficiario 
final yen caso contrario .. , 

de la procedenCia o 
ijnprocedencia para la 
ex!racciónde la 
mercancia, fUrmula 
reporte de operación 
relevante a la 
Secretaría, por 
conducto de la 
Comisión, 
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i Comunicación y 

¡ Col'Itn>1. 

.Identificación Que quede debidamente Notificar deínmedlato Si la información· ylo 
de los integrad~ ¡a Información yta alOficialde documentadón, no se 
beneficiarios documentación necesaria Cumplimiento fas logro integrar por 
finales para la debida identificación causas por las cuales causas ajenas al ¡ del.beneficíaoo final y en no quedó tenedor y/o 

caso contrario ... debidamente propietario del 
integrada la certificado de 

j información y depóSito,procede de 
documentación la siguiente forma: 
necesaria para la 
debida identificación 1- Ind!!-pendienteme 
<le! beneficiario final ntede la 

procedencia o 
improcedenCia 
para la extracción . 
de la mercancía 
Fonnulareporle 

1 

de oparación 
relevante ala 
Secretaría, por 

I 
l· 

conducto de la 
Comisión, 

Rinde informe al 
Comité de ¡ Comunicación y 
Control 

Si la información y/o 
documentación, no se 
logró Integrar por 
causas imputablasal 
personal de la 

I Almacenadora, 
procede de la 
siguiente forma: 

Inicia investigación al 
imenor de la 
Almacenadora, e 
informa del resullado 
al Comité de 
Comunicación y 

92 



7· SISTEMAS AUTOMATIZADOS 

7.1 Propósito 

Ml:inteneractuaHzado uf'lsístema automatizado, que permita a la A1macenadora 

conservary/o archivar, así como entregar '110 . transmitir de forma segura ala 

Secretaria, por conducto de la Comisión, conjuntamente con el reporte de 

operaciones . consideradas como ¡nusuales . o preocupantes, los datos de 

identifiCaCión de los clientes de iaAlmacenadora, en los términos a que se refieren 

los.<:;apítulos V; VI, VII, VIII Y IX, anteriores. 

1.2R:esponsabilidades 

El área de sistemas es responsabfe de: 

.• GlIardar absoluta confidenciafldad de los passwords o claves de seguridad y 

acceso al sistema automatizado,que le son asignados para el desempeño de 

sus funciones dentro de la Almacenadora. 

• La información contenida en el sistema automatizado 

• Mantener respaldos de información del sistema automatizado. 

• De. informara su superior inmediato de cualquier. irregularidad detectada en 

cuanto al sistema automatizado; 

·7.3 fIlormas 

En .cuanto al sistema automatizado, este debe ser: 
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• Único 

-ACÍUE!Uzable en función .00 los cambios de información de cada cliente, así 

como del comportamIento habitual en las operaciones queefec1úa con la 

AlmacenadQra, 

• HistóriCo 

• Corttenerinformación sistematizada verídica, oportuna y precisa. 

• ACCElsible únicamente para el personal estrictamente autorizado y/o facultado 

parta. oonsultatyloactualizaret sistema 

• Con elave.&: de acceso o passwords de seguridad personales El intransferibles, 

• TodamodIfrcaciórl en la informa.ción por errores involuntarios del. personal 

operativoy/o del Oficiat.de CumpHmieotoy/o responsable del área de 

sistemas, debe que¡dar históricamente archivadO, 

- ACCésQ. al sIstemasotomatizadoa ·través· de passWord él clave única de 

seg\:,¡f:idad,; acompañada del clavel del segliridad ya sea . del Oficia! de 

Cumplimiento, o bien, del Director de Sistemas. 

7.4 Procedimiento 

en 
conocimiento lie su personal 
operativo. las ·persona·s que 
podrán tener . acceso al sistema 
automatizado tanto para su 
captura. como para archivo y 

de ¡nfonnaclón de 
OP€,raciOfll*l ¡nusuales ;0 

copia al 
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3 ¡ 

4 Establece un catálogo de 
pasSwords o claves de 
~ur¡dad, para ,acceso al 
sistema automatizatjo y entrega 
cepla a~ ofidalde cumplimiento. I 

Est?blece dos claves únicas y 
confidenciate~de seguridad y/o 
paswords; que" quedarán ' 
exclusívamente una en poder del 

i " Director de, Sistemas y, otra en 
"1 poder del Oficial de 

C1Jmpllmiento. para efectos de 
mQdificacionesen elslstema 
automatilíldo ,por ,errores, u 
omisiOnes , cometidas 
involuntariamente por el personal 
operativo 

5 

Requisitan estudio sociQ 
ecbnóffilco "personal, 
anexando copla de 
identifiéaclón oficial con 
fotografia 

Recibe relación de I 
peBonal ~ecdonadol' 
para tener ,acceso, al 
sistema automatizado y 

I solicita al per$Qnal, ¡ 
selecd",oRadO r,eqUislte, ,1 

1 
fonnato en el que se 
contenga tanto un 
estudio socio económico. I 
corno personal en el que 
se contengan al menos 
los siguientes datos: 

• NQmbre 
• OomlciliQ 
• RFC 
• CURP 

Recibe catálogo de 
passwords o claves de 
seguridad, para acceso 
al sistema automatizado 
y conjuntamente con el 
Director de Sistemas. 
entrega clave de 

L-~ __ ~ _____ ~~~,~ __ ~ __ ~_~ ____ L-~_~ __ ~ __________ ~~se~~ru~u~ri~da~d~~e~n __ ~fo~nn~~a 
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----~ ~-~~. 

personal a cada ul10de 
los empleados 
seleccionadoS para tener 
acceso al sistema 

. automatizado. 

Recibe dave única y 
contideooial de seguridad 

lel I '1/0. pa$Word asil.lnado. 
Aocasa al sistema 
automálizadorequiriendo ya 

¡ sea al Oflcial de 
Cumplimiento y/r;) del 
responsable de • Sistemas, J 
clave de seguridad, 

. 
7 En caso de . al9una 1 

modifICación por error 
involuntario, requiere. de1 
OfiCial de Cumplimiento y/o 
respOnsable de Sistemas, 
cláve de sl'9uridad para 
corrección de errores, 
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8 COMITÉ, DE COMUNICACiÓN Y CONTROL 

8.1 Marco general 

8.1.1· Int~graci6n 

El Comité de Comunicación y Control, estará integrado por al menos tres miembros, 

que ocupen tatitularidad de las áreas designadas por el consejo de administración y 

en cualquier caso, debe.rán partíCipar consejeros propietarios del mismo, el. Director 

General ofunci1:maños que ocupen·catgosdentrode las dOs jerarquías inmediatas 

inferiores a ·Ia dél Director General de lá Almacenadora. 

Cada . uno' de 'Iosmien'lbro$ del' Comité designará. a un suplente para el case de 

atl~nciásporcausa$extraOfd¡narias, debiendo dicho suplente por lo menos ocupar 

. un C8rgoque jerárquicamente sea el inmediato inferior al den OiredorGeneral. 

Los Alm~enes Generales de Depósito que cuenten con menos de veinticinco 

personas n;¡alizando funcionas para .Ia misma, de· manera directa .0 indirecta a través 

de empresas . de . servicios complementarios, no se encontrarán obligadas a 

establecerComítés, cuyas funciones serán ejercidas por el Oficial de Cumplimiento, 

quienstÍ~ designado por el Consejo de Administración. 

8.1.2 Funcionamiento 

El Diredor General. fungirá como Presidente del Comité y el nombramiento de 

Secretario del mismo, será sometido a votación en la primer sesiÓn. 
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En el caso·de falta eventual o definitiva de cualquiera de los miembros del Comité, 

asístiráel funcionario que prev.iamenie hubiere estado designado romo suplente y 

cuyo nombramientQse hubieteaprobado en el seno del Comité. 

. 8.1.3 De las sesiones 

Las sesiones serán ordinarias y extraordinarias. las ordinarias se celebrarán 

mensualmente Y las extraordinarias cuando sean convocadas porcualquiera.de sus 

miembros, para tratar asuntos urgentes, en razón de la detección de operaciones 

que por su naturaleza¡ pudieran llegar a ubicarse en los supuéStos dél delito previsto 

perel arlícul0139 del Código Penal Federal o que pudiesen ubicarse en los 

supuestos del.artícul0400 Bis, del mismo ordenamiento legal. 

8.1.4 De la asistencia y votación 

Las. sesiones del Comité de Comunicación y Control se celebrarán válidamente· con 

la asistencia de por lo menos el setenta y dnco por dento de sus miembros y sus 

resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los asistentes, decidiendo el 

flresldentecon un voto de calidad en caso de empate. 

Alas sesiones de! Comité asistírácon voz. pero sin voto el Auditor Interno o la 

persona designada para ejecutar estalabar. 

8.1.5.De.lasactas 
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De toda sesión del Comité se levantará acta circunstanciada y lista de asistencia 

deQiendo ser firmada por el Presidente y Secretario. 

8.1.6 Facultades 

Aprobar o en su caso someter al Comité de Comunicación y Control de fa 

Almacenadora las políticas de identificación y ·CQnocimiento del· CHente, asr como 

cualquier modificaciól1que en su caso se efectúe alas mismas. 

Fungir combinstancia competente para conocerlos resultados obtenidos por el área 

deauditoríair:¡terna de AhTí~cenadora o su equivalente en caso de no contar con ella, 

respecto de la valoración de la eficacia de fas políticas, criterios, medidas y 

procedim¡e~tos se.ñalados en el párrafo anterior, a efecto de adoptarlas medidas 

necesarias i6ndíentes a corregir las fallas, defleiencías u omisiones. 

Conocer de la celebración de contratos y Operaciones, cuyas características 

pudieran generar un alto riesgo para la Almacenadora, de acuerdo a Los informes que 

presente el Oficial de Cumplimiento, o bien, cualquier otra área involucrada en el 

pr~dím¡ento y, en su caso; formular las recomendaciones que estime procedentes; 

Establecer y difundír los criterios para la clasifICaCión de los clientes, en función de su 

grado de Riesgo, 

Difundir entre el personal responsable de la Almacenadora las. listas ofICialmente 

reCónocidas que emitan organismos internacionales o autoridades de otros países, 
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de personas vinculadas·conel terrorismo o su financiamiento. o con otrasactivídades 

ilegales; 

Dictaminar las Operaciones que deban ser reportactasa la secretaria. por conducto 

d~· la comisión .• como fnusualesy preocupantes, en tos términos establecidos en el 

presente manual. 

Aprobar los programas. de capacitación para el· personal de.1a Nmacenadora,en 

materia de prevención, deteccíóny reporte de conductas que pudieran favorecer, 

prestar ayuda, . auxilío o cooperación de cualquíerespeciepara la comisión del delito 

previsto enelartfculo 139 del Código Penal Federal, o que Plddiesen ubicarse en los 

·stlpuestos del artículo 400Sis del mismoordenamlento legal; 

Torn¡¡¡t las medidas conducentés para reportar y en su aiSO sancionar la conducís dé 

directlvos¡funcionarios, empleados y/o apoderados, que provoquen CUalquier 

¡nfracCióna lo previsto en Jasdisposiciones, de carácter general a que se refiere el 

artículo 95 de la LeY General de Organizaciones y Actividades Aux.iliaresdel Crédito, 

oen los casos en que dichos directivos, funcionarios, empleados y/o apoderados 

conttavenganlo previsto en las politieas, criterios, medidas y procedimientos 

implementados en la Ahnatenadora, para la prevención y detección del lavado de 

dinero. 

ResolVE¡rlos demás asuntos que se sométan a su consideración, relacionados con la 

aplicación de las disposiciones, de carácter general a que se refiere el artículo 95 de 

la Ley General de Oq:janízéciones y Actividades Auxiliares de.1 Crédito, así como a 

(aS pólíticas, criterios. medidas yproéedimientos implementados en la Almacenadora, 

para la prevención y defección del lavado de dinero. 
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Oesignar de entre sus miembros a la persona que desempeñará el cargo de Oficial 

de Cumplimiento. 

8.2 . Oficlal de cumplimiento 

8.2.1 Principales funciones . 

Elaborar y someter a la cohslderación de! Comité, tanto las politicas de identificación 

y conocimientodef C¡iente,asf como .los criterios, medidas y procedimientos que se 

requieran para el debido eumplimlento de las disposiciones de carácter general a que 

se refiere el articulo 95 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 

del Crédito 

Verificar la· correcta ejecución de tas medidas adoptadas por el Comité de 

Comunicación y Control. 

Informar al Comité, respecto de conductas, actividades o comportamientos 

realizados par los directivos, funcionarios, empleados o apoderadOS de· la 

Almacenadóra que provoquen infracciones a 10 dispuesto en la Ley y a las 

disposiciones decatácter generala que se refiere efarticulo95 de la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, o en los casos en que dichos 

directivos, funcionarios, empleados o apoderados contravengan lo previsto en las 

políticas, criterios, medidas y procedimientos para la identificación y conocimiento del 

cliente. 

101 



Hacer del conoélmiento del Comité, la celebraCión de contratos y OperaCiones, cuyas 

características pudieran generar un alto Riesgo para la Almacenadora. 

Coordinar tanto las actividades de seguimiento de Operaciones, como las 

investigaCiones que debanflevarse acabo a' nivel instituCional, respecto de aquellas 

qt.te deban ser sometidas a consideración del Comité, para efectos de que las 

dictamine, en su caso, comolnusuales o Preocupantes; 

Enviar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, los reportes de Operaciones 

preocupantes einusuales, así como aquellos que considere urgentes, informando de 

eUoal'Comité, en Su siguiente sesión; 

Fungir como árgano interno de consulta respecto de la aplicación de .Ias 

procedimientos para la debida identificación y conocimiento del cliente. 

Defínir.las características, contenido y alcance de los programas de capaCitaci6ndel 

personar de la Almacenadora 

FUngír como enlace entre el Comité, la Secretaría yla Comisión, para los asumos 

reférentes a lo dispuesto tanto en las disposiciones de carácter general a que se 

refiere el articuló 95 de la Ley General eje Organizaciones y Actividades Auxiliares del 

Crédito, como a 10 dispuesto en el manual de procedimientos para la detección y 

prevención de clientes que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación 

de cualquier especie para la, comisión del delito previsto en el artículo 139 del Código 

Penal Federal, o que pudiesen ubicarse en los supuestos del artículo 400 Bis del. 

mismo ordenamiento legal. 

102 



Implementar cuando menos una vez al año, cursos de capacitación dirigidos a los 

miembros del Comité, Oficial de Cumplimiento, directivos, funcionarios, empleados y 

apoderados que prestan sus servicios en .Ias diversas áreas de atención al cliente o 

de administración reCursos, en los que se contemplen,entre otros aspectos, fas 

políticas de identificación y conocimiento del Cliente, así como los criterios, medidas 

y procedimientos que la Almacenadora haya desarrollado para el cumplimiento de 

estas Disposiciones. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Para los efectos del presente manual, se entenderá por: 

1. Beneficiario fínaL~ Aquella persona que obtiene los beneficios derivados de· un 

contrato u oper.aCión; así como los fldelcomisariosdeun fideicomiso. 

2. Clíente.~ Las personas fíSicas o morales con las que la A1macenadora realice fas 

actividades a que se refieren .Iasfracciones 1, IV, IX, X Y XI del articulo 11 ele la 

Ley General deOrganízaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, y 395 de la 

ley General de Títulos y Operaciones ele Crédito. 

3 .. · CNBV.~ la Comisión Naciona! Bancaria y de Valores. 

4: Cotnité.- El Comité de ComunicaCión y Control. 

S.lnstrumento monetario.- En el caso de las OperaCiones Relevantes, los billetes y 

la moneda de los Estados Umdos Mexicanos o los de curso legal de cualquier 

otro país,chequlSls de viSiero, y las monedas acuñadas en platino, oro y plata, y 

para efecto de las Operaciones Inusuales, además. de lo anterior, los cheques, 

pagarés derivados e1e1 uso de una tarjeta de crédito o de débito, valores, o los 

recursos que .se transfieran por cualquier medio electr6nico· o de otra naturaleza 

análoga, aal como cualquier otro tipo de recursos, derechos,bienes o 

mercancías . 

. 6. l,ey.-leyGeneralde OrganizaCiones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

7. Operaclones.- las .actividades y operaciones señaladas en el punto 3 anterior. 

8. Operación Inusual. .. la Operaci6n, actividad, conducta o comportamiento que no 

concuerde con los antecedentes o actividad conocida o d.eclarada por el Cliente, 

o con su patr6n habitual de comportamiento transaccional, en función al monto, 

frecuencia, tipo o naturaleza de la Operación de que se trate, sin que exista una 

justificación razonable para dicho comportamiento, o bien, aquella que por 
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cualquier otra causa las Organizaciones Auxiliares consideren que los recursos 

pudieran estar destinados a favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de 

cualquier especie para la comisión del delito previsto en el artículo 139 del Código 

Penal Federal o que pudiesen ubicarse en alguno de los supuestos del artículo 

400 Bis delmismoordenamieiito legal, Q cuando se cansídere que los recursos 

pudieran estar. destinados a· favorecer, ta comisión de los· delitos señalados· en 

este parrafo y se cuente con los elementos suficientes para llevar a cabo el 

reporte. 

9. Operación preocupante.- La Operación, actividad, conducta o comportamiento de 

los directivos, funcionarios,émpleados y apoderados respectivos de las 

Organizaciones Auxiliares que por sus características, pudieran contravenir o 

vulnerarla aplicación de lo dispuesto en la Ley y las presentes Disposiciones, o 

aql:lella que por cualquier otra causa resulte dubitativa para las Orgahizaciones 

Auxiliares. 

10. Operación relevante.~ 1,a Operación que se realice con Instrumentos Monetarios 

por un monto igual o superior al equivalanteen moneda nacional a diez mil 

dólares de los Estados Unidos de América. 

11. Almacenadora(s).- El o los Almacenes Generales de Depósito autorizados con tal 

carácter en términos de la Ley. 

12.Persona Políticamente Expuesta.- Aquel individuo que desempeña o ha 

desempeñado funciones públicas destacadas en un país extranjero oen territorio 

nacionál, considerando, entre otros,a los jefes de estado o de gobierno, lideres 

políticos,.funcionanos gubernamentales,judiciales o militares de. alta jerarquía, 

altos ejecutivos de empresas estatales o funcionarios o miembros importantes de 

partidos políticos. Se asimilan a las personas políticamente expuestas, el cónyuge 

y las personas con las que mantenga parentesco por cOnsanguinidad o afinidad 
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hasta el segundo grado,. as[t;emo las socíedadesen las que la Pe(sQl1a 

políticamente expuesta mantenga vinculos patrimoniales 

13. Riesgo.-La posibilldad de que las Almacenadoras puedan ser utiUzadas por sus 

Clientes para realizar actos u Operaciones que pudiesen estar dirigidos a 

favorecet, prestar ayuda, . auxilio . o. cooperación de cualquier especie para la 

comlsioo del·delito·p(evisto en el articulo ·139 ·del Código Penal Fecleral,o que 

puedan ubicarse en I.os supuestos del articulo 400 Bis del mismo ordenamiento 

legal. 

14.SIiCP,-laSecretaría de Hacienda y Crédito Público. 

15. DOF.- El Diari.o offcial de la· federación. 
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CONCLUSIONES 

El presente trabajo de investigación es resultado de la aplicación teórico-práctico de 

la experiencia vivida en el sistema financiero, así como, el estudio y análisis de la 

normatívidad para el desarrollo y ta aplicaCión de un manual sobre Lalfadode Dinero 

dentro de un Almacén General de depósito, 

la importanCia que las autoridades otorgan a las recomendaciones internacionales 

que se han emi.tido en materia de lavado de dinero ha hecho que se amplíe la 

infraestructura en las empresas del sistema financiero o que se cuente con una 

persona dedicada aobsef'Íar el cumplimiento de la regulación existente,· este trabajo 

de supervisión que implica en un Almacén General de Depósito destinar horas 

hombre al GUmplímiento de la regulación existente se ve sustancialmente disminUido 

altenarun manual sobre lavado de dinaro que apoye y refuerce el conocimiento y la 

aplicaclónde los CCintrolesestablecidosen cumplimiento a la regulación existente. 

Por aso resulta importante contar con un·manual basado en los estándares básicos 

del control interno en un Almacén General de Depósito como una herramienta 

potencial que sirve parapreveriir,deteclar Y .. reportar a las autoridades los actos, 

omfsíonesu operaciones de clientes, funcionarios y, empleados que pudieran 

favorecer,prestar ayuda,>auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión. 

de una actividad ilícita. 

Las actividades de deposito fiscal que realiza un Almacén General de· Depósito lo 

convierten en un focó de atracción para los contrabandistas que pueden llegar a 

vulnerar los controles internos, por eso contar con un manual que haya sido 

elaborado considerandoatcontrol interno lo convierte en una herramienta valiosa 

para minimizar el riesgo en que se ve inmerso este tipo de empresas. 
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:RtliOLUCIONpor hI que se expiden las, Disposiciones de, carácter general a que se reftere el artículo 95 de la 
uy'G;"n,era\(¡e Ot:ganii:aciones y Actil¡'Ídadés Auxiliares del Cr.édito aplicable. ala. Organizaciones AlIxiltares 
de1,Cridito. 

¡Il.l rn'1rgen ún seno con ¡¡¡Escudo Nacional;q'ue dice: Estados Unidos MelCicahos.- Secretaria de Hacíenday 
Crédito Púbflcp, 
ReSoWClONflORLA QUE SE EXPIOENtAS D1SPOSlCIONESDE CARACTER GENeRALA QUE SE REFIERE ,EL 
'ARTJCUlO,gs, DE v. LEY,GeNERAL De, ORGANlZACrONES Y ACTlVlDADES A!JX1l1ARES Da CREDITO Af'UCABLES 
A IASORGAliIllACIO-!IIES AUXtLtARES DEt.,CAEOtTO. 

, Ü¡ Secretarfade Hacienda y Crédito Púl>ffco cón fundamento en lo dlspuillsto por los articulos 31, 
'fra,cción vn¡: de la l..eyOrgéníca de la Administración Pública Federa!; 95 de la Ley Génera! de 

'Organizacionésy 'Actividades Auxiliares, delCrédlto, y 60., fracción XXXIV de su Reglamento Interior, 
escuch2\nda la previaopini6n de la Comisi6n Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSID}l,RA,."IJ)O 

Qlle 2\cordecon los postulados del Plan Nacionál de Desarrollo 2oo0-2000,lIa sido objetivo de la 
SecretarIa ~ Hacienda y Crédito Pribl!co forta1eeer el sistemaflnsnclero, a ~o de reactiVar sus 
6,\iitrllcturaslÍ)omo mecanísmosdecol1ducci6n delahono y la inversión; transparentar laac1Mdad de' ¡os 
íntel"m!i!d1anosyrlernés participantes en los mercadós financieros; transmitir la imagen de Un sistema 
fióanqier,o ,fuerte" ético y con regtasclaras !fe actuación, promotor del crecimiento con estat>íIldad; as! como 
reconstituir al, sistema finaneiero n2\CIOllal, como agente econ,ómlco de primer orden. en la generaci6n de 
l'Íqu~a, mediant" la, <;¡¡ptaci6n 'de recursos, otorgamiento de crédito y su canalizaci6n h2\cia proyectos 
de: deserreUo nacional y regional. 

Ollera ei;trategia de esta Oependencia ha consistido en promover y llevar a la práctica las reformas 
financieras que laS. necesidades '1 ertlntomo nacional e internacional han fe<¡uerido yexlgido, a través, entre 
otres, de,pfopues~ para fortalecer las r;eglaspara prevenir,detectar y reportar los actos,omisiones u 
op6¡:aciones'li\Uepudieran favorecer, prestar ayuda, auxifleo cooj>ei"Bci6nde cualqtlier especie para la 
,cornisiÓfl del delito previsto en el articulo • 139dlll Código Penal Federal, o que pudieran ubicarse en 105 
sUpu~t05 del artIculo 400Bm del mismo ordenamiento legal. 

. Que para los propósitos señalados, esta Secretaría ha considerado los compromisos íntefllacionales que 
stibre la materia han sido adqu¡r'idos pornuestroPals, fundamentalmente los adoptados al seno del 'Grupo 
de. Acción Finarwiera Soore Blanqueo <ti;¡ Capitales" ;(Gfli.FI), grupo intergubemamental del que, MéXico es 
miembfode plepoderecRo a ,partir de junio cle2000, y quien ,ha expandido. su misión para inéluir el combate 
alfinanciámientoalterrC)fÍ5mo:lQs kágicosaconteclmlentos tarrólistasque se han observado en el mUndo 
tln 105 añQS y meses reoientes; la ISlllsI;teiénpenal suslantlvaquesobre el particular ha sidoaPfobadaporel 
Congreso deAa Unron, as/como ¡;¡lr(¡COnocirnientode que todo el Pals está expuesto a serobjeto 1) cond'uClo 
daoperaqiones.conrecursós que procedan o. representén el producto de una ac1iividad,Plcita o que pretendan 
final1ciaractos terroristas, 

Q~éi¡l tál virtud el Ejewtivo Federal' con la, participación de ésta Secretaria, dentro dal émbi!o de su 
competencill.presentó al Congreso de la Unl6nuna iniciativa para reformar y adicionar diversos artlculos de 
lasleYEIl¡ financieras, IniclaUva que fue aprobada por el Congreso de la Unión y promulgada por el 
Presidente de la República, 

Que domó parte de dichas, tefofffi2\s se fortalece el (;011l;epto de 'conoce a tu clíente' con, el fin de 
idenliflC2\r plenamente atas personas, que realicen operaciones financieras; ~e precisa la forma y contenido 
de 10$ rep0rtespor'partede [os .intermedj'ariosa la Secretaría, de Hacienda y Crédito PUblico, a través de la 
Comisión, Nacl,onal Báncaria yde Valores y se ampllan fas facultades de la SecretarIa <le Hacienda y ,Crédito 
P!lblleo, :!>araemitir disp~¡cjol1es de carácter general a los, ¡ntermediariosfinancieTo5 en materia 'de 
Financiamiento al Tenorismo. 

QlJé'el213 de~mero de 2004 fue publicado en el Olarro Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforfn!\n y a,dícionan djversasdisposldones de la Ley de Iflstituciones de Crédito; de la Ley de Ahorro y 
Créditq Pppular; de la Ley Fiederal de . Instituciones de Fianzas; de la Ley, General delnstítuciones 
y Sociedades Mj,ltualislas deSeguro$; ele la ley del Mt'!tcado de Valores; ,de la Ley de Sociedades de 
InversiÓn,Y de,laLey, Gener~1 deOr¡¡anizaciooes y Actividades AuxHiares del Crédito, 

Quede comormídád con las reformas y adiciones al, artlc,ulo 95, de la Ley Genaral de Orgánizaciones y 
ActividaflesAlIXiliares delCrédito,laswganizaclones auxiliares del crédito, en términos de las Disposiciones 
queeroita, 12\" Secretarrad<i Hacienda y Crédito, Público, escuchando la prevía opinión de la Comisión 
Naciot;lái. Bimcari2\ y de valores, estaránobtigadas, antreotros, a establecer medidas y proceélmientos para 
prevet\ir; y détectar actos; emisiones [j operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio, o 
cooperacióndecuíllquíerespecie para la comí?ióf'¡ del delito previsto en el artIculo 139 del C6digo Penal 
Federah o quepudí.eran ubica,rse en los, supuestos del. artIculo 400, áis del mismo C6digo, y reporta, los 
actos" Of'eracíonesy servicios que realicen con sus clientes que pudiesen ubicarse en los supuestos 
señalados del Código citaoo o que, en su caso pudiesen contravenir o vulnerar la adecuada aplicación de las 
Disposiciones que seemit® 
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Quepqrloanterlor, en términos de lo establecido en el artículo 95 de la Ley,General de Organizaciones 
y Actividades AuXiliares dé.ICrédito; habiendO' escuchado la previa opinión de la Comisión Naclonal.Bancarja 
Y' ere Valore!>, se dicta la síguj<!l1te: 

REsourCION PORLA QUE SE EXPmEN LAS DISPOSICIONES DE CARACT,ER GENERALA QUE SE 
REF1l:.RE ELARTICUL09!i DE LA LEY GENERAL DEORCANlZACIONES y ACTIVIDADES 
AtlXILlARESDELCREDITO APLICABLES ALAs ORGANlZACIONESAtlXILIARES DEL CREDITO 

CAPIT\Jt.O I 
OBJEto Y PEFINIC10NES 

Primera." Las presentes Dísposiciol'les tlenel1 por l:lpje!Q establecer, conforme a lo pr.avistó en el artic\llo 
9S de}a Ley General de Organizaciones y ActivídadesAuxiiiares del Crédito, las medidas y procedimientos 

, mínImos q,tie lasOrganlzaci"nes Auxí¡¡ar~s del. Crédito deberán observar, para prevenir, detectar '¡ rworter 
los aétos, omíslOl1e!l uoperacionesqúe pudieran favorecer, prestar ayuda. auxnio o cooperación de 
cualq\líerespectepar¡¡ la comisión d~l d,ellto previsto ~ el artículo 139 del Código Penal Federal, oq(.le 
pw.tie~enubicarse en ¡Os supuestos delart!culo 4QO BIs det mismo .orQenamfento legal, 

Sl¡!gun4a,- Para los efectQs de las Presentes Dísposicíooes, se entenderá por: 
l. 'Seneflcíariofinal', aqUella perSon;; que, por medio de otra Obtiene los beneficios derivados de un 

C?ntrato U Operáclón. Tambiéru:omprende aquellas personas que ejerzan el control efect1vo final 
sobre una persona morel, o acuerdo teg'a~ asfcomo, en su caso .. los fideicomisarlos de un 
fideicomiso; 

U,'CHente", las personas con las que tos almacenes generales de depósito reaticen las actividades a 
que Sí; refieren las fracciones 1, IV,IX, X y XI del articulo 11 de la Ley, y 395 de la Ley Generel de 
TfWlos yOperaclones 'de,Crédlto; las personas con las que las arrendadóras financiara!; reaficen 
¡aseperaeiones a que se tefierenlas fraociones 1 y III del artículo 24 de ¡a Ley; las personas. con las 
que las u;niones tiecrédi\c realicen las ácfívidades seflaladas en las fraociones 11, N, VI. VlI, VIlI, 
IX. X, XI y"<Vl!delarUculo~ de la Ley, en los supuestos de lasfraccione!l 11, IV, IX Y XI coando 
las realicen con .s~s socios, y las personas 'COn lasque las empresas de factoraje 'celebren las 
operaciones aque sefefierel'llasfiac~ionesl, VIII,lXy X del artfqJlo 45,-A de la ley; 

111. 'Comisión', la Comisión Narion;al Bancaria y de Varore!l; 
IV. ~Comité'" el Comité de Comunicaci6n y Control a 'que se refiere la VigésímaSegunda de las 

presentes Disposicion~; 
V, 'Instrumento Monetariq',~nel,lli!$o.de fas Operaciones Relewntes, los billetes yla moneda de lOS 

.Estados Unidos Mexicanos o tos d~cúrsolegal 00 cualquier otro, pals, c!leq!Jes de viajero, y las 
,monedas acuñadas eÍ'lplatil'lO, oro y plata, y para efecto de las Operaciones lnusuaies, además de 
lo,anterior, los CheqlJes, pagaf~s derlwdos ¡;!eI uso de una tarjeta de crédito o de tlébito, valores, o 
los recurSóS ¡¡\le se transfieran porcualquíer medio, electrónico o de otra ,naturaleza análoga, asi 
combeualqu{erotro ttpO <de recursos, derech9s, bienes o mew.¡ncias; 

VI.'Ley·, la Ley General de ,orgari/zaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; , 
VII,"Opera.ciones''; l~ actividades y operacioMs sefialalias en la fracción ti anterior, según sea el caso; 
VUI.'Operación Inu$ual',laÓperación, a¡::tívidad,conducta o comportamiento que no concuerde con los 

'a/'ltecadentes o actividad 'conocida o declarada por el ellente. o con su patrón habitual de 
comportamiento trans,accional, en función al monto, frecu~ncia, tipo o naturaleza de la Operación 
de .que .se trate, sín queexlstll una justificación razonable para dicho comportamiento, o bien, 
aquella que por cualqlJ1er otra O6Iusalas Organizaciones Auxiliares consideren que toS, recursos 
pudieran estar destinadQs a favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación eje cualquier especie 

, para la comis16f\ del delito previsto enelartrculo 139 del Códí@oPenalFederalo que pudiesen 
ubicarse en alQUIlO delossllpuestos del artIculo 400Bis del mismo ordenamiento legal; o tuando 

. SliH:onsidereque los recúrsospudieran estar destinados a favorecer, la comisión de los delitos 
sellaladlls en este párrafo ,1 se cuente con los elementos suficientes para Ilever a cabo el reporte; 

IX, "OperaclónPreocupÍl.nte", la Operación, actividad, conducta o comportamiento de los directivos. 
funcionarioS" empleados y apoderados respectivos de las Ol'!Janizaclones Auxiliare,s que por, sus 
caraqterístlc,!s, pudieran contravenIr o vulnerar la aplicación eje lo dispuesto en la Ll9)' y las 
presentes PlsposiéiQnes,. o aqueUa que por cualquier otra causa resulte dubitativa para las 
Organizaciones Auxiliares; 

X. "qperáción:Relevante", la Operación que. se realice con los Instrumentos Monetarios señalados en 
la:freOCi6n V de la ;presente Disposicipn, por un monto igualo superior al eqUivalente en moneda 
naéi~nar a diez mil dólares de los Estados Unidos de América; 

X1. Para efectos del cálculo del importe de [as Operaciones en moneda nacional, se considerará el tipo 
de cambio pafa~ol ... entar obligacionesdenomínades en' moneda extrenjera pagaderas en la, 
República· Mexlcanil, que publique el Banco de Méxito en el ~iario Oficial de la Federación, el dla 
h¡ibil bancarío inmediato anterior a ra .fecha en que se realice la Operación; 
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XII. 

XllI. 

XIV. 

XIII. 

XIV. 

':Organizaciones AuxHiares", los. almacenes generales de depósito, las arrendadoras financieras, 
uniones decrédlto y empresas de factoraíe financiero. autorizadas con tal. carácter en términos 
de la le)'; 
'Persona polTticamEmteaxpuesta", aquel ¡naMduO' que desem~ña ohadesempeñ.ado funciones 
pOblloasdestacadas en. unpals extranjero o en terrttortonacional, considerandO, entre Qtros,síos 
jefes deestado.o de gol¡ierno, nderes pollticos, tuncionariosgubemamentales, judiciales o militares 
de alta ¡erarqula, altos ejecutivos de empresas estatales o funcionarios o miembros importanteScIe 
partidespoUticos. 

Se aSimilan. a les personas· pollticamente expuestas, .eI cónyuge y las personas con las que 
mantenga parentesco porcqnsal<!!uinidad o: aímidad hasta el. segundo gradO', as! comO' las 
sociedadeS en las queja Persona polltícamenteexpuesta mantenga vínculQS patrimoniales; . 

"Riesgo', la posibilidad de que las 9rgal1izacianesAuxiliares puedan ser utilizadas por sus CIi6rites 
para Tél!lizaf <.Etos u ~eraclonesque pUdtesen estar dirigidos a favorecer, .prestar aYucla,auxllio o 
cooperaoiónde oualquier.<'ispeoie para la comisión del delito previsto en el artículo 139 del C6dígo 
Penal Federal, o que puedan ubicarse en lOS supuestos delartlcuío 400 Bis del mismo 
ordenamiento legal, y 
·Secretarla"; la Secretaría de Hacienda y Crédito Pl1blico. 

CAP1TULOfl 
POUTICA PE rm:NTIFICACtON Oe.L CLIENTE 

Ter¡;;era.~.les OrgantzacjonesAtJ)(m~res deberán, elaborar yebservar. una polltica de identificación del 
Cljente, la.c¡,¡alcomprel'lderá ouando menos, jos fineamlentos establecidos para el efecto en el presente 
q¡¡¡pltulo, aslcomo I05CrlteriOS, medidas yproceclímientos gue se requiaran para su debido cumplimiento, 
inoluyerdo.lQSJelatiVosa!a v'eriflcación y actualización delós datos ;¡roporcionados por íos Clientes. 

Cua~a~. Las OrganizacionesAUxilíare$ deberán tener integrado un . expediente· de identiñC!leiÓl1 del 
CHeote; !?reviamente a la celebración .de contratos de cualqUier tipo, que contenga, cuando menos, 
lo sigUiente: 

1; Tralándose de personas físicas de nacionalid.ad mexicana, se asentarán los siguientes datos: 
apellido ;¡atemo, apelUdo)naterno y nombr~sl; domicilio particular (calle, nOmero, colonla,código 
postal, delegacíQn.o mU!1icifjio, ciudad O poblaci.ón y .entidad feclerativa~ fecha denacímiento; 
nacíanal1dad; ocupación .·0 profésíOn:actividado gírO,dal negocio; teléforuJ(s) en que se pueda 
!ocal~; ~orreo elactTÓIlÍGO, en. SU casQ;a$l·como la.Clave Unicadel Registro de Población ylfil el 
Registro Federal de. Contripuyentes, .ClJSndo cuente con ellos, 

a) 

b) 

el 

Aslmlilmo, se requeril'¡j la. presentación de los siguientes documentos: . 

Identificación personal que deperá seren iodo caso un documento original ofidal emitido por 
autorj~ad. coJnpétente •. Vigente a lafeéha da su· presentación, en donda aparezca fotografía, 
domicilio y.firrna del por!l,ldor. 

Para estos efeotos, se eonsklerarán como documentos válidos de identificaci6n parsonal, 
fa credencial .. parávofar emifidapor el . Instituto Federal Electorat el pasaporte emitido por la 
Sec:re\ar(ade ReJaci.onesExteriores, la cédula profesional, la cartílla del servicio militar nacional y la 
tarjeta ílnicade Identidad mUítár, 

Tamtiién>seconsiderarén cOmo documento!! válidos de identifICación, la tarjeta de afiliación al 
InstiMO Nací.onal dela;:¡Personas Adultas Mayores; las credenciales y camels expediclospor el 
Instituto Mexic¡mo del Séguro SOcial, la licencia para conducir, élcertíflcado. de matricula consular, 
las credenciales emltfdas por entidades federales y estatales, y las demás que en suceso apruebe 
la ComiSión; 

Constancia de la ClavelJnica de Regístro de PoblaciÓn, expedida por .Ia Secretarfa de Gobernación 
y'oCédula. de Identifícl!ll)ión Fiscal axpedicta por la SecretarIa, cuando el Cliente cuente con ellas, y 
Comprobant<lde domi<!¡¡¡O, cua¡:¡do EiIQomicllio manifesfadoen el contrato no coincida con etde la 
ideritificaciónoéstanq,contenga domlcHio, será necesario que el Cliente presente un documento 
;¡ue acredita debidamEÍnte su domicilio, ¡ludiendo ser en.tte otros, recibos de luz, de telefanIa, 
impuesto prediai 1:lde fíerecbos pOfsuministro de agua, estados .de cuenta bancarios; todos enos 
con una vigencia no ~ay"r a tres meses de su fecha de emIsión o contrato de arrendamiento 
registrado ante I<\auto(¡dad fiscal competente. 

Encaso de existir apoderados; las Órganizacl\lneS AuxHiares solicitarán la presentación del origln;;¡1 de la 
carta poder.o ,copiacertiftcáda.del documento expedido pQf fedatario público, según corresponda.en los 
términos e$tablecldos enta legislaci6n común, que acredite las facultades conferidas at apoderado, así 
como una identificación .¡)flcia! y comprobante de domicilia de éste, con independencia de íos ctatos y 
dOcllmerrtoHelatl\los al poderdante; 



Viernes 14 ÓJ' m¡;yo ÓJ' 2004 DIARlOOFICIAL (SegundáSección) 15 

11. Tratándose Ilepersonas morales de nacionalidad mexicana,. se asentarán los siguientes datos: 
.denol'rlinaciOn o r.azansocla/; giro meroantH, aGtívidad u objeto social; Registro Federal de 
Contrlbuyéntes;domlcilio (calle, romero, co.lonia, oócligo posta:¡, delegación o municlpio, ciudad o 
población '1 entidad federatilla~tl'lléfono(s); corr.eo electrónico, en su caso; fecha de constitución; 
nacionalidad y nombre del admirus;trador o administradores, direclor, gerente general o a¡wderado 
legat, que con Su ijrmapuedaobligar ala pe($ona moral para eJeclos de celebrar la Operaci6nde 
que se t{ate, 

AsÍTTtisrno,se requerirá la presentación de, al menos, tos siguientes. documentos: 

a) Testimonio o CQpia cartífícada de laesc(itura con!ltitutílla inscrita en el Reglstro Público de 
Comercio, que acredite fehacientemente su legal existencia; 

b) CédLlla dé IdentifICación F~Jexpedjda por la Secretaría; 

e) Comprobante de domicilio; 

d} TestimollJooCOPtecertlTlcada del í¡¡strumento que contenga los poderes del 1'eprasent~e 
o representantes legales, expetlidopor fedatario público, cuando no estéll contenidos en la 
eseritura constitutiw,asl como la Identificación personal de éstos, conforme al inciso a} d1ll 
Ta fracCiÓn I anterior, 'i 

e) Tratándose depelSonasmorales de reciente constitución, que no se encuent,en inscritas 
en elR1llglstró Público deCCimarcío, las Or¡janízacÍOll9s Auxiliares le sOlicitan!tn unesorito 
firmado por persona ligalmente facultada y que acreii!ite su pelSona¡ida<len~ términos del 
testimollio torraspondtente,. en eL que manifieste que. se llevará a cabo la inscripción 
respect¡'¡'a, cuyos datos proporcionará a la. propia Organización Auxitiar, en su oportuniclad; 

1tI, En el caso de emanjeros,deberén: 

al I..aspersonal!ffsicas, presentar original desu pasaporte y/o.deldocumento que acredite su 
legal estancia en alpars, cuaildocuenten con ellos; asfcomo datosqe sudol'l'licHló en su 
país de origen '1 del cfomicillo en que pUedan .ub1calSe mientras permanecen en territorio 
nacional, y. . . 

b) Las persol'1asmorllles, presenta! copla debidamente I¡¡galizada o aposUuada del 
documento que compruebe fehacientemente su legal existencia, as! como del que acredite 
comosurep~ntante a.la.persona flsicaque se ostente como tal, '1 en caso desee ésta 
también extranjera, deberá pcésentar lQs documentol; selíaladosen ef incísoanterior, y 

IV. Tratándose de las sOCieda~, dep!málln.cias y entidades a que hace refereAciael Ane>ro lde I.as 
pvelientes Dlsp0$Íclqnes, las .. Organizaclone.s . Au.xlliares aplicaránm$didas simptificaQas de 
íqenllficaciól1 del Cliente, integrando' el expediente con cuando menos los siguientes ~ato5: 
Denomiooción (, fa?:Ón.SDcial;· ac!i>,idad u obleto socíal;Registro F$deral de Contrib~yentes; 
domiciHo(.calle,número, cOlónia,c6digo postal, delegaci6n o municipio, ciudad o población y. 
entidad federativa); teléfono(sli correo electrónicO, en su caso, y nombre dela.dminlctradoro 

. admini~tr;¡dores~ director, gerente general o apoderado legal, que con su firma pueda obtlgara la 
persona moral P!!Ira' efectos (jecelelírBr la Op¡¡ración de que 1Ie trate. 
Asímlsmo, se requerirá la presentación de,. al meno~,según sea eleaso,eI Testimonio o copia 
certifICada del Íllstr,umeot¡".qlle contellg8.los poderes del representarrte o representantes legales, 
expedido por fedatario público, .constancia de nombramíentoexpedída en .términos del articulo 90 
(j,¡¡ la Ley de InstitucioJlElS de Crédito por funcionario cómpetente, así como la identificación personal 
.rIe éctos,éonforme allnc1so a) de la fracción I anterior. 

Los. coliMares y terceros autOfi?:~dos .deberán serplenarnente ld¡¡ntilicados por las Organizaciones 
Auxiliares,de conformi!lad con lo establecido en la presente Disposición, 

Cuanll.o existan jm:tícl(>E; o cí¡rtezade que tos documentos tle identlficacf.ón presentados por los Clientes 
sean;falsos, Qpres.enten tacnaduras o enmendaduras, las OEganízaciones Auxíliares deberán recabar otro 
m,ediod!il identificaciót't o blen,soIIGltarle$ dos referencias bancarias o comerciales, y dos referencias 

persollales" que.incluyan efnombre,domícfflo y teléfono de quien las em1ta, cuya autenticidad será 
verificada. cOn esta, última, antes de faceleiJtaeiÓfl del contrato respectivo. 

Las QrS~lllZacionesAuxmaresdeberán Conservar en el expediente de identlflé:ación del Ctíenle, copia de 
los documentos menciónados en esta Disposición, priilviocotejo con sus Originales. 

Quil1ta.-Las Organizaciones AUxillaies.sóÍO podrán suscribir contratos de cualquier tipo, hasta que sus 
C1ientes hayancum·plídó satisfactoriamente eon los requisitos de identificación establecIdos en el 
pfesehteCapftlllo. 
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&ilxtá.-Las Organizaciones Auxiliares deberán tomar medidas razonables y establecer procedimientos 
para Identificar a IOs8enefieiaríos finales, y cumplir Gon los requisitos a que se refieren las fracciones 1 y 11 
de la Cuarta de las presentes Oisposícion!ilS, por lo qUe deberán: 

1. En el c¡¡.so de Clientes personas morales mercantiles. conocer su estructura corporativa y 10$ 

actlionistas que detenten el cooÍfQf de las mismas; 
tratándose c;le personas .moralas conca~de sociedades Q asociaciones civiles, Identificar a 
sus socios, aS(lc~dos o equivalentes, '1 
Tratálldose de fideicomisos, .rnandatos o co:misiones, o cLlalquier otro tipo de organización CUando 
por.· ta naturaleza de tos . mismos, la Identidad de los. fideícomfsatios, mandante$c. comitentes, 
allclonistas o particíp.antes sea indeterminada, requerir tos mismos datos Y documentos que se 
sellal4lnen la Cuarta de las presentes Disposiciones, . . . . .. 

Sé(lttmac. TratándOse de fideícomÍl\os, mandatos o .comisiones, cuanao las Organizaciones Auxiliares se 
encuentren facultadas .. para reallzar dlchesOperacíones,' mvañablemente se procederá a integrar el 

o ,exped~e. dé' identifrcacllltí de íooas . tasP1lrtes que comparezcan a la suscripción de 1011 
lXIntratos respectivos. 

... octava,· tratándose de:grupos fmaooero1l, él expediente de identificación del Cliente, podrá ser 
inbjgradoyconservadoporcu!ilquieredelas entidades que formen parte del grupo, siempre que: . 

IV. $ecuer:lte con la autorizaclén expresa del Cliente para.proporOlonaf los aatos y documentos 

V. 
VI. 

relatívosa su identificación, a: tas entidades que conforman el grupo financiero con las que 
pretenc!a est¡¡¡biecet tina relación comercial; 
Lasent¡aadesqueconfórman ElI grupo linancleralo convengan por escrito, y 
Se estípulen expresaménteen ,el convenio las Siguientes obligaciones: 
al PropQrciooara .la5 entidades que integran el gl1.lpofínanoíero .Ios datos y documem!l1i 

que ob.ran en $1 expediente de idehflfisación del Ctlentey/o mantener el ~xpediente a 
1:l.Í$po!i;ición.de las otras entidades para S,¡¡ consulta y para que los proPQl"clone a la 

b) 

el 

Comisión encargada de su inspección y Vigilancia, cuando ésta lo requiera: 
Las entidades integrantes del. grupoPQd!:án solicitarlos datos, documSntos o el 
expecllente"exclusívamente para establecer larelaoión comercial con el Cliente y una 
vezastabreCióa para los efectos sel'lalados en el inciso anterior, y 
En caso.dfil separaoÍÓR de una de tas entidaaes qlle Integran el grupo financiero, la 
entidad que sé separé dtlberá Inlegrar e\expediente de identificación da susClienles. 

Nqvena;. Pafilla feallzacjóndeOperaciones a Ífavés de medioself!Ctrónlcos. ópticos o decualquieroÍfa 
tecnol~la •. se, ~qu"r¡rá que las Organizaciones Auxilíaresintegren previamente ji{. expediente de 
identifrcación del Clienter~pect¡vc;enlos tém¡inos previstos en la Cuarta de taspresentas Disposlciones. 

Déc:lmai"l..as.organizacionesAuxiliaresadoptarán medidas para q\le .Ia información '1 documentación 
contenida en las expedientesdeidentificacióndel Cliente se mantenga actualizada, para lo cual, durante el 
curs<r.de UM r$lación ccll1lírolál, verific;arál1 y solicitarán la actualización tanto de los datos, comodelos 
docufllent!l1i,espeoiaimente cuand,o detecten ¡:amblas significativos en el comportamíento transaccional 
habitual detJWente, o cuando surjan dudas acerc:ad.e la veracidad de dichos datos o documentos, 
• Tratándpse de Olientes calífícados como de atto Riesgo, así como de aquellos que se consideren como 

P"rsonas polfticamente ~uestas, . lasOrganlzacíones AuxUiares establecerán medidas para actualizar 
cuando menoliunavazafaño, los expedientes dé Identifrcaclón corresppndientes. 

Adicionalmente, lásOrganlzaciones AIoolianss, aleatoriamentédeberán solicitar copia de ipentlficación 
con domic11io a Sl¡is C!ifill"ltes a fín de verificar si los datos coinciden con los que obren en el expediente 
respectivo, encaso de que nocoineídan;.deberán proceder a suactuallzaclón, 

Los Pfticedimientos internos· preverán los casos en que las .organizaciones Auxil1ares, atandiendo al 
grada de riesgo de sus Clientes, .deberánrealizar visitas al domicflio de éstos,deblendo dejar constancia de 
los resultados de dichas vi.sitas en el.expediente de identmcacíón respectivo. 

CAPITUL.olll 
POl..lTfCA DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE 

Décima prlmera.- Las OrganizaCiones Auxiliaras deberán elaborar y observar unapolitlca' de. 
conocimiento. dél Cliente, la cual comprenderá cuando menos, lOS líneamisntos establecidos en las 
presentes Oisposiciones, as[ como los' criterios, medidas '1 procedimientos que se requieran para su debido 
cumplimiento, 

DéclmaSegunda .• LaapUcación de la polltica de conocimiento del Cliente se deberá basar en el grado 
de Riesgo transaccional que represente un Cliente; de tal manera que cuando el grado de Riesgo sea mayor, 
se le requerirá mayor información, asi como reallzar una supervisión más estricta del comportamiento 
transacCloRllI.del Cliente. 



Para efectos de l.ti anterior, . las Organizaciones Auxllíares deberán clasificar a !osCllentes por su . grado 
de Riesgo, debiendo eslablecersecoroomlnimodos clasificaciones, alto Riesgo y bajo Riesgo. Las 
Organízack;lnes A\!Xmacrespod~n establecer niveles intermedios de Riesgos, adicionales a .la5 
clasificaciones antes señaladas. . 

Para determinar el· grado . de Riesgo en. e/ que deban ubicarse los Clientes, as! como si deben 
considerar.;e Persolllilspcllj;icamenteexpueslas, las Organizaciones Auxiliares elaborarán criterios internos 
para lo cual deberán conskferarentre otros los antecedentes del Cliente,profesión, aéPvidadogiro del 
négOCíQ, origatt de los recuJ:$os, 'i. las deméscircunstallcias q ijf) determine la . propia Organizaci6n Au)(i1iaf. 

las O~níZlK;ionesAuxilia(es deberén desalTJlllar mecanismos para determinar el grado de RiesgQ de 
I¡¡I!¡ Operactones qu.e .$e realicanccm PeJ:llOnas pollticamente expuestas de nacionalidad mexicana, all!lfecto 
detl!lffllinarán· s1l!li comportamtentotransaccional corresponde razonalb/ementecon sus funciones, niVél y 
rapol'lsabilkfad. 

Ai;imlsmo, dl!bérá establecerse un sistema de alertas tempranas para monitorear y detectar cambiasen 
su comportámiento transaccional y adoPtar las medida!; necesarias. 
~Ima Tet(ler~~ En las Q¡>eraclcnes que hayan sido dasifícildas de alto Riesgo, las Organizaciones 

.AW!liliaresadopta~n medidas razonables para conocer el orlgende los recuTSóS, y procurarén obtener los 
da~ y documentos señalados en el CapitUlo ti deeSfasOi$pasiciones, respecto del c6nyuge y 
depelldientesl!:COl1ómicos del Cliente, asi como de las socledades y asociaciones con las que mantenga 
vlnculos patnmo!\iale$, para el casO da personas flsicas, y tratándose de personas morales, de su estructura 
corporativa y de sus principaios accionistas. 
. Se cO/)sidararán como. Operaciones de at.toRiesso, l!l!ltreotras, las querealleen con Personas 
politic¡¡mel'lteexpuestas extranjeras, aslconlO en los casos de Clientes no resldentas en el pals, respecto de 
los cuales 'deberán conocer las razones por IasClue han elegido celebrar un contrato en territorio nacional. 

OéclmaC~arta~-~a. ce!ebrac16n de contratos 'i Operaofonaseuya$características pudiesen generar un 
alto Rias!¡o para fas Or¡¡anizacioneli Auxinares., deberá. ser aprollada a nivel directivo y hacerse del 
.conocimj:ento del Oficial de Cumplimiento para .105 efeclos a que se refieren .la:s fracciones IV y. V de la 
Vigé$ima Quinla: de las presentos Disposidones. 

Cuando IssOrg.allizaclones Auxiliar71 tenganindic)Qs o certeza de que al pretenderse. realizar una 
Operaci6n.(osrecursospudleren provenir deactívldades Uícitásentérminos de .10 dispuesto porelarlículo 
400 8ís.delCód~o penal Federal, o.puífierenestar destinados a favorecer, preslar ayuda, auxillo o 
cooperaciór¡ lIe cualq!Jierespecíe para la comisión deldelíto previsto en el artículo 139 del mismo 
ordenamiento .Iegal,deberénal aéeptar1a Opl!TaOlón aviftrdeinmediato al Oficial de CumpRmieRlo, el cual 

• dentro de laS veintiCUl!itro horas siguientes dl!béréremítlr a la· Secrctada, pOTconducto de la Comisión. el 
reporte dé Operación lllUsual e informar: debidamente ala Secretaría. 

Déelma Quinta.- CuandO existan indicios o .certeza lRlerca. de que un Cliente esté actuando a nombre o 
. PQT .Cl!f)nla deotr¡¡persona, las Organizaciones AIJl(i1iares deberén en la medida de lo posible, identificar al 
~rdadero. Cllante o.· Ben~cíar¡o final de 'las. transacciones, sin menoscabo de las deberes de 
contidencialídad de éste con .la:s ter.ceraspelSonas, que hayan sido impuestos por vra contractual o 
oonvenCional. 

Tanto j!l!l. el supuesto . prevísto.en elpérrafo precedente, como en aquel en. que surjan dudas acerca ele los 
datos. o doeumentos proporc.ionados por el Cijente para efeclos de su identificaciOn, o bien respecto del 
comportamientotransaccíonal del mismo, se deberé reforzar el seguimiento de las Operaciones y, en su 
caso, someterlas a.conslderaeión del Comité, quien deberé dictaminar y en su caso emitir el reporte de 
Operaclónl.nusual. 

D~¡ma Sexta.- Las pólíticas deldentiflCaciéin y cOllQCimiento del Cliente de cada Organización Auxiliar 
debeTan incluir por, lo· menos: 

:1. Procedim.iel'ltos para el debido cumplimiento de los requisitos de identificaci6n delClíente, 
incluyendo su actualizaci6n, conforme alo señalado Eln las presentes Disposiciones; 

2. Procedimientos para que las Org.anizaciones Auxiliares den seguimiento a las Operaciones 
realizadas por sus Clíentés; 

3. 1.os supuestos en ·que [as Operaciones se aparten del perfil transaccional; 
4. Identificación de posibles Qperacioneslnusuales, y 
5. Gonsid9l'licjo~espara, en su caso, modificar el grado de Riesgo previamente determinado. 

El perfil transaccional de 105 Glientl'!$ estaré· basado en la Información que éstDs deberán proporcionar a 
las¡ OrganizacíoF\lls Auxiliares, yen su caso en aquélla COI'I que cuente la propia Organización AUl<ifiar, 
respecte del número,tipo, naturaleza y frec~enciade .Ias Operaciones qijf). comúnmente realizan dichos 
Clientes, el origen y destino de.los tecursos, en el conocimiento que tenga el empleado o funcionario de la 
Organil:llci6il Auxijlar respecto de. su cartera de Clientes, y en los demás elementos y criterios que 
determinen lás mismas Organizaciones Á¡¡xlliares, 
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DéciI!lIlSéptll!lll.- Las OrganiZaciones Auxiliares deberán remitir a la Comisión, asl como a la 
$ecret!'lfia, un documento con los criterios, medidas y pro~dirn¡entos sobre las pqJlticas de identificación y 
~~eclmiento deIClIentll,'para éfectos de,lo dispuesto en le Trigésima Octava y Trtgésima Novena de las 

, ¡l!'éSentes Disposiciones. Con filles de unifollJ1iáad, las Otganixaclcnss AuxIliares podrán elaborar un 
dílGumento de refe$ncia;a l:ralléS de la, esQcíación ala que en suceso, se encuentren agremladasc Las 
modificaciones correspondientes también deberán ser remitidas alas autorklades antes sel'lalades. 

CAPITULO N 
REpORTES.DE OPEAACJ()NESREI-EVANTES 

Dl!eima Octava.- Las Organizaciones Auxillaresdeberán remitir trimestralmente a la Secretaría, por 
1::qnducto-de la Cornisióri, sus reportes de Operaciones Re!.evantes, a más tardar diez dlas hábiles despUés 
d.el cierre de operaoiones del trimestre correspondiente, en el formato oficial que para tal efecto expida dicha 

.. Seoretarra, Íl traVés -de Iqs medios efectrónicos o cualquier aIro, conforme 'a los términos y especificaciones 
setí!'lladOs por éSlá últim!'l. 

l,.asOrganizaciOl1es Auxiliares ~n las que no se hayan realizado OperaCiones Relevantes durante ~, 
tdmeStre que cortesponda.deb~n IlOtiIicar dl.chasitúación a la Secretariá, por (:Onducto de la Comisión. 

Para facilitar' al proceso clEt transmisión de los mportesaque se refiere la presente. Disposición a la 
.secretana., la Cornl$ión; previa solicitud dé las OrganlzacÍOfll!S Auxiliares, podrádetermírlar la secuencia que 
éstas habrán de se¡jLIir; dentro del plazo sellaládo en esla Disposición. 

CAPITULO V 
REPORTES DE Of'EAAClONESINUSUALES 

DéciiTIaNovenll:-lasOrganlzaciones Aux!Nares cleberánremitir alaSecretarla, por conducto de la 
. Comisión, los reportes de. Operaciones Inusuales,a más tardar dentro de los. treinta ellas naturales contados 
a partir de que se detecte la Qperaeíónpor sistema, modelo. prpcaso o por el empleado de IeOrganizabíón 

• Auxílfar, lo que ocurra prim~ro, en el f0rtllllto oficial que para táletecto. expida¡llCha Secretar!!!, a tralléS de 
josm¡ldio~' electrónicos o cualquier otro, confomlEt a los términos y especificaciones seí\alado$ por 
eslaú Itlma. 

ll~s Or{!a¡¡jzaciones Auxilfares,par!'l efectos de. determinar si úna Operación es Inusual deberán 
¡;onsiderar, entre otras, las siguientes circunstancias, que pUeden lleQ!'lr a preSentarse en forma aislada 
() conjunta:. 
IV. Lascondlcionesespeclficas,ánteoedenfi¡¡sy clasificación de cada uoo.desus Clientes, su actividad 

prmeslo~af¡ giro mercantll u objeto social correspondientes; 
V. Los tipos, montos, frecuencia y 'naturaleza de las Operaciones que com.Únmenle realicen sus 

Clientes ysu (¡liacióncon suspr()Pios antaoe<:!entes yla actividad econOmica conoCida del Cliente; 
VI, tos montos.musua!menieeleva(ios¡la complejidad y las modalidades no habituales de las 

transácciones quereafizan lás Clientes; . 
VII. Las Operaclonesrllalizadasporlinmismo Cliente, en los Instrumentos Monetarios consideradOs 

. para efectos de las operaciones Relevantes, por montos múltiples o fraccionados que sumados en 
cinoo(jiassean' igualas o excedan el equivalente en moneda nacional a' diez mil dólares de los 
EstadOs Unidos de América; 

VIU; Los (¡SOS y .prácticasmercant.iles yfiducíarl¡¡s que priven en la plaza en que operen; 
IX. Cuando tos Clientes se nieguan. a proporcionar los documentos de Identificación señalados en la 

Cuarta delas presentes DisposiCiones o cuando se detecte que presentan Información apócrifa; 
X. Cuando los Clíentes intenten sobornar o intimidar al personal de las Organizaciones Auxifiares, con 

el propósito de lograr sucooper¡¡ción para qua se realícen actividades u Operaciones ¡nusUales o 
se contrav!!nganlas. presentes Disposiciones, otras normas legales olas críterlos, medldas y 
procedimientos de!.asOrgáÁizaciones Auxiliares en lamaterla; 

XI. Cuando los Clientes notprlamenta pretenden evádlr Ills parámetros con que cuentan .las 
Organizaciones Auxiliares pare reportar' las. Oper¡¡ciones a que se refieren las preSentes 
Disposiciones; 

XII. Cuando se presenten indicios o hechos extraordinarios de difícfl explicación. que den lugar a 
cualqUier tipo de suspicacia sobre el ongen, manejo o destino de los recursos, o cuando exis!an 
sospechas tia quedicbos indicios o hechos pudieran estar relacionados con actos, omisiones u 
operaciones quepudieranfávorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación decualquíer especie para 
la comisión del delito previsto 91'\ el articulo 139 del código Penal Federal, o que pudiesen ubicarse 
en los supuestos del articuló 400 Bis del mismo ornenlimiento legal: 

XIII; Cuando las Operaciones q~e loS Clientes pretenden ree!izar involucran paises y jurisdicciones: 
.., Que la legislación mexicana considera que aplican reglmenes fiscales preferentes, o 
b) Que a juicio de organismos Internacionales de los que México sea miembro, no cuenten 

conmedídas para prevenir, detectar y oombatlr operaciones con reoursos de procedencia 
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melta, o el.financiamientoaL terrorismo,o .bien, la aplicación de dichas medidas sea 
deficiente. 
A este respecto, ta .Secretarla debe proporcionar .a las Organizaciones Auxiliares Ias!istas 
que contengan los nombres de dichos pa fses y jurlstliodones; 

XI. Cua'n:dllse.pr~umao exi¡¡tan <ludas de que un Cliente opera en benefiCio, por encargo o a wenta 
de un tercero, y 

XII. Lascondíoíol\es bajo las l:uale&operan otros Clientes. queselialaron dedicarse a la misma 
actividad, profesiól\ o girom!!roantil,o tener!!1 mismo objeto social 

Las Org~mjza¡:;iones Auxiliares deberán examinarlos antecedentes y propósito de las Operaciones que 
hayan sido presentadas al Comité, Pafa efectos de su dictamlnaoióncomo Il'Iusuales, plasma.ndo porescrlto 
los resultaqos de dicho examen, qua deberá estar aOisposidón da las .arJtoridades competentes. 

Para facilitarelproteso de identificl,lcióndeOparaciones ¡nusuales, la Secretaria deberá asesorar 
r~uJ¡irmer4e a la$Organlzaciones .Aux1tiares y proporciOnar guias, informaoión y tipologías que permitan 
dateotarOperaí:lolles~ lieban .reportarse conforme a las presentes OispositiOnes. 

AslrniSmo, enesteproteso, tas Ol'!;lanizaclónes Auxiliares deberán apoyarse en sus onteños, medidas y 
procedimientos . internos, . y considerar 111$· ~ufas elaboradas por organismos ir4emaclonales de las que 
Méxíoose;¡ rriíembro o por, autoridades deoiros palses,que ta Secretaria les proporcione. 

, vtgésimrL-En el. supul;Istd ~eque una Operación Relevante, fellna. además tascaracterístlCás para 
considerarse como Inusual, las OrganizaciOnes Auxiliares deberán formular por $8paradoambos reportes 
respecto de.la rnisrnaOperaoi6n, haci.endo constar ta.1 sitllación en el reporte de Operaci6nlnusuaJ. 

CAPITULO VI 
REPORTEs OEOP.ERACIONES PREOCUPANTES 

VigésÍllU! Prlrnera..-I.,as Or~anÍ2aciOnes AlIl(iliares deberénrernitir a .la Secretaria, por conducto de la 
eorn)S,i6n, los reportes de OperaciOJ;\esPreocupantes, a más t¡¡¡rdar dentro de 105 treinta dlas naturales 
contadOS!! partIr de que se deteotelá Operación, por sistema, modelo, :procaso o por el empleado de la 
Organizadórt.Auxiliar,loqueocUlTap¡imero,en el formato oficial que paTa tal efecto expida dicha 
Secretaria, a través, tia losmedioselecl(6nicos·o cualquier otro, conforme a los términos y especificaciones 
setiáladosPQresta (dUma. 

las Qrganizacídnes Auxlllares,. p~a atactos da. determinar .sl una. Oparaoiórt es Preocupante, d,eberán 
considarllr, entre otras, las siguientes cÍfC!1llstam¡ias, que pueden presenta($e en forma a¡lIlada o conjunta: 
l quando sedeteote que algún directivo, funcionario, empleado o apoderado de tes. Organizaciones 

Auxiliaras mantiene un .nlvel, de vida notoriamente superior al que le correspondería, cda acuerdo con 
l\ls ingreso!> que peroíl:)e; 

U. ..cuando, sin ~a justitlca4a, alllún directivo, funcionario, empleado o apoderado .haya intervenido 
de manera reiterada. en la. realizad6." de determinadas Operaciones que hayan sido reportadas 
como InusUilleS; 

111. Cuandoeidstan sospechas. de que un directivo, funcionario,· empleado o apoderado puQierahaber 
jnculTi<j~en actos, . omisiones u operaciones. que pudieran .tavoreoer,prestar ayuda, auxmo· o 
cooperacipnda cualquierespecíe para la comisión del dento previsto en e/articulo 139 del Código 
Penal Fetleral,: o ·que pUdiesen ubicarse en los supuestos del articulo 400 Bis del mism.o 
ordenamiento legal, Y 

IV. Cuandl'), sin caUsa:justificada, existe una falta de. correspondencia entre las funciones que se le 
encomendarorjal directivo, funcionario, empleado o apoderado y las actividades que de hecho 
llevan a tabo. 

CAPITULOVU 
ESTRUCTURAS INTERNAS 

VigésirnaSégunda.- L.as Organlzadones Auxiliares deberán contar con un órgano colegiado 
de>rlorninado Comité deComuniOl,lci6n· y C6ntrolque tendrá, cuando menos. tas siguientes funciones 
y oblígationes: 
1. Someter a aprobá¡:i6n: del .comité de auditorla de la Organización Auxiliar de que se trate, las 

políticas de identiflcaoión y ooilocimiento delCliente que la misma debe elaborar, conforme a lo 
establecido en las presentes Disposiciones, y los criterios, mediGas y procedimientos ~ (as 
Organizaoíonés Auxijiares desarrollen para su debido cumplimiento, asi como cualquier 
mOdlfioad6/-¡ la. las mismas. . . 

11. En eloaso de las Organizacíones Auxi!íares que no cuenten 
corresjJ'onderá al propio Comité, aprobar las polltleas, <:rlterios, 
séñalados 
esta fracción; 

con ComIté de Auditorla, 
medidas y procedimientos 

en 
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111. Fu~gir cOmo instanoía oompetente para conocer los resultados obtenidos peír el área de auditorra 
interna de las Organj¡¡:aciones AuxHiares. respecto de la valoración de la eficacia de las políticas. 
criterios, medidal; 'Il procedimientos .s.eftalados en. la. fracción anterior, a efecto de adoptar las 
¡m¡qidasnecesaría$ tendientés a corregir las fallas, deficiencias u omisiones. 

IV. Para los ef~s de ilSta fracCión, se entenderá que la referencia al área de auditorfa interna se hace 
para la <¡tle resulte equivalen!!>; . . 

V. Conocer de la ceJebraoíÓll deccnlralos y Operaciones. cuyas l;aracteristicas pUdieran generar un 
a1loRieJ¡gopara las Organizaciol1es Auxiliares, deaeuerdoa loS infO!Tlles que le presente el Oficial 
de Cumplimientoy,en su caso, formular las recomendaciones que estime procedentes; 

VI. Establecer ydífundirlOiS criterios para la clasificación de los Clientes, .an función de su grado de 
RJesgo •. deconformidadoonlo seflalado en la DécímaSe¡¡tlnda de las presentes Disposiclones; 

VII. plfundí!; entre. el ¡>erSonal res.p:onsable de la aplicación de las presentes Disposiciones, las flStas 
Oficialmente reccnocidas que emitan organlsmOll InternaoioOales.o autoridades de. otros pafses, de 
personas vincUladaj¡ oonelterr9rismo oSU financiamiento., o llon otrasactlvida<lesllegaJe!¡: 

VIII. Dictaminar las Operaciones que deban ser reportadas a la Secrel:arla. por conducto de la Comisión. 
cofTllllnusuaJe!¡ (1 f'reocupantes, en Iostémninos establecidoS en !as presentes Disposiciones; 

IX; Aprobér jos pro¡¡ramas decapaeitaclón para el personal de las Organizaciones Auxiliares, en 
mate~ de prevención; detepcióny reporte de condllCtas que pudieran favorecer, prestar ayuda, 
aux.iliolloooperaciónde eualquie~ especie para la CCl'nisióndel delito previsto an .elartículo 139 de! 
C6digoPenal Federal; o qUe pudiesen ubicarse en los supuestos del art[cul0400 Bis del mismo 
oroenamiento legal; . 

X. Inforrnaralarea competente .de la Organización AuXlHar, respecto de conductas reaOzadas por los 
directivos, funcionarios~ empleadoS y.apo(jeradOll de las mismas, que prevoquen que éstas incurran 
en infracciÓn a lo previsto en las presente. Dlsposíeiooes, \> en los c~os en que dichos directivos, 
fúnoíonarlos, emplead\>s y apoderad~s respectivos contravengan fo prev~sto. en las políticas, 
eriterios, medidas y. procedimientos seflalados· en la. fracción 1 de la Vigésima Quinta de estaS 
Disposioiones, conobjetlldequese impongan las medidasC\isclpl1narias correspondientes, y 

XI. Resolverlosdemásc¡¡suntoa quesesQmetan a su consideraci6n. relacionados con la aplícaci6n de 
las 'presentes Disposiciones. 

LasOrganlzacionesÁUX¡liares que cuenten con menClSdeveinticlncopersonas reafizando funciones para 
la misma, de manera directa. o indirectaatravé~ de empresas de servicíClS ccmplemantarios. no se 
enpontranmob!ig¡¡gas a estaplecer qomítés,.·~ funciones ser~nejércídas por él Oficial deCUI'Ilpilmíento 
a·~ se . .refiara la VlgésimaQ1iIlnta de las presentes Disposleiones, quien será designado por el Conse]o de 
Adminlsti'áción. 

Vigéslm!!lll1rCera.- Las. QrganfzaclonesAuxiliares detemnlnarán la forma en la que operará el Comité, 
queesf¡Uáinteg¡ado con al. menQ$fres míelTlbro&,queoeupen la titulalidad de laaéreas designagas por el 
c~n~ejo de adlnin.ístracíóny en cualquier. caso, deberanparticipar consejeros propietarios del mismo, .el 
director generar o funcionarios queooupen cargos dentro de lasdo& lerarqulas inmediatas Inferiores a la del 
director general de.fa Organización Áuxilíarde que se trate, . 

Ad!clonalmentepodránser mlei11bfOS del Cl>tnlté; los titulares de las áreas designadas por el consejo de 
administraciól). que ocupen cargos dentro de las tresjerarquras inmediatas Inferiores a la del director general 
de!a Organial!ciónAuxniar. . . .. 

El aUdit()rlntemo participará en las. sesiones de dicho Comité con vo¡¡:. pero sin voto. 
Tratá.ndOS~:de Qrganil!aciones Auxiliares que no. cuenten con auditor intemo, los co.nsejos de 

atlíTi¡niSt~ciórdesígnaránalfunciOriarjo q\le participe j!~ Jos térmInos señalados en el párrafo anterior. 
LO& .miembrós·propletaríos del .Com¡téjlodrán designar a sus respectivos suplentes, pero éstos 

(¡n¡camente pbdránrepresentarlos en forma extraordinaria. 
El Cdmite.comará cor\~n. presIdente y un secretario, designados de entre sus miembros, y sesíonará con 

l/haper¡:Odíc,íllad· no mayor a treinta .. dJas naturales. Para que las sesiones puedan celebrarse válidamente. 
se requerirá 'que se encuentre.j:)r8sente la mayoría de los miembrOS propietarios, 

Lasdecjp:!ones se tomarán en vtrtud del voto favorable de la mayoría de los miembros presentes en la 
sesión; en .caso de empate, el presidente tendrá .voto de calidad. 

Oe. cada Sesión se levantará un acta, en la. que se asentarán la.s resoluciones que se adopten. Las astas 
deberán serfil'madas por el presidente y el s<ocretario de.1 Comité, 

Vigésim;l Cuarta •• La.integración del Comité deberá ser comunicada a la Secretaria, por conducto de la 
Comisión,dentro de los quince. oras .hábiles siguientes a ra fecha en que él Consejo de Adminístrac1ón haya 
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(eali~40 las designaciones de las áreas corresponi:lientes incluyendo el nombre y cargo de los titulares de 
dichas ~rea1\, 

Asimlimo. las OrganizacicnesAuxlJi3res deberán ¡¡qtuallzar la información relativa a la integraci6n de 
S\lsrespeotivos Comités, dentro de los primeros quince jjras hábiles del mes de enero de cada aflo, 

Vigésima Quilrta.-El Comité designará de entre sus miembros a un funCionarlo,que se denominará 
"OflcialdeCumplimiento", y que <:!esempel'íará,a! menos, las funciones y oblígacl~lOes que a continuación se 
,est,ablecen: ' 

f. 

11. 

lit. 

IV. 

v. 

VI. 

VIL 

VII. 

IX. 

Elaborar' y some!19T a la consideración del Comité. tanto las polfticas de idenlificacíón y 
conocimiento del Cliente, así cQmoJos criterios. medidas y procedimientos que se requieran para el 
debid.ocumplirillel'lto deeslas, Disposiciones y de dichas, politiC$s; 
Verilícar fa co~ae¡ecució1\ de las medidas adoptadas por el Comité, en ejerclcJode las 
lacultades pre\llstas eni3 Vigésima Se,gunda de las presentes DisposiCiones; 

Informara! ComItec,(espectoda conductas, actividades oéomPQrtamientos realizados, pOI los 
directivos, fum:lonarios, empleados o apoderados de la Organizaciones AuXUlares,que provoquen 
que,$¡;tas1ncurrar; en infracción a"lo dil;puaslo en la Ley y las presentes, DiSPQsioiones, o en los 
,t)IISOsen que diclJos direct¡vos; funcionarios, empleados o apoderados contravengan lo previsto en 
laspollticas, criterios, inedlda,s y procadimientosseñatados en la fracci6n Ideesía"DIsposlclón; , 

Hacér del conqclmienlo dei ComJté, la celebración de contratos '1 OperacIones, cuyas 
c¡aracterlsticas pUdieran generar un alto; Riesgo para las Organizaciones Auxiliares: 

Coordinar tanto ías. actiVidades de seguimiento de, 'Operaciones, como lás investigaciones que 
debanUevarse acabo 'a nivelinstituclol"tliil, respecto de aquellas que ,deban ser soinetidas a 
consideración del Comité, para efectos de que las dictamine, en su ca1\o, como ¡nusuales 
o Preocllpante;;; 

Enviar IJ¡,la, Secr¡¡tafla,PQI conducto de la Comisión, los reportas de Operaciones a que se refiere él 
segundo párrafo de IaD$ciina Cuarta de, las presentes Disposiciones, asl como aquellos qUe 

, coflside,eurgentes, informando deSlio al Comíté,erl, su siguiente sesión; 

Funglrc:omo 6rganointemo de, C0!1S11ltarespecto de la aplieaciótí, de tas "resentes DIsposiciones, 
de las ;pollticas , de identlficactón, y conocimiento, del' Cfiente,'J. de' los criterios, medidas y 
procedimientos que para tal efecto emitan las Organi~cIonesAuxi!iares; 

Deflnlr IlIscaracterlsticas, Contenido y alcat\C6 ,de los programas de capacitación del personal da 
las Org!lnizaqi~Allxi1iareSraque hacereterencia la VigésimeSéptime de estas Disposiciones, y 
Funglr cCOmo entaceentre el Comité; lá Secretad,a 1 la Comisión, para los a1\untos referentes a 
esías DisposiCiones, ' 

LatleSig.naci,6ndel Olícial de ClIf!lplimiento deberá recaer en, un funcionario, que sea independiente de 
las unidades de negocros de las Or.ganizaciónes Auxill¡uas, para el oorrect'O desempeño de sus funciones y 
Obligaciones. Dicha designación en ningún caso ¡iodrárecaer en el aUdifor,interno, 

Vlgéi¡¡lma Sexta., Las Organizacrones AtÍXillares deberán informar a la Secretaría, por conducto de la 
Camisión, ' el nombre' del funcionario que desi,gnó como Oficial de Cumplimiento, dentro de los quince dias 
hábiles siguientes a Il! fecha en que se haya efectuado el ncmbramientocorrespondlente. 

CAPITULO VIII 
CAPACITACiÓN y DIFUSION 

Vigési(rla Séptima.~ Las Organízacidne~ Auxiliares deben desarrollar programas de capacitación y 
difusíón los cuales deberán col1templar, cuando menos"lo siguiente: 

1. La impártición de wrsos al menos lJl)a vez al año, los cuales deberán estar dirigidos especialmente 
a. los miembr<>5,delComité, OfiCial de Cumplimiento, directivos, funcionarios, empleados y 
apoderados que labOren en ál'easdS atención al público o de administraciÓn recursos, en los que se 
, contemplen, entre otros aspectos, , las,polítlcas de identificación y conocimiento, del Cliente; as! 
como los criterios. medidas y proc«límientos que las Organizaciones Auxiliares hayan desarrollado 
para el, debidocumplimientb de estas Disposiciones. y 

11. La difusión qe las presentes Disposiciones y de ,sus modiflCaciones, asl como de informacl6n sobre 
técnicas, métodos Y tendenqias para prevenir, detectar y reportar Operaciones que pudieran estar 
destinadas a favorecer, _prestar ayuda" auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión 
dél delito previst.a en el articulO 1,39 del Códi~oPenalFederal o que pudiesen ubicarse en alguno de 
los supuesíosdel artrculo 400 Bis del mismo ordenamient.o legal. 

Vig,éSimaOctava.- Las Organizaciones, Auxiliares deberán dejar constancias que acrediten la 
participación de los míembrasd~1 Comité,' Ofi\:ial de Cumplimiento, directivos, funoionarlos, empleados y 
apoderadOS en los cursos de ca¡:¡acítacJón. a quienes se les practicarán evaluaciones sobre tos 
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conocimientos adquiridos, estableciendo las medidas que se adoptarán respecto deaque/los que no 
obtengan resultados satisfactorios. 

LasOrganiz;aoiones Auxjliares(jeberán oerciorarse II dejar constancia de que las perso!1as quellayan a 
laoorar .en ~s de.atencí6n a;lpOblico Q de admlnistraoÍÓl1 de recursos, estén capacitadas en la materia, 
antes del·lnjcio de.sus·funciones en'dictla área. 

CAPITUt.O IX 
SISTEMAS AUTOMATIZADOS 

Vigésimatllovena.- Las Organízaciooes Al.OOIlares deberán.conIar COl'! sistemasa.utomatizados.que 
desarrollen; entre otras, las Siguientes funcione\;: 

,1.Coll!iifl'rvar y actualizar los registros de la Informacíón que obra en los el<pedientes de identificación 
de Clientes; 

n. Generar, . co(jlflcar,en.criptar II transmitir, deforma segura ala Secretaria, por condUcto 'de la 
ComiSión; la información relativa a los reportes de Operaciones Relevantes, Irtusuales ':1 
Preocupantes, entérmil'101iY conforme a losplazo¡; establ'eck!os en ,las presentes Disposiciones; 

íU. Clasfficar las Opa¡aciones, con base en 101> criterios que estabtezcanlasOrganizaelones AUlillíares, 
afín ,de detectar posibles Opel'ilclones Inllsuales~ 

IV. Delectar ,yrnonitorear ',asOperaclone$ reali;zadas por un mísmo cliente. en Io.s Instrumentol! 
Monetarios consklerados para efectos de tasOperacionesRelevantes, por montos múltiples o 
ffáCéionadOs qUe sUmadoS" en cinco dlas sean iguales o excedan el equivalente en moneda 
nacional a diez mil dólares de, los Eslados Unidos de Amli:ríca; 

V~ Contribuir al seguimiento y análí$isdelas poSibles Operaciones InusUales y Preocupantes. 
J:¡oÍ)sider'ilndo al menos, el a9cesoa los registros 'históricos de las Operaciones realizadas por los 
CHentes, coO'lPortamiellto transaccional, .saldes promedio YJ:¡ualquier otro parámetro que pueda 
contribuír al análisis de este tipo deOperaoiones; 

VI. Agrl.lpar eA una base COl'ls,olídada las diferentes OperaCiones de un mismo. Cllente, a efecto de 
eOfltrolar y dar seguimiento il)tegrala suscatas)' operaciones; 

VII. Conservar regiStros htst6ticos dE1las posibles Operaciones ¡nusuales yPreocupantes; 

VUI. Se(1lir demedio para que el personal de lasOrganilacionesAuxillares reporten, a las áreas internaS 
que,las mismas determlnen,de'forma segura, confi(jenclal yallditable, les posibles Operaciones 
! nU$Ualeso Praocupantes, y . 

Ix. Mantener.esqtlem«s de I>egurklad de I¡¡información procesada, que garanticen la integridad, 
disponibllidad, audítabilided y cOllfídencialidad de la misma, 

CAPITUl,.O X 
RESERVA y CONFIDENCIALIDAD 

Trigéslma~" Los miembros del consejo de, adminiStl'ilcíón, .del C9mité, el Oficial de Cumplimiento, as! 
como los'directivos,funcionarles, . empleados y apoderados de las Organizaciones Auxinares,. deberán 
'mantener la más., absoluta cOIlftdencialidadsobre la . informaei6n relativa a jos reportes previstos en las 

" pras~ntesDil>pos!Ciones, salvocuaOdo.la pidieren las autoridades expresamente facultad¡¡s, teniendo 
aílem¡is estrictamente próhibido alertar o dar aviso a sus Clientes, respecto de su incorporación en diches 

, reportes. 

Trigésima Pdmera.- Elcumplimlento delaobllgación a carga de las Organizaciones Auxiliares, de los 
miEimbros del consejo de admínistrai;;ión, del Comité, el Oficial de Cumplimiento, asr como de los dlrectivós, 
fúnciónarios, empleados y apoderados respecti'los.· de enviar a la SecretarIa, por conducto de la Comisión, 
[os reporte! e información ,a que se refieren las presemas Disposiciones, no. constituirá. violación alas 

, Festricclonassqbre revelación de información impuestas por vla contractual o por cualquier Disposicíón legal 
y no. Implicarán ningúntlpo,de feSponsab!lídad. 

Asimismo.. no, se considerarán como indicios fundados de la comisión de delita, los reportes e 
informaclóh que generen las • Organizaciones Auxiliares, a efecto de dar cumplimiento a las presentes 
Disposiciones, ' 

CAPiTLlLO XI 
OTRAS OBLIGACIONES 

Trigésima Segunda.- Las Organizaciones Auxiliares deberán proporcionar a la Secretaria, por conducto 
delaComisi611, toda Ja información y doc\lmentación que les requiera, relacionada con los reportes 
previstos en las presentes Disposiciones, 
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Tf'lgé.!¡imá Tercera.- Las: OrganizaJ;iones Auxmares cuando tengan dudas de la veracidad de la Cédula 
de Identificación Fiscal de sus Clientes,veriflcarán la autanticidad de los datos contenidos en la misma, 
dentro da los treinta dlasnaturales sigqíentes a su presentación, conforme a los procedimientos ;:¡U9 para tal 
efedto establezca la Secretaria. 

Trigésima. Cllarta." Las Organiuclones AlIXlIiares deberán adoptar procedimientos de $elección para 
asegurarque $U .personat ciuante con la· ca~dad técnica y experiencia necesarias, as! como con 
honOl"abilidad, para llevara cabe las activídades que .le corresponden. Para los efectos seí'lalados en esta 
Disposición si,t considera ~ue car~n. de l'lonotabl1ídad las. personS$ sentenciadas por delitos .patrimoniales; 
las jnhabij~a$ plilra eJeroer al come.réio. o para desempefiar Unempiae, CElr.go o comisioo ene! s!!!Vicio 
público, Oen el slstarna financiero mexicano. 

Trigésima eQuinta.-Enla medida de loposlble las Organitaciones Auxiliares procurarán que las 
preséntes. DisposiCiones se apliquen, en su caso, en sus ofícinás, sllcursalllll.agencias, filiales, locales o 
estaPIecimlenlos utíicados.en elel4ranjero, especialmenleen aquéllos situados en paises en donde no 
~XÍ$Í8n o se aptiq14en dlJ10rma i!l1luficlente medidas para prevenir, detectar y combatir eperaciooes con 
re~rsos dá¡jrocedenciallíeita y de finandamieilto al terrorismó . 

. ~uandbsea imposíbleaplicar las presentes DisposiCiones en sus oficinas, sucursales, agencias, filiales, 
(ocate; o establec.imi!mtos ubicadOs enel~rafljéro. las Organizaciones Auxiliares·jnformarán por esoritode 
(ficha situación a la Secretarfa, por .conductod:elaComisiófl,en un plazo no mayor a veinte dlas hábiles 
posterioTesala cCl'l\clusiGnde las gestiones quellara el efecto llayan rea!izado. 

EnáquaUos. cásO$en que las DispoSIciones i:ielpals donde se en~entren las eme/nas, sucursales, 
al!lencias,filial~, locales o establecimientos 4e una Organización. ,6,tilÓliar, establezcan mayores 
requerimientos an esta materia, se dará cumplimiento alas mismas, informando de eHo a la OrganIZación 
Auxiliar a~cto de que evalúe su relac¡ióncon las prasantes Oisposic:iones. 

Tfigésima Selda •• La~ copias .de los reportes previstos eit las presentes Disposiciones, y de los registros 
de las Operaciones celebradas, se consefllarán por un periodo no menor a diez allos, después 
de poncluldas. 

Los documentos que integran los expedientes de identificación de Cllentes,se consefllarán durant~ toda 
Jál/igenda del contrato, y posteriormente por un periodo no menor a diez allos. . 

Parátalef1lCto,!asOrganíZaciones Auxilíarescumplirán ron loscriteríos que confOrme a la Lgy, haya 
dictad9 o autori¡:e lapr~ia ComisiÓll;. en metería de mierofilmacíóll, grabación, cOl1SefllaélÓll y destrucción 

. dé documentos. 

CAPITUlO Xli 
DISPOSICIONES GENERALES 

TdlJésimaSéptima.- .La $ecretarfa podrá interpretar; para efectos administratil/os. el contenido de las 
prjilsentes Oisposiciones,. asl como determinar el alcance de su aplicación, escuchandQ la opinión de 
la .Comisión. 

Tr.jgésima Clct¡tva.,. La ComisiM estará facultada para requerir directamente a las Organizaciones 
AúxiliareS.o a ttayés .de la asociaci6nala que,en su caso, se encuentren agremiadas, que efectOen 
modif¡lltIdonesollsuspolft¡casdeidentifi~ción y conocimiento del Cliente ya loscnterios, medidas y 
procedir'llientosq:ue.hayan elaboraoo conforme a lo previsto elllas presentes Disposiciones, cuando a su 
juicio resulte ne<les.arlopara .Iaporreeta aplicación de las mismas. 

Trigésima NOl/ana.-la ComisiÓll,en ejercíciode las fapultadesdesupervlsión qllele confieren la Ley y 
otros .ord:enamientos legales, yigilará que las Organ1zaciones Auxiliares incluyendo, en su caso,sus oficinas, 
sucursales, agencias, filiales, . locales o establecimientos tanto en territorio nacional como en el extranjero, 
cumpl;¡mconiasobfi9.aciolles . que. se esta.blecen en las. presentes Disposiciones,an sus politicas de 
identificaolón y conocimiento. del Cliente, asl como en los críterlos, medidas y.procedimientos que deben 
elábof~rqonforme. a lo preVisto ert estas DIsposiciones, e impondré las sanciones que correspondan, por la 
falta .d¡¡'()l;Impftmiento a las mencionadas o~pg~ciones, enios términos sel\alados en la Ley,pudiendo 
sol.icitar!'ln todo momento, la informaclón o documentación necesarias para el desarrollo de su.s facultades. 

~uádragilsí1'J1;l.. Para efectos de la imposición de sahqiones, se considerafá también como. 
incumplimiento, aquello/!. casos en ~ue las Organizaciones Auxiliares presenten información incompleta, 
ilegible o c.On errores, o.bien, cuando el medjo electrónico o magnético no cumpla cón las especificaciones 
técniCas se!\aladas por laSecre!aría. 

TRANSITORIAS 
PRIMfRA.~.las presentes Disposicíonesentrarán en vigor al día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial deia Federación. 
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. SEGUNDA.- A partir de los lreiAtadias siguíenh~s de la .entrada en vigor de las presentes Disposiciones, 
las OrganizaciOliesAul<lIiares, en .la . celebfaclÓllde contratos .deberán integrar los expedientes de 
idetltificaciónde los Clientes, en los, términos de la Disposición CUarta. 

~RceRA.- Oentro de un plazo de tres meses,· contado a partir de la entrada en \/igOl' de las presentes 
Di$jlosiciories,)!ledebetánelabOl'ar las politices aq.ue serefterela Disposición Tercera, instrumentar y dar 
curnpHrrnentoa 101. Capltulos n, 111, VII Y vm de las presentes D¡sp01iioiones, as! como contar con los 
procedimiéntosa quese f'eflere la Disposición Trigésima Cuarta. 

CUA~TA,- Oemro de un plazo de seis meses, contado a partir de fa entrada en 1lig0l' de las presentes 
O¡¡¡posiclones, se deberá instrumentary. dar cumplimiento a lo previsto en el Capitulo IX. de 
estasOísposioiones, . 

QlÍlj\¡TA.-Las.Organizacíones Auxíliares contarán con un plazo de Qientoveit1te dlas naturales, contado 
a partir de Ia·entrada en vigor de tes presentes Oisposiciones para presentar a la ComIsión y a la SecretarIa 
ell,'locument9dl!'r~erenelacon los criterios, medIdas y procédimientosilniformes sobra. lapoHtica de 
i&!ntlficación y.conocimlento del CI¡ente a que se reflerela OisposiciónOécirna Séptima. 

$ufr~gioEfeGfivo, No I'<eelaccíón. 

MéJ<ico. Dístrlto.Federai, a 10$ o~ dras del mes demayo de dos mil' cuátro.- El Secretario de Haclanda 
yCrééfltO Publico, Jos6FraneiscO Gil Dr~,- Rúbrica. 

Anexo 1 

El régimen símpli1'1cado aplicará a las sigttíentesentidade.s, cuando participen en una Operacíón en 

oalidaif de Cliei'ltes. 

Sociedades Co.ntroladoras de Grupos Financieros 

Sociedades de Inllersiól'l 

Sociedades de InverSión Esp.ecializadas en Fondo$ para elRetiro 

Sociedades Operadoras de SocIedades de Inverslón 

Sooíedadas.DistObuldoras de Acciones de Sociedades de Inversión 

Instituóionesde Crédito 

.Casasde Bolsa 

Casas;d.e Cambio 

Administradoras de Fondos para el Retiro 

Instituciones de Seguros 

Sociedades Mutualistas de Seguros 

Instituciones de Fianzas 

Almacenes Generales de Depósito 

Arrendadoras Finimcieras 

'Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 

SocIedades Fll'lancierasPopulares 

Sociedades Financieras de Objeto Limitado 

Uniones de Crédito 

Empresas de Factoraje Financiero 

Sociedaaes Emisoras de Valores' 



Entidades Financiéras del Exterior" 

Dep!lndenoías y Entidades públicas federales, estlltales y municipales 

Bolsas de Valores 

Instittlcionespara el DepóS il):> de Valores 

En'Ipresas que adm\nístren mecanismos para!ectlítar las transacciones cen valores 

COntrapartes Centrales 

• CuyosvalQres se encuentren inscritos en el Registro Nacional de Valores . 

... Que se encuentren constituidas en. palses o ~rritoriO!i en los qUe se apliquen medi4!!s para prevenir, 

dE¡tectar y combatir operaciones con recurso.sde procedencia Ufeita y financiamiento al terrorismo y que 

est~n superviJadee H!Specto del cumplimiento de tales medidas. 

-
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